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UNIVERSIDAD ESTATAL DE MILAGRO

Examen especial a los procesos de contratac¡ón, ejecuc¡ón, entrega recepción y

distribución, por la adquisición de equ¡pos, insumos y d¡sposit¡vos médicos,

medicamentos, bienes y servicios, para atender la emergencia san¡taria declarada por

motivo del COVID-19 en la Un¡versidad Estatal de M¡lagro; por el periodo comprendido

entre el '16 de rñazo de 2020 yel 16 de juniode2020.

DIRECCIÓN PROVINCIAL DEL GUAYAS
Milagro - Ecuador
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CAPíTULO I

INFORiTACIÓN INTRODUCTORIA

otivo del examen

. El examen especial en la Universidad Estatal de M¡lagro, se realizó en cumplimiento a

la orden de trabajo OOOI-DNAI-A|-GY-UNEMI-2020-| del 22 de junio de 2020 con cargo

' a ¡mprevistos del Plan Operat¡vo de Control del año 2020 de la Un¡dad de Auditoría

lnterna, dispuesto por el Contralor General del Estado (Subrogante) en memorando

EMS-188O-DNPEyEI-G|SyE de 16 de junio de 2020.

Objetivos del examen

- Determinar el cumpl¡m¡ento de las disposiciones legales, reglamentar¡as y

demás normativa aplicables al objeto del examen

- Verificar la propiedad, veracidad y el reg¡stro de las operaciones administrat¡vas

y financieras relacionadas con el objeto del examen.

Alcance del examen

El examen espec¡al comprendió el anális¡s a los procesos de contralación, ejecución,

entrega recepción y distr¡buc¡ón, por la adquisición de equipos, insumos y dispositivos

médicos, medicamentos, b¡enes y servicios, para atender la emergencia sanitaria

declarada por mot¡vo del coVlD-19, por el período comprendido entre el 16 de mazo y

el 16 de junio de 2020, correspondiente al siguiente contrato:

Fecha
contratación

Número Contrato
Valor USD

(lncluye IVA)

2020-03-30 010-2020 212240,00

Fuente: D¡rección Administrat¡va y F¡nanc¡erat



Base tegal

Mediante Ley 2001-37, publicada en el Registro Oficial 261 de 7 de febrero de 2OO1 , se

creó la Universidad Estatal de Milagro, siendo de personería jurídica, de derecho

públ¡co, que goza de autonomía administrativa y académica, que propende también a la .

autogestión económica, con sede en la ciudad de Milagro, Provincia del Guayas.

Estructura orgánica

De acuerdo al Reglamento de la Estructura Organ¡zacional por Procesos de la

Universidad Estatal de Milagro, aprobado por el Órgano Colegiado Académico Superior

de la UNEMI, med¡ante Resolución OCAS-SO-3-2020-No 35 del 26 de febrero de 2020,

la Universidad Estatal de Milagro está conformada por los siguientes niveles:

1. DE LOS

óncnr.¡os

GOBERNANTES

1.1. ÓRGANO COLEGIADO ACADÉMICO SUPERIOR

1.2. RECTOMDO
'l .2.1 . Coord¡nación del Rectorado
1.3. VICERRECTORADO ADMINISTRATIVO
'f .3.1 . Coord¡nación de Vicerrectorado Admin¡strativo

I.4. VICERRECTORADO ACADÉMICO Y DE INVESTIGACIÓN

1.4.1. Coord¡nac¡ón de V¡cerrectorado Académico y de
lnvestigación

2. DE LOS

óRcRruos

ADJETIVOS DE

ASESORiA

2.4. DIRECCIÓN DE COMUNICACION INSTITUCIONAL

2.4.1 . Gest¡ón de Comunicación lnst¡tucional

3. DE LOS

ÓRGANoS

3.I . OIRECCIÓN DE TALENTO HUMANO
3.1 . 1 . Gest¡ón de Adm¡nistración de Recursos Humanos y

Remuneraciones
3.1.2. Gestión de Evaluación y Perfecc¡onamiento del Talento
Humano
3.3.DIRECCION DE OBRAS UNIVERSITARIAS,
MANTENIMIENTO Y SERVICIOS GENERALES

3.3.'1. Gest¡ón de Obras y Manten¡m¡ento de lnfraestructura Civil

3.3.2. Gest¡ón de Mantenimientos Menores de lnfraestructura
Civil y de B¡enes Muebles

3.3.3. Gestión de Servicios Generales
3.4. DIRECCIÓN ADMINISTMTIVA Y FINANCIERA

3.4.1 . Gest¡ón de Adquisiciones

3.4.4. Gestión de Presupuesto
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ADJETIVOS DE

APOYO

3.4.5. Gestión de Contabilidad

3.4.6. Gestión de Tesorería

3.7. DIRECCIÓN DE BIENESTAR UNIVERSITARIO

3.7.1. Gest¡ón de Bienestar Universitario y Estudiantil

3.7.2. Gestión de Seguridad y S4ud Ocupac¡onal

Objetivo de la entidad

según lo establecido en el artículo 8 numeral 4 Gestión Administrativa, del Reglamento

de la Estructura Organizacional por Procesos, el objetivo Estratégico que se vincula con

la acción de control es:

" . ..a) lmplementar un modelo s¡stém¡co de gestiÓn que sirva de sopoñe a las

funciones sustantlvas, mediante politicas, asignación de diversos recursos y la

aplicación de /os procesos necesarios para garantizar eficiencia y eficacia en la
ejecución, monitoreo y evatuaciÓn de los obietivos del Plan Estratégico de Desarrollo

lnstitucional y de las Carreras (...)".

Monto de recursos exam¡nados

El monto de los recursos examinados es '189 500,00 USD, más lVA, que comprendió el

valor del contrato 010-2020.

Servidores relacionados

Constan en anexo 'l .

,t,
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CAP¡TULO ¡I

RESULTADOS DEL EXAilEN

Segu¡miento al cumpl¡miento de recomendaciones

En las acciones de control efectuadas por la Contraloría General del Estado, no existen

recomendaciones relacionadas con el análisis a los procesos de contratación, ejecución,

entrega recepción y distribución, por la adquisición de equipos, insumos y d¡spositivos

médicos, med¡camentos, bienes y serv¡cios, para atender la emergenc¡a san¡taria

declarada por motivo del COVID-19, mot¡vo por el cual no se realizó seguimiento al

cumplimiento de recomendaciones en la presenle acc¡ón de control.

Antecedente

Con Acuerdo Nro. 00126 - 2020, de 12de mazo de 2020, el Ministerio de Salud Pública,

resolvió declarar el Estado de Emergencia Sanitaria en todos los establec¡mientos del

Sistema Nacional de Salud, en los servicios de laboratorio, un¡dades de epidemiología y

control, ambulanc¡as aéreas, servicios de médicos y paramédicos' hospitalización y

consulta externa por la inminente pos¡bil¡dad del efecto provocado por el coronavirus

COVID-19, y prevenir un pos¡ble contagio masivo en la población.

Mediante Decreto Ejecutivo No. 1017 de 16 de mazo de 2020, el Presidente

Constitucional de la República del Ecuador, declaró el estado de excepción por calamidad

pública en todo el tenitorio nacional, por los casos de coronavirus confirmados y la

declaratoria de pandemia de COVID-19 por parte de la Organización Mundial de la Salud,

que representaban un alto riesgo de contagio para toda la c¡udadanía, generando

afectaciones a los derechos a la salud y a la convivencia pacífica del Estado, a fin de

controlar la situación de emergencia san¡taria ante la inm¡nente presenc¡a del virus.

Contenido de la resolución de emergencia

En la Resolución OCAS-SO-4-2020-N"1 , de 25 de mazo de 2O2O, el Órgano Colegiado

Académico Superior de la Universidad Estatal de M¡lagro, resolvió:

,l¡i'. J ,,l-



"...Atlículo 1.- Acoger la declaratoria de estado de excepciÓn por calamidad
pública en todo el territorio nacionat, con el fin de controlar la situación de estado

de emergencia sanitaria, dispuesfo por el Gobierno Nacional mediante Decreto

Ejecutivo 1017, del 16 de mazo de 2020; el Órgano Colegiado Académico
§uperior adopta las med¡das ¡mpuestas por la situación de emergenc¡a sanitaria,

a paftir de ta respect¡va pubticac¡ón de la presente resoluciÓn, hasta que se

iniorme por canates oficiales el restablecimiento de act¡v¡dades a nivel nacional,

con el fin de garantizar tos derechos de estudiantes, docentes, administrativos y
trabajadores, evitando de esta manera la propagaciÓn del coronavirus covlD-
1g. Ártícuto 2.- D¡sponer a ta Dirección Administrativa Financiera y Dirección de

Ptanificación, ejecuten /os procesos conespondientes de financiamiento y

contratación pública, mediante et procedimiento en situaciones de emergencia,

indispensabtes para solventar tas necesrdades der¡vadas de la declaratoria de

eme.rgencia san¡tar¡a, y con etlo, precautelar la integridad de los estudiantes,

doceñbs, administrativos y trabaiadores; cumpliendo de forma obligatoria con lo

establecido en la ConstituciÓn de la Repúbtica del Ecuador, Ley Orgánica de

EducaciÓn Supeior; Ley orgánica del sistema Nacional de ContrataciÓn

Pública, su Regtamento General' codificac¡Ón a las resoluciones del SERCOP,

especialmente-su úttima reforma conten¡da en la Resolución Nro RE-SERCOP-

2020-0104 det 19 de marzo de 2020; y, toda aquella normativa vigente tanto

intema y externa apticable al caso, como también las directrices emitidas por el
M¡nisterio de Salud Pública. (...)"

S¡n embargo, la citada resolución no ¡ncluyó la declaración expresa de la imposibilidad

de llevar a cabo proced¡m¡entos de contratación comunes, para superar la situación de

emergencia.

Lo señalado se debió a que, los 8 miembros del Órgano Colegiado Académico Superior

ocAS, actuantes del 1 6 de mazo al 16 de jun¡o de 2020: Rector como Presidente del

ocAS; Mcenector Académico y de lnvestigación como m¡embro del ocAS; v¡@rrector

Adm¡n¡strat¡vo como m¡embro del ocAS; la Profesor Principal Escalafón Previo Tiempo

completo como miembro del ocAS Representante de los Docentes; el Analista de

Biblioteca 1 como miembro del OCAS Representante de los Servidore§ y Trabajadores;

y los servidores Profesor Tiempo completo Auxil¡ar 2 como miembros del ocAS

Representantes de los Docentes; que asistieron a la sesión del 25 de marzo de 2020 y

aprobaron la Resolución ocAS-SO-4-2020-N''1, no observaron la normativa aplicable a

las situac¡ones de emergencia y no d¡spus¡eron la ¡nclusión en el contenido de la

Resolución, las causas por las cuales no era conveniente para la entidad la realización

de procesos de contratac¡ón por los procedim¡entos normales de contratac¡ón,

establecidos por el SERCOP.

Lo que ocasionó, que el contenido de la Resolución ocAS-so4-2020-N"1 de 25 de

marzo de 202Q, no cumpliera con los requ¡sitos previos, para hab¡litar a la entidad a

realizar contrataciones de emergencia.
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Por lo expuesto, los miembros del Órgano Colegiado Académico Superior OCAS,

incumplieron el Estatuto orgánico de la universidad Estatal de Milagro, reformado por

el Órgano Colegiado Académico Superior, mediante RESoLUCIÓN oCAS-SE-1 5-2019-

N'1, de 21 de agosto de 2019, que en su artículo 36 numeral 1, establece

' . . -Art. 36.- Deberes y atribuciones del OCAS- - El OCAS' tendrá los sigu¡entes
deberes y atribuc¡ones: .-1. Cumplir y hacer cumplir las normas y disposiciones
establecidas en ta ConstituciÓn de la República, la Ley Orgánica de EducaciÓn

Supeior y su Reglamento, el Estatuto Orgánico, y demás dispos¡c¡ones legales
vigentes, para una conecta y ef¡c¡ente organización y funcionam¡ento de la
Universidad (...)'.

Adic¡onalmente, los miembros del Órgano Colegiado Académ¡co Superior OCAS

inobservaron la Codificación y Actualización de las Resoluc¡ones del Serv¡c¡o Nacional

de Contratación Públ¡ca, em¡tida mediante Resolución RE-SERCOP-2016-0000072 de

31 de agosto de 2016 y reformada con Resolución RE-SERCOP-2020-01O4 de 19 de

mazo de 2020, que dispone:

"...RE-SERCOP-202O01 U... Art.l.-... En la declaratoria de emergencia será
obtigación de la ent¡dad contratante declarar de forma expresa que existe una
imposibitidad de llevar a cabo preed¡m¡entos de contrataciÓn comunes para

superar la situación de emergencia. - En todos /os casos, la resoluciÓn que

declara la emergencia tendrá que ser publicada de forma ¡nmed¡ata a su emis¡ón
en el Poftal COMPRASP(iBLICAS, s¡endo esta acc¡ón, un requisito previo y
hab¡t¡tante para continuar con las contrataciones de emergenc¡a (...)"

Mediante oficio 0145-DNAI-UNEMI-A|-GY de 27 de julio de 2020, se comun¡có

resultados provisionales al Rector como Presidente del OCAS; y, con ofic¡os 0063, 0064,

006s, 0066, 0067, 0068 y 0069-000'l-DNAI-A|-GY-UNEMI-2020-1, de 27 de julio de

2020, se comunicó resultados prov¡sionales respect¡vamente: al V¡cerrector

Administrat¡vo como miembro del OCAS; Vicerrector Académico y de ¡nvestigación

como m¡embro del OCAS; a la Profesor Principal Escalafón Previo Tiempo Completo

como miembro del OCAS Representante de los Docentes; a la Profesor Tiempo

Completó Auxiliar 2 como miembro del OCAS Representante de los Docentes; al

Profesor Tiempo Completo Auxiliar 2 como m¡embro del OCAS Representante de los

Docentes; al Profesor Tiempo Completo Auxiliar 2 como miembro del OCAS

Representante de los Docentes; al Analista de Biblioteca 1 como miembro del OCAS

Representante
)b,,e-ln

de los Serv¡dores y Trabajadores.



El 29 de julio de 2020, se recibieron respuestas a las comunicaciones de resultados por

parte del vicerrector Administrativo como miembro del ocAS, med¡ante memorando

UNEMI-VICEAD M-2020-024-MEM-|; comunicaciones de la Profesor T¡empo completo

Auxiliar 2 como miembro del ocAS Representante de los Docentes y del Profesor

Tiempo completo Auxiliar 2 como miembro del ocAS Representante de los Docentes;

del Analista de Biblioteca 1 como miembro del ocAS Representante de los servidores

y Trabajadores con memorando UNEMI-CRAI-2020-0190-MEM; y, el 30 de julio de

2020, del Rector como Presidente del ocAS, mediante memorando UNEMI-R-2020-

1459-MEM; de la Profesor Principal Escalafón Previo Tiempo completo como miembro

del ocAS Representante de los Docentes y del Profesor Tiempo Completo Aux¡liar 2

como miembro del ocAS Representante de los Docentes, con memorandos 002-07-

2O2OyOOI-OCAS-M-UNEMI-2O2O,respectivamente;enlasque,ensimilares

términos, expusieron:

"...Mediante ta Resoluc¡ón OCAS'SG4-2O2GNo1 , expedida por et Óryano

Colegiado Académico Superior et 25 de marzo de 2020, se declara a la
Univérsidad Estatal de Milagro-UNEMI en estado de emergencia sanitaia, la

misma que se encuentra aiustada al marco legal indicado en la antes refeida
resotucion; específicamente en lo atinente al marco regulatorio del SERCOP,_en

et Aft. 2, se mot¡va la misma a estar suieta literalmente a lo que expresa b.BÉ
SERCOP-202&0101 del 19 de ma¡zo d?-t.?020 referente al .ámbito de.

@ades públicas, deiándonos inmersos al

cumplimientoobligatorío,yrecatcandoquelaeiecuciÓn-Ydesanollo.de
activ¡dades operalivas nto 

-están 
baio ta ampetencia del Órgano Colegiado.

Académico éupeior-OCAS.- Por otra pañe, en mi calidad de miembrc del

ocA§ desestrm o su criterio sobre la falta de legalidad de la rcsolución ocAS-
so-4-2o2hNo1 , ya que la resolución det Ente regulador de la contratación

púbtica RE-SERiOp-zozo-oto¿ del 19 de marzo de 2020, subsume fodos /os
'attículos 

enunciados en la misma, determinando que legalmente se estab/ece

como referencia su aplicabitidad at ser inse¡tada de manera general delbo de la

Resoluc¡ón, existiendo vinculaciÓn positiva del princ¡pio de legalidad como
juridiciciad.- En complemento a to descito, ta Adm¡n¡strac¡Ón Pública no puede

ioórepasarse en cuanto a las facultades que los princ¡p¡os y e! odPllalnleryo
jurídióo te han otorgado exprcsamente, puesto que el control de legalidad de los
'actos 

administratlvos, es /a comprobación que se hace de los actos emitidos por

ta admin¡stración, para e§abtecerque se hayan ¡ealizado conforme a las normas

que le son aPlicables. (...)'.

Lo expresado por los servidores mencionados, ratifica el comentar¡o de Auditoría, por

cuanto es deber y atribuc¡ón del Órgano Colegiado Académico Superior, cumplir y hacer

cumplir las dispos¡ciones legales vigentes, por lo cual, la Resolución de emergenc¡a

ocAS-so-4-2020-N.1, debió inclu¡r expresamente la imposibilidad de llevar a cabo

proced¡mientos de contratación comunes, para superar la situación de emergencia.

-l'€" \lr'"
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Posterior a la conferenc¡a final de comunicac¡ón de resultados, mediante memorando

UNEMI-VICEADM-2020-026-MEM-l de 7 de agosto de 2020, el Vicerrector

Adminislrativo como miembro del OCAS, señaló:

' . . .Que ta Resolucón OCAS-SO -4-2020-No1 , expedida por el Órgano Colegiado
Académico Superior el 25 de mano de 2020, mediante la cual se declaró a la
lJniversidad Estatal de Milagro-UNEMI en estado de emergencia san¡tar¡a; esta
resolución en lo at¡nente al marco regulatoio del SERCOP, en el Art. 2, prevé
con claridad que la m¡sma está suieta literalmente a lo que expresa la BL
SERCOP-2020-0104 del 19 de mazo de 2020 referente al ámbito de
contratac¡ón emergente para ent¡dades pttblicas, deiándonos inmersos al
cumplimiento obligatorio en el ámbito de nuestras responsabilidades.- Lo
contemptado en la resolución RE-SERCOP-202O0104 del ente de control de la
contratación pública, subsume fodos los artículos enunc¡ados en la misma,
determinando que legalmente se estab/ece como referencia su aplicabilidad al
ser ¡nsedada de manera general dentro de la Resolución del OCAS, existiendo
vinculación posit¡va del principio de legalidad como iuridicidad (. ..)".

Lo ind¡cado por el servidor ratifica el comentario de Aud¡toria, pues en su respuesta

establece claramente, estar inmerso en el ámbito de su responsabilidad como miembro

del OCAS, habiéndose evidenc¡ado el incumplimiento de la Resolución RE-SERCOP-

2020-0104 de 19 de mazo de 2020, de omitir en el texto de la resolución de emergencia,

la declaratoria expresa de la imposibilidad de realizar procedimientos comunes de

contratación, y siendo la actividad de emisión de d¡cha resolución, una atribución

exclusiva del cuerpo colegiado, que no constituye actividad operat¡va.

Con memorando UNEMI-FACI-2020-0456-MEM de 7 de agosto de 2019, el Profesor

Tiempo Completo Auxiliar 2 como miembro del OCAS Representante de los Docentes,

señaló:

" .. .De acuerdo a ta resolución del Órgano Cotegiado Académico Superior de la
tJniversidad Estatal de Milagro UNEMI de fecha 25 de mano de 2020 en su
añículo 2 dice textualmente "D¡sponer a la Dirección Administrativa Financiera y
Dirección de Planificación, ejecuten /os procesos conespondientes de
financiamiento y contratac¡ón pública, mediante el procedim¡ento en s¡tuac¡ones
de emergencia, indispensables para solventar las necesidades der¡vadas de la
declaratoria de emergenc¡a sanitaria, y con ello, precautelar la integridad de los
estudiantes, docentes, administrativos y trabajadores; cumpliendo de forma
obligatoria con lo establecido en la Constitución de la República del Ecuador,
Ley Orgánica de Educación Superior; Ley Orgánica del Slstema Nac¡onal de
Contratación Pública, su Reglamento General, codificación a las resoluciones
del SERCOP, especialmente su última reforma contenida en la Resoluc¡ón Nro.
RE-SERCOP-2020-0104 del 19 de marzo de 2020: v. toda aouella normativa
Páoina 7 de 7 viqente tanto interna v externa aolicable al caso. como también
las directrices emitidas por el Ministerio de Salud Públ¡ca". Por lo que como
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miembro del ó,gano Colegio (sic) no he deiado de atender a esta trltima refoma,
al contraño se la obseva, y con§a como directriz para loa func¡onarios
eqcutores pese a su reciente o novlsima publ¡cación en el Registro Ofb¡al, el
Lunes 23 de mano de 2020.. . (Jnicamente me he adher¡do a la decisión
mayoritaña del órgano Colegiado par¿t que se concreten por ñedio D¡recc¡Ón

Administrativa Financien y Dirección de Planif,cñión los oblefivos antes descnfos
que se rcsumen en una respuesta rápkia, ágil frente a la Emergencia Sanitaria pues

eñ utgente prcseruar la salud y la vida de nuestra comunidad univers¡taria, y asl
se lo h¡zo, se exp¡dió una Resolución, que contiene una Directriz para los
mentados func¡onarios ejecutores, gue estaban en la obl¡gaciÓn de ceñirse al
procedimiento contemplado en el acto admin¡strat¡vo (. . .)".

La respuesta del servidor ratmca el comentario de Auditoría, al confirmar su adhesiÓn a

la decisión mayoritaria del Órgano Coleg¡ado Académico Super¡or de la entidad, que no

consideró incluir en el conten¡do de la Resolución, el texto que determinara en forma

expresa, clara y especffica, las razones por las cuales la UNEMI se encontraba en

imposibilidad de llevar a cabo procedim¡entos de contratac¡ón comunes, para superar la

s¡tuación de emergencia, atribución que le compete exclusivamente a d¡cho organismo

colegiado y que no constituye acl¡v¡dad operat¡va ni administrativa.

El 7 de agosto de 2020, el Rector como Presidente del OCAS, mediante memorando

UNEMI-R-202G1491-MEM; la Profesor Principal Escalafón Previo Tiempo Completo

como miembro del OCAS Representante de los Docentes, con MEMOMNDUM-oo3-

08-2020; la Profesor Tiempo Completo Auxil¡ar 2 como miembro del OCAS

Representante de los Docentes con comunicación; el Profesor Tiempo Completo

Auxiliar 2 como miembro del OCAS Representante de los Docentes, en memorando

UNEMI-FCS-2020-0165-MEM; el Profesor T¡empo Completo Auxil¡ar 2 como m¡embro

del OCAS Representante de los DocÉntes, con memorando UNEMI-FACI-2020-0457-

MEM; y, el Anal¡sta de Biblioteca l como miembro del OCAS Representante de los

Servidores y Trabajadores, med¡ante memorando UNEMI-CRAI-202G0208-MEM; en

s¡milares términos expusieron:

'...1. La Univers¡dad Estatal de Milagro a través de su máximo organismo del
cogobbmo de ta institución esto es e, Órgano Colegiado Académico Superior,

resuelve exped¡r la Resotución OCAS'SO'4'202GNo1 de fecha 25 de mazo de
2020, declarando a la tnst¡tución en estado de emergencia san¡taria, dentro de

su Att.2 se motiva la misma a esfar su.,bta litenlmente a lo que expresa la
resoluci,ón del SERCOP Nro. RE SERCOP'202O0104 del 19 de marzo de 2020,

referente at ámbito de cantrataciÓn emergente para las entidades públicas'

dejándonos inmer§os at cumplimiento obluatorio, recalcando que son

adividades operativas que no e§án baio la competencia de los miembros del
Órgano Colegiado Académia Superior OCAS, cabe recalcar que el pñncipio de

tegatidad o iometimiento de ta tey se encuentra descríto en el Aft. 226 de la

-"v
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Const¡tución de la Rep(tblica del Ecuador....- La descdpción determinada por el
ente regulador Talta de legalidad" no encuadra para la resolución instituc¡onal
antes enunciada, puesto que la resoluc¡ón del SERCOP TVTo. RE-SERCOP-
202G0104 del 19 de matzo de 2020, subsume fodo (s¡c,, los aftÍculos enunciados
en la misma determinando que legalmente se estabrec€ amo referencia su
aplicabil¡dad al ser inseña de manera genenl dentro de la Resolucbn
lnstitucional de estado de emergencia, existbndo vinculación pos¡tiva det
principio de legalidad como ¡urid¡cidad.- AsÍ mismo la Administnción p(tblica no
puede sobrepasarse en cuanto a las facultades que los pincipios y el
ordenamiento jurldi@ le han otorgado expresamente, puesto que el cont¡ol de
legal¡dad de ,os actos administrativos, es la cornprobación que se hace de los
actos emitidos por la administración, para e§ablecer gue se hayan realizado
conforme a las normas que le son aplicables.- 2. El órgano Coteg¡ado
Académico Supeior-OCAS, ha considerado indispensable apl¡car la declaratoria
de emeryencia en la UNEMI, con ellin de precautelar la salud y la üda de nuestra
comunidad un¡ve,sitada. Esto constituye una declanción expresa de no poder
usar otros ptucedimientos - . ."

La r$puesta de los miembros del OCAS ratifica el comentario de Auditorfa, pues es

competencia exclusiva dd Órgano Colegiado Acedémico Super¡or, la em¡sión de las

Resoluciones, ac{ividad que no se considera operativa; siendo además obligación de

dicho cuerpo colegiado, el cumplir y hacer cumplir la Constituc¡ón, la Ley Orgánica de

Educación Superior y su Reglamento, el Estatuto Orgán¡co de la UNEMI, y demás

d¡spos¡c¡ones legales vigentes, por lo cual deb¡eron aplicar lo dispuesto porel SERCOP

en su Resolución RE-SERCOP-202G01O4 de 19 de mazo de 2020, e inclu¡r en la

Resolución de Emergenc¡a OCAS§O.4-202GN',|, el texto que determinara en bnna
expresa, clara y específica, las razones por las cuales la entidad se encontraba en

impos¡bil¡dad de llevar a cabo proced¡m¡entos de contratación comunes, para superar la

situación de emergencia, lo cual no se cumplió.

Conclus¡ón

La Resolución OCAS-SO-4-2020-N'1 , de 25 de marzo de 2020, que declaró la situac¡ón

de emergenc¡a en la UNEMI, no ¡ncluyó la declaración expresa de la imposibil¡dad de

llevar a cabo procedim¡entos de contratación @munes para superar la s¡tuación de

emergenc¡a; por cuanto los 8 m¡embros del óqano Colegiado Académico Super¡or

OCAS, no observaron le normat¡va aplicable a las situac¡ones de emergenc¡a, no

dispusieron la ¡nclusión del texto de la declarac¡ón expresa requerida en el conten¡do de

la Resolución; ocasionando que el contenido de la resolución no cumpliera con los

requ¡sitos previos para realizar contrataciones de emergencia.

Recomendación

'¡1,*In
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A los miembros del OCAS

1. Cuando em¡tan resoluc¡ones de emergencia, incluirán en el texto de las mismas, las

causas por las cuales la entidad se encuentra impos¡b¡litada de realizar

procedimientos de contratación comunes, a fin de que la entidad quede habil¡tada

para realizar contrataciones de emergencia.

Definición de los requerim¡entos de contratac¡ón de emergencia

El Decano de la Facultad de salud y servicios sociales, con memorando UNEMI-FACS-

2020-060A, de 20 de marzo de 2020, informó a la D¡rectora de B¡enestar Un¡versitario y

Estudiantil, las novedades presentadas con los estud¡antes de intemados de la Facultad,

señalando lo s¡guiente:

' .. .paso a comunicarle. . . ta indisposiciÓn y malestar presentado por los

esiudiantes que se encuentra rcatizando el intemado rotatorio en /as drbflnfas

lJnidades A§stenciales Docentes. . . manifiestan mostrar temor en el desempeño

de sus actividades asrgnadas w rro contar con los equiposde (sic) proteccion

(sic) personal que gáraticen lsrQ su bioseguridcl (s¡c) ante el curso de la
pandem¡a de covtD-1g.- En viñud de lo expue§o, traslado situaciÓn a vuestro
'depaftamento pan @n@imiento y análisis rcsqctivo y tomar las acciones

coffespond¡entes (...)".

El 25demazo de2121,tos miembros del Órgano Colegiado Académico Superior de la

universidad Estatal de Milagro, suscribieron la resolución ocAS-so-4-2020-N'1,

acogiendo el estado de emergenc¡a a nivel nacional y disponiendo la ejecución de

procesos de contratación de emergencia, para precautelar la integridad de los

estudiantes, docentes, adm¡nistrativos y tfabajadores de la entidad, especialmente, de

quienes debían realizar act¡vidades académ¡cas y adm¡nistrat¡vas, en forma presenc¡al

fí§ica.

La Directora de Bienestar universitario y Estudiantlt, con memorando UNEMI-DBU-

2020-OO7,l-MEM, de 26 de marzo de 2020, solicitó a la máxima autor¡dad, la compra de

¡nsumos médicos para proveer de equipos de protección al personal académico,

adm¡nistrativo, obreros y para los estudiantes de la Facultad de salud y servic¡os

Sociales, quienes se encontraban realizando prácticas pre profesionales en los d¡st¡ntos

hospitales del país, para lo cual adjuntó las especificac¡ones técnicas que aprobó y que

*v
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fueron previamente elaboradas por el Experto de Seguridad y Salud Ocupacional,

detallando los sigu¡entes ítems:

lnsumos Cantidad

Mascarilla N 95 I 000

Guantes de examinac¡ón, talla pequeña ( S ), látex 600

Guantes de examinac¡ón, talla mediana ( M ), látex 600

Guantes de exam¡nac¡ón, talla grande ( L ), látex 600

Mascarilla quirúrgica, elástico, tamaño estándar 45 000

Bata quirúrgica manga larga, talla grande 1 500

Trajes de bioseguridad reutilizables 80

Alcohol antiséptico galón 800

Cloro galón 600

Jabón líquido galón 80

Gel ant¡bacterial galón 1 000

Dispensadores en gel 400

Cubre zapatos quirúrgicos 2 500

Gorros descartables 2 000

Temo cirujano 1 800

K¡t de prueba rápida covid- '19 igg / igm 1 500

Así m¡smo, el Experto de Seguridad y Salud Ocupacional y la Directora de Bienestar

Universitario y Estudiantil, elaboraron y aprobaron el 28 de mazo de 2O2O,

respect¡vamente, el lnforme Técnico lnstituc¡onal |T|-DBU-PRO-2020 No.001 "lnforme

de Neces¡dad para la Adquisición de lnsumos de Protección de Bioseguridad para los

Estudiantes y Servidores de la UNEMI - Emergencia Sanitaria Covid 19" y el lnforme

Técnico lnstitucional lTl-DBU-PRO-2020 No.002, lnforme de Proyección de Cantidades

de lnsumos de Protección Personal, los que contienen el análisis para sustentar la

cantidad de ítems que se requerian, eltipo y cantidad de los beneficiarios de los mismos;

sin embargo, sus cálculos determinaron requerimientos por los meses de abril, mayo,

junio, julio, agosto y sept¡embre de 2020, excediendo el periodo de 60 días establecidos

para la emergencia sanitaria, y no incluyeron los requerimientos específicos que se

debían solicitar a los ofertantes de insumos médicos, como el permiso de

func¡onam¡ento del ARCSA, los Registros y/o Notificaciones Sanitarios de los productos

a adquirir, y los respectivos certificados de Buenas Prácticas de Manufactura,

Almacenamiento y D¡str¡bución, vigentes durante las fases de contratac¡Ón, ejecución y

recepción del proceso de adquisición.entrega
.v
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Entre los requerim¡entos definidos por la entidad, no se consideró adquirir bienes y/o

servicios, para implementar med¡das de protección de la integridad de los estudiantes y

del personal académ¡co y adm¡nistrativo, durante la emergenc¡a

Lo señalado, se debió a que la Directora de Bienestar un¡versitario y Estudiantil, que

actuó en el periodo del 16 de ña.zo al 16 de junio de 2020, no dirigió ni controló la

elaborac¡ón de las especificaciones técn¡cas correspondientes a la contratación de

emergencia, y, el Experto de Seguridad y Salud Ocupacional, actuante entre el 16 de

fnafzo y el 16 de jun¡o de 2020, definió requerim¡entos que excedían las necesidades

de la ent¡dad, para cubrir el periodo de 60 días establecido para la emergencia, y no

incluyó, los requerimientos específicos que se debían solicitar a los ofertantes de

¡nsumos médicos, como el permiso de funcionam¡ento del ARCSA, los Registros y/o

Notificaciones San¡tarios de los productos a adquirir, y los respectivos cert¡f¡cados de

Buenas Prácticas de Manufactura, Almacenamiento y D¡stribución, v¡gentes durante las

fases de contraiac¡ón, ejecución y entrega recepción del proceso de adquisición'

Lo comentado, ocas¡onó que se adquir¡eran cantidades de productos que excedieron la

limitación del perfodo de la emergencia; y, perm¡t¡eron la calificación y habilitación de un

proveedor, que no cumplía con las normativas de salud para comercializar insumos

médicos.

Por lo expuesto, la Directora de Bienestar universitario y Estudiant¡l y el Experto de

Seguridad y Salud Ocupacional, incumplieron: el artículo 108 de la Codificación y

Actual¡zación de las Resoluc¡ones del Serv¡cio Nacional de Contratación Pública,

em¡tida med¡ante Resolución RE-SERCOP-2o16-0000072 de 31 de agosto de 2016 y

reformada con Resolución RE-SERCOP-202O-0104 de 19 de mazo de 2020i el articulo

22literat e) de la Ley orgánica del servicio Públ¡co; y, los artículos 127,128 y 129, del

Reglamento de la Estruclura organ¡zac¡onal por Procesos de la uNEMl, v¡gente desde

el 26 de febrerc de 2020, que señalan respect¡vamente:

"...RE-SERCOP -2020-0104... Art. 1.- A continuación del segundo inciso del

aftículo 361, agréguese et s¡gu¡ente texto.- La declaratoria de estado de

excepción efectuada por el President-'de la República' al amparo de lo previsto

en ei artícuto 164 de la Const¡tución de ta República, no suple a la declaratoria

de emergenc¡a que cada ent¡dad contratante debe emitir y publicar.- Afr: ?,- !
continueóión de a¡ticulo 361, agréguense /os srgulenfes añículos.- Art 361.1.'
Ptazo de ta dectaratoria de emergencia. - El plazo de duración de la
declaratoria de emergencia no podrá ser mayor a sesenfa (60) días, salvo que

el PresiCente de la Repúbtica prorrogue o amplie el estado de excepción, o en

q,
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su defecto, em¡ta uno nuevo; en cuyo caso, el plazo de la declaratoria de
emergencia estará supeditado a lo decretado por el Presidente, en lo que fuera
apticabte.- En una emergencia, no se podrá adquiir bienes, contratar sevicios
o consultorías, ni tampoco contratar obras, cuyo plazo de eiecuciÓn contractual
se extienda más allá del t¡empo previsto para la emergencia en la declaraioria.
Caso contrario, este tipo de contrataciones constituirán la presunción de que la
contratación no fue necesaia para superar la s¡tuación de emergencia ( . - .)".

" ...A¡Ticulo 127.- Atribuciones y Responsabilidades.- Las atribuciones y
responsabitidades de la DirecciÓn de Bienestar Universitario para la
adm¡nistración de /os procesos a su cargo son las siguienfesi.- g. Dkigh y
controlar la ejecución de los programas de salud preventiva y de bienestar soc¡al
que promuevan un ambiente de respeto a los derechos, integridad física,
psicotógico y sexual a la comun¡dad universitaia.- n. Dirigir la gestión de
Seguridad y Salud Ocupacional para el bienestar de la comunidad universitaria
(...)".

'..,Atliculo 128.- Gestión de Bienestar Universita o y Estudiantil. ' La
misión de la Gestión de Bienestar Universitario y Estud¡antil es Contibuir al
desarrollo integral de /os esfudlanfes mediante acciones preventivas y
aslsfencra/es. - Los productos y servicios de la GestiÓn de Bienestar Un¡versitar¡o
y Estudiantil son /os siguientes:.- Servrcios Assfenciares.- Méd¡cos... 1 .

Programa de prevención de enfermedades médicas, psicclógicas y
odontológ¡cas desde la detección de enfermedades (.. .)".

',..Artículo 129.- Gestión de Seguridad y Salud Ocupacional.'La misiÓn de
ta Gestión de Seguridad y Salud ocupacional es Prevenir accidentes de trabaio
y enfermedades ocupacionales a través de la identificaciÓn, evaluación y control
de los iesgos laborales, generando condiciones de seguridad y salud al personal
que labora en la lnstitución.- Los productos y serticios de ia Gestión de
Seguridad y Satud Ocupacional son /os sigu,bnfes:.- 2. Matriz de la ident¡f¡cación
de los factores de riesgo en /os s¡trbs de trabaio.- 3. lnforme técnico de la
evatuación y acciones anectivas de los factores de riesgos en /os srtlos de
tnbajo.- 4. tnforme técnico de seguim¡ento y control de la eiecuc¡ón de las
medidas anectivas.- 8. Programas de educación para la salud preventiva y plan
wial para los servidores públicos y trabaiadores.- 12. Repoñe estadíst¡co de la
atenc¡ón méd¡ca preventiva.- 13. Plan de condiciones de seguridad de
laboratoios, talleres y/o centros de simulaciÓn.- 18. lnforme técnlco de /os casos
de emergencia médica y su derivación (.. .)".

Ad¡c¡onalmente, ¡ncumpl¡eron el Reglamento del sistema de administración de los

servidores públicos de la Un¡vers¡dad Estatal de Milagro, reformado por el Órgano

Colegiado Académico Superior, med¡ante RESOLUCIÓN OCAS-SO-20-2019-N'2, el 5

de d¡ciembre de 201 9, que en su articulo 54, señala:

"... Art. 54.- Deberes. - t) Realizar las labores que les han sido asignadas por
las autoridades conespondientes con sujeción a la Ley Orgánica del Sevicio
Público, el Cód¡go de Trabajo, el Estatuto Orgán¡co y la nonnat¡va que reguia
dichas act¡v¡dades ( .. .)".

.,rfd')r
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Así mismo, la Directora de Bienestar universitario y Estudiantil y el Experto de seguridad

y salud ocupacional, incumpl¡eron las ac.tividades esenciales definidas para sus cargos

en el Manual de Clasificación de Puestos de la UNEMI, números 1, 3 y números 1, 2, 3,

6, respectivamente; que establecen:

' ...Actividad 1.- D¡rige /os procesos de los programas y prcyectos de salud,

educación y prevenciÓn desanollados para la comunidad Universitaria' -
Actividad g.- Aprueba ¡nfomes técn¡cos del resultado de la eiecuciÓn de los
programas y proyectos de Bienestar Universitario (. ..)"-

"...Acüvidad 1.- Coord¡na los prqramas de Seguidad y Salud Ocupacional
taboral de la tnstitución. -Actlvidad 2.- Formula los Planes operativos de la
un¡dad a su carcto. - Actividad 3.- Diseña los prognmas o proyectos de

Seguridad y Satud Ocupacional. - Actividad 6.' Coordina la aprobación de los

¡nfórmes técnias de la gestión sobre et estado, avance y proyecciones de la
tJn¡dad de Seguridad y Salud Ocupacional (. ..)".

Los mencionados funcionarios incumpl¡eron las Normas de control lntemo 40'l-03

supervisión y 2oo-07 coordinac¡ón de acciones organizacionales, respect¡vamente.

Además, ¡nobservaron lo señalado por la D¡rectora General del Servicio Nacional de

contratac¡ón Pública, en oficio circular SERCOP-SERCOP-2020-0004-C de 7 de

febrero de 2020, que menciona:

' .. .todas tas entidades contratantes previstas en el artículo 1 de la LOSNCP, que

lleven a cabo procedimientos de contratación cuyo obieto sea la adquisición de

medicamentos, dispositivos médlcos, lnsumos méücos, p¡gútctos
denÍates, y reactivos bioquímicos y de diagnóstico, además de exigir el
cumptimieñto de tas regtas y principios que integnn el SNCP, deberán reg¡rse a

lo dispuesto en la Ley Óryánica de Salud; esp*ialmente en lo que rcspecta a la

obligácbn de precautetar que los refeidos bienes cumplan con ,os feguisitos

respectivos de catidad, seguridad y eficac¡a ( ...)-".

Mediante oficios 0071 y oo74-ooo1-DNAI-A|-GY-UNEMI-2020-| de 27 de julio de 2020,

se comunicó resultados provis¡onales a la Directora de B¡enestaf universitario y

Estud¡ant¡l y al Experto de seguridad y salud ocupacional, respect¡vamente, quienes

respond¡eron con memorandos UNEMI-DBU-2020-c/;2 y UNEMI-DBU-SYSO-04, de 30

de jul¡o de 2020, en iguales términos:

"... Mediante coneo etectrónico, det 12 de iulio del 2020, a las 21:57 horas, se

remite información soticitada med¡ante oficio No. 0029'0001'DNAI'A|'GY-
UNEMT-2O2G\, con fecha 10 de iutio det 2020, el numeral 1 de dicha información

cita: "1 . Memorando Nro. UNEMT'DBU-2020'0072'MEM, Requerimiento de

,nsurnos, informe técn¡co de necesidad de insu/nos co, sus respec,lvos anexos "
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Entre los anexos rem¡tidos se encuentra el informe lTl-DBU-PRO-2020-No.02 de
fecha 28 de mano del 2020, en el mismo se realiza la proyección de cantidades
a adquiri de insumos de protección personal... .- ...pese a que dentro de los
térm¡nos de referencia no se encuentre detallado cie manera expresa la
obligación de presentar documentos como el permiso de funcionamiento del
ARCSA, /os Regisfros y/o Notificaciones Sanilarios de los productos a adquirir,
y los respectivos cedificados de Buenas Prácticas de Manufactura,
Almacenamiento y Distribuc¡Ón, está ¡mpl¡c¡to, al momento de adquirir
drsposirvos médicos. Tal como hace referencia las cláusulas contractuales, es
obligación de los proveedores de dispositivos cumplir con las leyes conexas
relat¡vas a la comercializaciÓn de los productos antes menc¡onados ( ...)".

Lo expresado por los servidores, ratif¡ca el comentario de Auditoría, al evidenciar, que

deteminaron requerimientos para los meses de abril, mayo, junio, julio' agosto y

sept¡embre de 2020, excediendo el per¡odo de la emergencia san¡tar¡a, considerando

que solo debió definirse cantidades para los meses de abril y mayo de 2020, y que las

necesidades ad¡cionales deberían atenderse por procedimientos normales de

contratac¡ón. Además, por cuanto pese a conocer la obligación de los proveedores de

presentar la documentac¡ón sanitaria que valide su capacidad legal de comercializar

insumos médicos y bienes análogos, los mencionados servidores no solicitaron los

requisitos técnico-sanitarios, para los procesos de contratación pública cuyo objeto sea

la adqu¡s¡ción de medicamentos, dispositivos médicos, e ¡nsumos médicos.

Posterior a la conferencia final de comunicación de resultados, la Directora de Bienestar

Universitario y Estudiantil, med¡ante memorando UNEMI-DBU-2020-043 del 6 de agosto

de 2020; y, el Experto de Seguridad y Salud Ocupacional, mediante memorando

UNEMI-DBU-2020-0'133-MEM del 7 de agosto de 2020, en ¡guales térm¡nos

manifestaron:

"...La Diección de Bienestar Un¡versitar¡o Sl elaborÓ la proyecciÓn que evidencia
el análisis realizado para sustentar la cantidad total cie ítems que se regueríart
(SE ADJUNTA EVIDENCIA); y, tanbién se proyectó el periodo para el cual se
estimaba su consumo, y cuyos respaldos le fueron entregados a usted... .-Por
otra pañe, usted indicó en su comunicación de resuftados provisionales y
posteriormente en la lectura del bonado (s¡c) que la cantidad total de ítems
que se requerian no debía cubrir nec*idades más allá del peiodo de los
60 días establecido para la emergencia.- Por lo indicado, real¡zaré las
sigulentes aclaraciones:.- a. En ningún momento la UNEMI ha efectuado
ninguna contratación de emergencia fuera del lírnite de los 60 días establecidos
por el SERCOP; y, tampoco la declarac¡ón de emergenc¡a em¡t¡da por UNEMI
superó los 60 días de vigencia.- b. El decreto eiecut¡vo Nc. 1017 motiva el estado
de excepción desde el 16 de mano de 2020 hasta el 15 de mayo de 2020, el
cual fue extendido 30 días más, llevándolo hasta el 14 de iun¡o 2020; y, el decreto
ejecutivo No. 1074 motivó un nuevo estado de excepción por el periodo
comprendido entre el 15 de junio de 2020 al 15 de agosto de 2020, con una
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posib¡tidad de extensión de 30 días más; por lo tanto, es evidente que el estado
de excepción continua hasta la presente fecha y que por lo tanto se iustifica
tegatmente et hecho de que la declaratoria de emergencia em¡tida por el
SERCOfl haya superado los 60 días que fueron señalados inicialmente (...)".

Lo señalado por los servidores confirma el comentario de Aud¡toría, pues de la

información proporcionada por ellos, se evidenc¡ó que en el lnforme Técnico lnstitucional

|T|-DBU-PRO-2020 No.002 de 28 de mazo de 2020, lnforme de Proyección de

Cantidades de lnsumos de Protecc¡ón Personal, de 28 de mazo de 2020, se

determinaron las cantidades de insumos médicos a adquirir, las cuales cubrían los

periodos de abril a septiembre de 2020, excediendo el periodo de 60 días de emergencia

establecido por la entidad en su resolución OCAS-SO-4-2020-N"1 de 25 de mazo de

2020, desconociendo además, el hecho que las declaraciones de emergencia d¡ctadas

por el Presidente de la República no son v¡nculantes a ninguna institución, debiendo

cada una emitir y publicar su propia declaración de emergencia, por lo cual el periodo

de emergencia de la entidad inició el 25 de mazo y finalizó el 23 de mayo de 2020, sin

que se hubieran emitido nuevas resoluciones que ampliaran dicho plazo.

El 7 de agosto de 2020, la Directora de Bienestar Universitario y Estudiantil, en su

memorando UNEMI-DBU-2020-0135-MEM, añadió:

"...Tengo a bien presentar mis apelaciones @n respecto a la misma, adiunto
Memorando Nro. lJnemi-DBU-2020-043 con los Anexos 1 donde se hace
referencia al coneo env¡ado el 12 de iul'to del 2020 a las 21:51, adiuntando un

arch¡vo en RAR con las documentac¡ones pettinentes, en el archivo 1 consta el
Memorando Nro. UNEMI-DBIJ-2020-0072, además, el lnforme técnico de
proyección de necesidades |T\-DB\J-PRO-202GNo.002, el informe técnico de
necesidad de lnsumos an los anexos conespond¡entes ( -..)'-

En la respuesta de la servidora se adjuntó la m¡sma información presentada en el

memorando UNEMI-DBU-2020-043 del 6 de agosto de 2020, que ya fue considerado y,

por lo tanto, se ratifica el comentar¡o de Auditoría.

Conclusión

La Directora de Bienestar univers¡tario y Estud¡ant¡|, con memorando UNEMI-DBU-

2020-0071-MEM, de 26 de mazo de 2020, sol¡c¡tó a la máxima autoridad, la compra de

insumos médicos para proveer de equipos de protección al personal académico,

administrativo, obreros y para los estudiantes de la Facultad de Salud y servicios

Sociales, quienes se encontraban realizando prácticas pre profesionales en los distintos

,n'"t
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hospitales del país, para lo cual adjuntó las Especificaciones Técn¡cas que aprobó y que

fueron previamente elaboradas por el Experto de seguridad y salud ocupacional,

detallando 14 ítems y sus t¡pos de beneficiarios con sus respectivas cantidades; sin

haber dirig¡do y controlado su elaboración, para que dichos documentos ¡ncluyan

únicamente los requerim¡entos para cubrir necesidades del plazo de 60 días establecido

para la emergencia. Además, no se incluyeron los requer¡m¡entos específicos que se

debían sol¡citar a los ofertantes de insumos méd¡cos, clmo el permiso de

func¡onamiento delARCSA, los Registros y/o Notificaciones sanitarios de los productos

a adquirir, y los respect¡vos certificados de Buenas Práct¡cas de Manufactura,

Almacenam¡ento y Distribución, vigentes durante las fases de contratación, ejecución y

entrega recepción del proceso de adqu¡s¡ción; lo. que ocas¡onó, que se adquirieran

cantidades de productos que excedieron la limitación del período de la emergencia; y,

permitió la calificación y habilitación de un proveedor, que no cumplía con los

requerimientos técnico-sanitarios para comerc¡alizar insumos médicos'

Recomendac¡ones

A la Directora de B¡enestar Universitario y Estudiantil

2. Dirigirá la elaborac¡ón de las especificac¡ones técnicas de las contrataciones de

emergenc¡a de insumos médicos, y supervisará que se lncluyan en ellas, las

cantidades de los productos requeridos para satisfacer las necesidades de d¡chas

personas durante el periodo establecido para la emergencia, y las exigencias de

presentac¡ón de los permisos y registros sanitarios establecidos para este t¡po de

productos, a fin de que las ofertas recibidas, cumplan con los requisitos necesarios

para su participac¡ón y habil¡tación.

Al Experto de Seguridad y Salud Ocupacional

3. lncluirá en las espec¡f¡cac¡ones técnicas de las contrataciones de emergencia de

insumos médicos, las cantidades de los productos requeridos para satisfacer las

necesidades de dichas personas durante el periodo establec¡do para la emergencia,

y las ex¡genc¡as de presentación de los permisos y reg¡stros sanitarios establec¡dos

para este tipo de productos, con la finalidad que las ofertas recibidas, cumplan con

necesar¡os para su participación y habilitación.los requisitos

.""v
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Evaluación y selección de proveedor; y, recepción de productos

La Directora de Bienestar universitario y Estudiantil, con memorando UNEMI-DBU-

2020-0072-MEM, de 28 de mazo de 2020, solic¡tó a la máxima autoridad, la compra de

insumos médicos para proveer de equipos de protección al personal académico,

adm¡n¡strat¡vo, obreros y para los estud¡antes de la Facultad de salud y servicios

Sociales.

El 29 de mazo de 2020, el Direclor Administrat¡vo y Financiero, elaboró el Estudio de

Mercado de presupuesto referencial para la Adquisición de insumos de protección de

bioseguridad para los estud¡antes y serv¡dores de la UNEMI - Emergencia Sanitaria

COVID-19, en el que se cita la proforma obtenida del proveedor con RUC

0992841273001, por el valor de 271 12O,0O USD más lVA, e incluyó el análisis de

precios de mercado actual, cons¡derando 5 procesos de contratec¡ón real¡zados en otras

entidades del sector públ¡co, determinando las siguientes conclusiones:

" . . . Se concluye que no es reamendable solo la utilización de precios por
proformas, por cuanto el valor rcfe¡enc¡al que representa no cumple an las
'expectativai 

de salvaguardar /os recursos y más b¡en provoca la digOgrs!Ón d9

datos, Por to cual se debe atibuir un presupuesto referencial de $189'506'U)
MAS tVA definido mediante et anátisis de prccios mínimos, para la adquisiciÓn

de insumos de protecciÓn de bioseguridad para los estud¡antes y servidorcs &
ta |JNEMI - Emergencia San¡taria Covid 19 (...)'-

cabe señalar que, las especificaciones técnicas adjuntas al estudio de mercado,

señalan un plazo de entrega y ejecución de 7 dÍas.

El 29 de marzo de 2020, con memorando UNEMI-DAF-2020-0028-MEM, el Director

Administrativo y Financiero solicitó al Director de Comunicación lnst¡tuc¡onal, la

publicación en el portal web de la Universidad Estatal de Milagro, la convocatoria para

ia .Adquisición de insumos de protecc¡ón de bioseguridad para los estudiantes y

serviclores de la UNEMI", en la que se señaló lo s¡guiente:

"...Lascotizacionesserec¡b¡ránhastaet30demarzode2020hastalasl0h00'
deberáncontenerlasiguienteinformación.-ValidezdeofefTa,-Formadepago.-
Tiempodeentrega..Altratarseparacubirunanecesidadimprevistade
emergencia se rejuiere entrega inmed¡ata de acuerdo a los t¡empos sorbifados.-

GaraÁtía: Técnica.- Firma de Responsab¡lidad.- Coneo electrónico y teléfonos.-

Lugar de Entrega: Guayas, Milagro, km. 1.5 Vía a Q PanoOuia Virgen de Fátima

6:m 26), C¡idadeta Úniversitaria Bodega lnstitucional'- Las cot¡zaciones
'deberán' ttegar electrónicamente a la cuenta de coffeo

il
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etectrónico caiasc4@unemi.edu.ec o en forma física en sobre cenado en la
garita de la UNEMI; Sección Adquisiciones (...)".

Con memorando UNEMI-DAF-2020-0029-MEM de 30 de mazo de 2020 ' el Director

Adm¡n¡strat¡vo y Financ¡ero solic¡tó al Rector, se autorice el inicio del proceso de

contratac¡ón por emergenc¡a, correspondiente a la "Adquisición de lnsumos de

Protección de Bioseguridad para los Estud¡antes y Servidores de la UNEMI -
Emergencia Sanitaria COVID 19', documento al que adjuntó Formulario de Bienes y

servicios, Estudio de Mercado, lnforme de Necesidad de F¡nanciamiento e lnforme

Técn¡co de Adquisiciones.

El Rector autorizó el inicio del refer¡do proceso de contratac¡ón, med¡ante memorando

UNEMI-R-2020-0232-MEM de 30 de mazo de 2020 y con Resolución de ln¡c¡o EMER-

UNEMI-oo1-2020 de la misma fecha, se dispuso:

' . . .Ar7ícuto.1.-Aprobar, el in¡cio del procedimiento por Emergencia para la
adquisición de /ivsuMos DE PROTECCTÓ¡'I Oe AIOS9GURIDAD PARA LOS

ESTUDIANTES Y SERY/DORES DE LA UNEMI - EMERGENCIA SAN/IAR/A
COVTD 19.- Articuto.2.' Disponer al usuario del poftal encargado del monitoreo

de /os procesos, pubt¡que ta info¡mación en el portal de Compras PÚblicas.

apt¡cando et proced¡m¡ento de Emergencia signado con el código EMER-UNEMI'
OO1-2020 de anformidad con to establecido en a¡lículo 57cle (sic) la Ley

Orgánica del Sisfema Nacional de ContrataciÓn Pública (..-)'

El 30 de mazo de 2020, el Director Administrativo y Financiero; elaboró las Ac{as

EMERGENCIA-001 'Recepción de ofertas' y EMERGENCIA -001 'Revisión, calificación

y habilitación", en las que se menciona respectivamente:

"...5e deja constancia que se recibieron un total de TRES (3) ofertas
económhas, entregadas de manera física en la garita pr¡nc¡pal de la Univers¡dad
Estatal de Milagro. - Mismas que se mencionan a continuaciSn. - DUOPRINT-G
s.A.- ASPAL tt EDICAL S.A. ASPAL¡íIED. - F»GRE S.A (...r.

"...4. Conctusiones y Recomendaciones. ' Conclusiones. ' Det anátisis
técnico, económico y legal realizado a la ofefta prcsentada (sic) por los oferenfes
detallados en el cuadrc antecede (sic) se detemina que. ' a. El Oferente
DIJOPRINT-G S.4., S/ cumple integramente con /os requr.sllos mínimos y los
paámetros, por lo que se cons¡dera válida la ofefta técnica presentada. '
Recomendaciones. - a. Habilitar al oferente DUOPRINT-G S,A. a la siguiente
etapa (.. .)".

El Rector de la Universidad Estatal de Milagro y el Representante Legal de DUOPRINT-

G S.A, con RUC 0992670835001, el 30 de mazo de 2O2O, suscrib¡eron el Contrato de
+i
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publicación especial de emergencia O"l0-2020, por un valor de 1 89 500'00 USD más IVA

y con un plazo de 24 horas para la entrega de b¡enes' en el que no se consideró la

inclusión de requerimientos específicos a la contrat¡sta, como el perm¡so de

funcionamiento del ARCSA, los Registros y/o Notificaciones Sanitarios de los productos

a adqu¡rir, y los respect¡vos cert¡f¡cados de Buenas Práct¡cas de Manufactura,

Almacenamiento y Distribución.

El 30 de marzo de 2020, también se suscribió el contrato mod¡ficatorio No.002 al

contrato de publicación espec¡al de emergencia No.010-2020, en el cual, entre las

modificaciones realizadas, consta la siguiente:

" ...2.3.- Estabteciendo et cumpt¡miento de la ofeña ganadora el plazo de entrega

de /os rnsurnos sería de 7 días, todo esto contado a pañ¡r de su suscripción,

modif¡cando la cláusuta octava en ese senfrdo a cont¡nuación - CLAUSULA
OCTAVA. - PLAZO. - El plazo que tiene el contrat¡sta para la entrega de los

brenes es de 7 días, contados a paftir de la suscripción del instrumento legal
(...)":

según .Acta de Entrega Recepción Definitiva 001-2020" de 31 de marzo de 2020,la

Directora de Bienestar Universitario y Estudiantil, en su calidad de Administradora del

Contrato 01 0-2020, exPresó:

".. .Tercera. - Condiciones operativas.- Se deia constancia que fue entrcgado

en tos plazos estabtec¡dos, cumpliendo con to estipulado en el contrato No.

ü 0/20b0 y al contrato ntodificatorio No.002 del ptoceso de contratac¡ón a través

de la pubiicación Especial de Emergencia; y con el infome de satisfacción de

Administrador del contrato que consta como patte íntegra de esfa ac¿a-

Séptima. - Cumptimiento de las obligacion* contractuales:'- El

administrador en el contrato No. 0102020 y contrato mod¡ficatorio No. @2 del

prcceso de emergencia, deia constancia que et proveedor DUOPRINT'G S'A''
'tegalmente 

repreéentada pór et tng. ... con número de RUC 0992670835001 , ha

cimplido coi las obligaciones establec¡das en el contrato No. 010f2020 y

coniato modificatoio 
- 
No. OO2 del proceso de contratac¡ón a través de la

iublicaciín Especial de Emergencia.- Octava.' Acepbción:'- l.yeOo d9 .la.
verificación de la entega de todos /os ,nsurnos de prctección de bioseguidad
para los esfudiantes y ée ruidores de la lJn¡versidad Estatal de M¡lagro, frente a

7i emergencia sanitaria COVTD-1q, detatlados en la cláusula cua¡ta, se informa

que ha óumplido con las especificaciones técn¡cas, además de no haberobieción

án el proceso, a satisfacción del Administrador se suscnbe a la presente 
-Acta,

p,ara tonstanóia y vatidez de lo actuado y en conformidad y aceptac¡ón, f¡rman

los intervinientes la presente Acta (.. .)".

Al 30 de mar¿o de 2020, el proveedor adjudicado no contó con el perm¡so de

funcionamiento otorgado por eIARCSA, el cual le fue conced¡do el 20 de mayo de 2020,

con número ARCSA-2020-3.3-0001297, es dec¡r luego de 51 días de la firma del

"$ 22



contrato y la entrega de los productos a la ent¡dad; además, de los 16 items solicitados

por la UNEMI, 9 de ellos requerían Certificado de Registro Sanitario del ARCSA para su

comercialización; por lo que, en su oferta de 30 de mazo de 2020, DUOPRINT-G S.A.,

remitió copias de los registros sanilarios de los productos cot¡zados, de los cua¡es se

observó lo siguiente:

PROOUCIOS
AEAUERIOOS

BAJO REGISfRO
§ANITARIO

PROOUCfO
OFERfAOO

REGISTRO
SANITARIO
OFERfAOO
VIGEN¡E A

REGIS¡RO
§ANITARIO

PRESENÍADO
EN LA OFERÍA

REGISTRO
SANIfARIO

ouE
CONSfA EN
PRODUCTO
RECTBIOO

EN
ARCSA

ET IEGISThO
SANITARIO
OFER'AOO

VIGENCIA REGISfRO
SANIfARIO OFERfAOO

{OESDE. HASfA)

GUAXTES OE
EXAMINACIóN
TATLAS (S) (M)
(L), LATEX

NIPRO NO oM-171842n0
ollr-1714{2-

t0 SI 20to¡2-'18 202042-14

ourRúRGrcA.
ELAsflco.

EstA¡oAR

sr 55,OMN{917 sl 2017-09{7 24224947

alcoHot
At¡TlsÉPnco
GALÓN

SI
NSOC37109

20EC 7913 SI NO tNOtCA 202745.27

GEI.
AITTIBACTERI,AI
GA!óN

SOLOUIMIK SI
ñsoc¡022¡t

17EC
NSOCn493-

16EC
sl 201?ü41 24244r?5

ourRúRGrcA

TALLA GRANOE

SI 55-OMN-O917 SI 2017.4947 20224947

CUERE ZAPAfO§
ourRúRGrcos

st 55-OMN{917 s 2017{9{7 20224947

GORROS
OESCARÍAALES

SI StoMN{9r7 s 2017{9¡7 20224947

TERNO
CIRUJANO

SI s 2017{9{7 :022 ,o9¡7

Kf O€ PRUEEA
R^PDAcovrD-19
IGG / IGM

CLUNGENE
RAPIO TEST

NO No PRESENTó IO
PRESEiITÓ

NO
NO

PRESENfó
l¡o

PRESENTó

Al respecto, el producto "Guantes de examinación', poseía el Registro Sanitario DM-

1718-02-10, caducado desde el 18 de febrero d e 2020; el produc{o "Kit de Prueba rápida

COVID-19 IGG / IGM', no tenía Registro Sanitario autorizado, el mismo que fue obtenido

el 14 de abril de 2020 con número 8449-DME-0420, 14 d¡as después de la suscripción,

entrega recepción y l¡quidac¡ón del contrato; el producto 'Gel Antibacterial Galón"

rec¡bido, tiene Registro Sanitario NSOC-1439$16EG que no coincide con el ofertado

NSOC-00224-17EC; de igual forma, el producto 'Alcohol antiséptico galón', presenta

una et¡queta con caracteres poco legibles y d¡stintos al Registro Sanitario presentado en

la oferta NSOC-37'109-20EC. El Registro Sanitario 55-DMN-0917, correspond¡ente a la

marca YAFESA, cubría 5 de los productos ofertados, pero el proveedor entregó 5

productos de marcas diferentes sin presentar los Registros Sanitarios conespondientes.
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Con mernorando UNEMI-OBU-2020-0073J!|EM de 31 de mar¿o de 2020, la Directora

de B¡enestar Universitario y Estudiantil, se dirigió al Director Adm¡nistrat¡vo y Financiero,

con copia a la Experto en Adquisiciones, para sol¡c¡tar el pago sobre la "Adqu¡sición de

insumos de protección de biosegur¡dad para los estudianles y servidores de la

Universidad Estatal de Milagro frente a la emergencia sanitaria COVID-19', adjuntando

la factura y documentos de soporte.

En su ¡nforme UNEMI-DBU-20204001-|NF de 31 de rnarzo de 2020, dirilido al Rector

por la Direclora de B¡enestar Un¡vers¡tario y Estudiantil, le ¡nd¡có:

" . . -CONSTANCIA DE LA RECEPCTÓN . .. Que, de acuerdo a to determinado en
et Contato de Publicación Esrycial de Ernergencia No. 01G2020, se ad¡unta el
Acta de rc@pción... La ADQUISICIÓN DE 

'/VSUMOS 
DE PROTECCIÓN DE

BIOSEGIJRIDAD PARA tOS ESTUD'ANIES Y SERY'DORES DE tA
UNIVERSIDAD ESTATAL DE MILAGRO FRENTE A U EMERGENCIA
SANITARIA COVI»|9, ha s lo rec¡bila de forma sati§actoia, confome lo
edipulado en los plbgos (...).".

Mediante comprobante de egreso, 181E 000027876 de 31 de mazo de 2020, por monto

de 203 523,00 USD, valor que incluye IVA y descuentos por las retenc¡ones de ley, se

realizó el pago a DUOPRINT-G S.A., con RUC 0992670835001, por concepto de

adquisic¡ón de insumos de protecc¡ón de bioseguridad, ¡nclu¡dos en el contrato de

emergenc¡a 010-2020.

El Direcror Admin¡strativo y F¡nanciero, con oñc¡o UNEMI-D|R-AF-2020{034-MEM de

31 de mazo de 2020, dirigido al representiante legal de DUOPRINT€ S.A. le sol¡citó:

'1. Ceft¡frcados de lnso/ipción en el Registto Sanitario de Disposiüvos Médicos
de Fabr*;ación Extraniera en el Ministerio de Salud Pública y de la Agencia
Nacional de RegulacÁ5n, Contrcl y v¡gilancia San¡taia @1 ¡e§{,ecfo a las
pruabas rápuas COVTD-2019 (sic) entregadas a nuesta in§i'tuciÓn.- 2. Cop¡a

del Reg¡stto (lnb del @ntribuyente RUC, en &n& @n§e la act¡vidad o giro

del negocio de venta & insumÑ de pmtecr,ión de biñguridad o actividades
análogas. (...)".

El Represenlante Legal de FAXARE S.A. con RUC 0992500926001, uno de los tres

oferentes c¡tados en elAcla de Recepc¡Ón de ofertas, en su comun¡cación de 1 de jul¡o

de 2020, señaló:

"...en el que me hace @noc?,r sobre el examen especial en /os procesos de
contratación, ejecuciÓn, entrega rcGpción y disttibucirSn, por la adqu¡siciÓn .de
equipos, inswios y d,§posirivos médicos, medicamentos, bienes y servicios,

'tüt"É9'
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para atender la emergencia sanitaria declara (sic) por mot¡vo del COVID-1g, por
el período comprend¡do entre el 16 de marzo del 2020 y el 16 de junio del 2020
en la Universidad Estatal de M¡lagro, de acuetdo a su petición, cumplo con
informar y proporcionar lo siguiente:.- 1. NotiÍicamos que nuestra compañía NO
ha realizado proforma a esta Entidad Pública, por tanto solic¡tamos a usfedes se
haga la respectiva investigación de este tema ya que esto sería un plag¡o, (sic)
Cabe mencionar que NO CONFIRMAIIOS que los precios o información detalla
(sic) en dicha profotma sean nuestros.- 2. Con respecto al punto 2,
desconocemos cuales son los ítems a cotizar, por tanto no podemos dar
información actualizada como lo solicita."

Med¡ante memorando UNEMI-DAF-2020-0624-MEM del 10 de julio de 2020, la Experto

en Adquis¡ciones indicó lo siguiente:

"... las actividades real¡zadas por esta sección se ejecutaron de manera
presencial hasta el mes de febrero de 2020 y por d¡sposición de la máxima
autoridad se acog¡ó al periodo vacacional inst¡tucional que comprende desde e,
01 al 31 de mano del 2020 para el goce de vacaciones a /os servdores de ,a
instituc¡ón...- Con fecha 19 de mano de 2020 se dispone que /a suscrta se
re¡nco,pore a la modal¡dad de teletrabajo a paftir del 23 de marzo de 2020 en
óase a necesrdades institucionales de carácter emergente y en apl¡cación al
Acuerdo Min¡steial Nro. MDT-2020-076.- Que, el personal que contotma la
Secc¡ón de Adquisic¡ones continuo (sic) en el goce de vacaciones hasta la
poster¡or asignación de actividades en el mes de abril que fueron reasignados
como apoyo a la gestión y sev¡cios académicos en las áreas de admisión y en
calidad de prcfesor tutor.- En este sentido, el área de Adquisic¡ones no contó con
sevidores a catgo en jornada completa de teletnbajo pan la delegación de
ejecución de procesos y la actualizaci,ón de información rem¡t¡da por las distintas
áreas más que la suscita pan el proceñ en menc¡ón (...)"

Mediante comunicación del 20 de jul¡o de 2020, el Gerente Propietiar¡o de Ia marce

YAFESA, con cédula de ciudadanía 0914515069, titular del Registro Sanitiario 55-DMN-

0917, ind¡co lo siguiente:

"...lnformo que....YAFESA, NO realizo (sic) comerc¡al¡zac¡ón de dichos
productos con la Empresa DUOPRINT-G S.A, ls,c,) en nuestra basa de datos y
registros no consta como cliente o distribuidor de nuestros productos.- Nuestro
registro sanitaio No. SUDMN-0917 está en vigencia con fecha de caducidad
07/09/2022 por lo que se encuentra vigente.- Por lo tanto NO podemos
responder a lo solicitado en el Numeral 2 l¡teral C del otbio donde solicita los
precios de negociaciSn de d¡chos ptoductos (-..f.

En comunicac¡ón adic¡onal de 21 de julio de 2020, indicó:

"...En respuesta al pedido de informactón con oficio No. 0053-0001-DNAI-AI-GY-
UNEML202&I donde se solic¡ta hacer llegar por escrito la información solicitada
por la "ADQUIS|CION (sic) DE /NSUMOS DE PROTECCION (sic) DE
BIOSEGURIDAD PARA LOS ESTUDIANTES Y SERVIDORES DE LA
UNIVERSIDAD ESTATAL DE MILAGRO FRENTE A LA EMERGENCIA

.tP
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SANITARIA COVID-|9 CONTRATO DE PUBLICACION fstc,) No 01G2020'
donde la empresa DUOPRINT-G S.A. con RUC 0992670835001 resulto (sic)
Adjudicada (sic) con dicho contrato y se ,os solicita hacer llegar los precios
normales de comercializac¡ón de nuestros productos durante la emergencia
sanitaria entre el 16 de Marzo y el 16 de Jun¡o, se manejaron /os srguienfes
prec¡os:

- Mascarillas desca¡lables con elást¡co $ 0.29
- Bata quirúrgica descaftable manga larga $ 1 .20
- Cubre zapatos desca able con antideslizante $ 0.30
- Gonos plegable (sic) desca¡fable $ 0.06
- Temo descaftable (pantalón y camisa) $ 1.60

Iodos esfos precrbs NO incluyen el IVA y son precios exclusivamente para
nuestros distribuidores y clientes al por mayor (...)"

En relación a los precios de la contratación,7 de los 14 productos adquiridos, fueron

contratados a precios super¡ores al valor determinado en el estudio de mercado

realizado por la entidad, según el cuadro incluido a continuación:

PRODUCTOS
o
trz
(,

PRECTOS SrN rVA

USD
VALORES PARCIALES

uso
SO6REPRECIO
CONTMTADO

uso
SEGÚN

ESTUOIO
MERCADO

2020-03-29

sEGI]N
CONTRAÍO
2020¿3-30

sEGÚN
PRECIO

ESTUDIO
¡IERCADO

SEGUN
CONTRATO

Mascarillas N95 I 000 4,85 5,00 38 800,00 40 000,00 1 200,00

Mascarillas quirúrgicas

elást¡cas descarlables
45 000 0,50 1,00 22 5@,O0 45 000,00 22 500,00

Alcohol 70%
antisépt¡co galón

800 10,71 11 ,25 I568.00 9 000,00 432.00

Tra¡es overoles de
b¡oseguridad
reul¡lizables

80 11 ,70 67,50 936,00 5 400,00 4 4U,O0

Bata qu¡rúrg¡ca, tela no

tejida, polipropileno,

manga larga, lalla
grande, descariables

1 500 2,90 8,00 4 350,00 12 000.00 7 650,00

Cubre zapatos
qu¡rúrgicos, tela no

tejida, 100%
pol¡prop¡leno,

descartables

2 500 0,15 0,36 375,00 900,00 525,00

Gorros standard,
material: tela no te.¡¡da,

polipropileno de 16 gr.

Color celeste.
descarlable, no estér¡|.

2 000 0,15 0,20 300,00 400,00 100,00

TOfALES 75 829,00 112 700,OO 36 871,00
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- La convocatoria del proceso se publ¡có antes de la autorizac¡ón de in¡c¡o del m¡smo

por parte de la máx¡ma autor¡dad

- No se realizó la val¡dación de la documentac¡ón presentada por los oferentes, por

cuanto uno de los participantes negó haber presentado ofertas para esta

contratación

- El proveedor adjudicado no contó con el perm¡so de funcionamiento requerido por

el ARCSA

- Entre los productos ofertados, se identificaron 2 de ellos, que no tenían el Registro

Sanitario v¡gente

- Entre los productos recib¡dos, se verificó que 7 de ellos no correspondían a los

Reg¡stros Sanitarios presentados en la oferta

- se adquirieron 7 productos con valores superiores a los ¡ncluidos en el estudio de

mercado realizado Por la ent¡dad

Lo menc¡onado, evidenció que las act¡v¡dades de selección, revisión y habilitación de

ofertas, no cumpl¡eron con los princ¡pios de legalidad, trato justo, igualdad, oportun¡dad,

concurrencia y transparenc¡a; y, que resultara beneficiado con la adjud¡cación del

proceso de contratac¡ón de emergencia, el proveedor de RUC 0992670835001, que no

cumplía con los requisitos legales para ser adjudicatario del contrato; que los productos

ofertados y entregados no cumplieron con los registros sanitarios exigibles; se contrató

un exceso de 36 871,00 USD, por 7 productos adguiridos a precios superiores al del

estudio de mercado.

Las s¡tuaciones señaladas se debieron a que, el D¡rector Adm¡nistrat¡vo y Financiero

actuante del 16 de marzo al 16 de junio de 2020, no verificó disponer de la autorización

previa de la máxima autoridad para solicitar la publicación de la convocatoria al proceso

de adquisición de emergenc¡a; calificó y seleccionó al proveedor s¡n haber validado la

legal¡dad de las ofertas presentadas por los oferentes; no observó que el proveedor

seleccionado no contaba con el permiso de funcionamiento y los reg¡Stros sanitarios de

los productos que ofertaba; que 9 de los productos adquiridos no cumpl¡eron los

requisitos de Registro San¡tario exigibles; que 7 de los 14 productos comprendían

valores superiores al estudio de mercado que él realizó.

Además, la Administradora de Contrato No. 010-2020 del per¡odo del30 al 31 de marzo

de 2020, no reportó el ¡ncumpl¡miento de las obligaciones contractuales del proveedor,

'<t/
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que entregó 2 productos s¡n el correspondiente Reg¡stro Sanitario vigente, otros 7

productos con Registros San¡tar¡os d¡ferentes a los ¡nclu¡dos en el contrato como parte

de la oferta adjudicada.

La Experto en Adquisiciones del 16 de mazo al 16 de junio de 2020, no observó que el

proveedor selecc¡onado no contaba con el permiso de funcionam¡ento y reg¡sfos

sanitarios vigentes que ofertaba; y que 2 de los productos ofertados no cumplieron los

requis¡tos de Registro Sanitario ex¡gibles.

La contrat¡sta con RUC 0992670835001, al part¡cipar en el proceso de contratac¡ón

'Adquisición de insumos de protecc¡ón de bioseguridad para los estudiantes y servidores

de la UNEMI', oÉrtó y entregó insumos médicos a la Un¡versidad Estatal de M¡lagro s¡n

haber contado con el perm¡so de func¡onamiento del ARCSA; 2 de sus productos

carecían de un Reg¡stro Sanitario vigente y otros 7 productos no conespondían a los

registros sanitarios presentados en la oferta.

El Director Adm¡nistrativo y Financiero, incumpl¡ó la letra e) del artículo 22 de la Ley

Orgán¡ca del Servic¡o Públ¡co; la Resoluc¡ón RE-SERCoP-2020-0104 de 19 de mazo

de 2020; el oficio circular SERCOP-SERCOP-2020-0004-C de 7 de febrero de 2020; el

artlculo 105 l¡terales a), b), k) y n) del Reghmento de la Estructura Organizacional por

Procesos de la UNEMI, vigente desde el 26 de Ébrero de 2020; el artfculo 54 l¡teral t)

del Reglamento del sistema de administración de los servidores pÚblicos de la

Universidad Estatal de Milagro, reformado por el Órgano Colegiado Académico

superior, mediante RESOLUCIÓN OCAS-SO-20-2019-N" 2, de 5 de diciembre de 2019;

y, la actividad esencial número 4, definida para su cargo en el Manual de Clas¡ñceciÓn

de Puestos de la UNEMI, v¡gente desde el 1 de enero de 2O2Oi normas que señalan

respectivamente:

". . .RE-SERCOP-2020-0|01.- ArL 2.- A continuaciÓn de aftlculo 361 ,

agréguense ,os §gurbntes att[culos.' Las contatacbnes de emergencia
deberán basarse en un anál¡sis transparente de la ofefta existente en el
mercado, que sea breve, concreto, y recctia, en lo que fuere aplicable y opoduno,
lo referido en el numeral 2 del aftlculo 9 de la Cod¡ficaciÓn y ActualizaciÓn de las
Resoluciones emitidas por el SERCOP; @n la f¡nalidad de obtener el meior costo
de la contratación. En lo principal, si bien el anális¡s debe ser inmediato, se debe
procurar tener parámetros obietivos que respalden el precio obtenido.- La

entidad contratante procurará que la compra emetgente sea a través de una

selecc¡ón de proveedores de forma ág¡1, inmediata, rápida, transparente y
sencitta, buscando obtener los mefores cosfos segÚn la naturaleza del bien'
sev¡cio, consultoría u obra (...)".
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'...SERCOP-SERCOP-2020-0001-C.- ...fodas las entidades contratantes
previstas en el afticulo 1 de la LOSNCP, que lleven a cabo procedimientos de
contratación cuyo ob¡eto sea la adquisición de medicamentGg, drbposiú'vos
médicos, insumos médicos, productos dentales, y reacüvos bioquímicos y
de d¡agnósüco, además de exigir el cumplimiento de las reglas y principios que
integran el SNCP.- ...deberán solbitar al proveedor de manen obligatoria los
requ¡sitos técnico-sanitaios para los procesos de contratación pública, es dec¡r,
el permiso de funcionamiento vigente y ,os respectivos certif¡cados de
Buenas Prácticas de lranufactura, Almacenamiento y Distribuc¡ón
IBPM/BPNBPD], según conesponda (...)".

"...Artículo 105.- Atribuc¡onos y Responsabilidades. - Las atribuciones y
responsabilidades de la Direñión Administntiva y Financien para la
administrac¡ón de ,os procesos a su cargo son /as srguientes: e. Asesorar y
capacitar en viiud de las normat¡vas, políticas, procesos, productos y seruic¡os
que e§án bajo sus competencias; b. Atender los requerimientos generados por
los diferentes organ¡smos internos o extemos de acuerdo a sus competencias;
k. Realizar el segu¡m¡ento, evaluac¡ón y liqu¡dac¡ón del presupue§o institucional,
cuya documentac¡ón señ remitida a los otgan¡smos de control peft¡nentes; n.
Def¡nir el conjunto de políticas y procedimientos en cuanto al control previo al
comprom¡so y al devengado con el fin de precautelar la conecta administración
de /os recursos económicos y Í¡nancieros (...)".

",.. Art¡culo .- Debercs. - t) Real¡zar las labores que les han sido as¡gnadas
por las autor¡dades correspond¡entes con sujeción a la Ley Orgánba del Seruic¡o
Públ¡co, el Cñigo de Trabajo, el Estatuto Orgánico y la normativa que regula
dich as actividades (.. -)".

"...Activided 4.- Aprueba informes técnicos sobrc los avances y resultados de
la ejecuc¡ón Presupuestaria, Activos Fijos, Proveedurla, Adqurbicrbres, Contable
y de Tesorería de la lnstitución (...)".

El Director Admin¡strat¡vo y Financ¡ero, incumplió la NCI 40143 Supervis¡ón.

La Adm¡nistradora de Contrato No. 010-2020, incumpl¡ó el artfculo 121 del Reglamento

a la Ley Orgánica del S¡stema Nac¡onal de Contratación Públ¡ca, aprobado med¡ante

Decreto Eiecutivo 1700, publicado en el Suplemento del Registro Oficial 588 el 12 de

mayo de 2009 y mod¡ficada el 08 de noviembre de 2016; el artlculo 33 del Reglamento

General Sust¡tut¡vo para la Adm¡nistración, Ut¡lizac¡ón, Manejo y Control de los B¡enes

e lnventar¡os del Sector Público, publicado en el Primer Suplemento del Registro Of¡cial

388 de 14 de d¡ciembre 2018; y, la cláusula déc¡ma cuarta del Contrato No.010-2020 de

la Administración del Contrato, que señala:

"...DÉCIMA CL¿ARTA...La Universidad Estatat de (sic) designa a la D¡rectora de
la Unidad de Bienestar Estud¡ant¡|, en calidad de Admin¡strador del Contrato,
quien deberá atenerse a las condiciones generales y especlf¡cas de los pliegos
que forman pafte del presente contrato.- 14.2.- El Admin¡strador(a) del contrato
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será responsable de garantizar que se rcal¡cen túas las actividades necesarias
para asegurar la debida ejecuciÓn del presente contnto (...)"

La Experto en Adquisiciones, incumplió la letra e) del artículo 22 de la Ley Orgánica del

Servic¡o Públ¡co; el oñcio circular SERCOP-SERCOP-2020-OOM-C de 7 de febrero de

2020; el artículo 106 numeral 4) del Reglamento de la Estructura Organizacional por

Procesos de la UNEMI, v¡gente desde el 26 de febrero de 2020; el articulo 54 del

Reglamento del sistema de adminisfación de los servidores públicos de la Universidad

Estatal de Milagro, reformado por el Órgano Colegiado Académico Superior, mediante

RESOLUCIÓN OCAS-SO-20-2019-N' 2, de 5 de dic¡embre de 2019; y, la act¡vidad

esenc¡al número 6, definida parE¡ su cargo en el Manual de Clasificac¡ón de Puestos de

la UNEMI, v¡gente desde el 1 de enero de 2020; normas que señalan respect¡vamente:

"...Añcuto 106.- Gestión da Adqulslciones. - La misión de la Gestión de
Adquisiciones es Coord¡nar y asesorar en la gest¡ón de compras de bienes /
sery,c,bs para la ¡nstituc¡ón con la t¡nalidad de satisfacer las necesidades de
recursos materiales pan la operatividad institucional.- Los productos y seryicios
de la Gestbn de Adquisiciones son ros s,gu,brtes:.- 1. Gestión de contratación
p(,blica (De b¡enes y serv,b,bs normalizados, De bienes y servicios no
normalizados, De obras y De ansultorla) (...f .

" ... Art¡culo .- Debe¡es. - t) Raalizar las laborcs que ,es f,an sido asignadas
por las autoridades @fiespondhntes con su¡er'ión a la Ley Orgánba del Seryicio
Público, el Cód¡go de Tñba¡o, el Estatuto Orgánbo y Ia normativa que regula
d¡chas actividades (...)"

'...Actividad 6.- Coordina los inÍomes técnicos de la gestión sobre el estado,
avance y proyecciones de la Unidad de Adquisiciones (...)'.

La contratista con RUC 099267083500'1, no cumplió con los artfculos 129, 13O, 137,

138 y'140 de la Ley Orgánica de Salud, publ¡cada en el Suplemento del Registro Oficial

423 de 22 de diciembre de 2006, reformada mediante Dispos¡ción Reformatoria Séptima

numeral 1, de la Ley Orgán¡ca de lncent¡vos para Asoc¡aciones PúbliccPrivadas y la

lnversión Extranjera, publ¡cada en el Suplemento del Registro Oficial 652, de l8 de

d¡ciembre de 2015; e ¡nobservó las cláusulas, déc¡ma segunda y déc¡ma sépt¡ma del

contrato, que establecen respect¡vamente:

"...DEaIMA SEGUNDA...OTR,AS OEUGAC,O,VES DEL CONTRATISTA.-
12.1.- A más de las obligac¡ones ya establecidas en el presente contrato y en las
Cond¡c¡ones Generales, el CONTPATISTA está obligado a cumplir con
cualquiera otra que se derive natural y legalmente del obieto del contrato y sea
exigible por constar en cualquier documento del mismo o en norma legal
e spec¡ficamente apl¡cable. (. -.)".
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"..,DÉáIMA 9ÉPTIMA...C,aNOCIMIENTO DE LA LEGISLACIÓN.. EI
CONIRAI/SIA declara conocer y expresa su sometim¡ento a ,a LOSNCP y su
Reglamento General, y más dispos¡ciones vigentes en el Ecuador (.. .).".

Mediante oñc¡os 0072, 0076, 0078 y 0095-0001-DNAI-A|-GY-UNEMI-2020-! de 27 de

julio de 2020, se comunicó resultados provisionales a la Adm¡nistradora de Contreto No.

010-2020, al Direclor Administrativo y F¡nanc¡ero, a la Experto en Adquis¡c¡ones y al

Representante Legal de la contratista DUOPRINT-G S.A..

El Director Adm¡n¡strat¡vo y Financiero respondió con memorando UNEMI-DlR-AF-2020-

0067-MEM de 30 de julio de 2020, indicando:

" .. .La convocator¡a del proceso se publicó antes de la autorización de inicio
del mismo por parte de la máxima autoridad.- Contestación:,- ... la secc¡ón
de Adquis¡c¡ones procedió conforme a la resolución OCAS-SO+202&N"1 , de
fecha 25 de ñarzo de 2020 donde resuelve.- Art¡culo 2.- Disponer a la Dirección
Admin¡strat¡va Financiera y D¡rección de Plan¡f¡cac¡ón, ejecuten los procesos
correspondientes de financ¡ación y contratación pública, med¡ante el
procedimiento en s¡tuac¡ones de emergencia... .- El Representante Legal de
FAXARE S.A. co, RUC 0992600926001, uno de ,os tres oferentes citados
en el Acta de Recepción de OferF,s, en su comunicación de I de¡ul¡o de
2020, señaló...1. Noüf¡camos que nuestra compañía NO (sic) ha realizado
proforma a esfá Entidad Ptibllca, por tanto solicitamos e usredes se áaga
Ia respective invesügación de este tema ya que esto ser¡a un plagio, (sic)...
.-Contestación.- .. .se expone que las infomaciones de las ofedas se recib¡eron
en gar¡ta de la institución el 30 de mano de 2020, se ver¡f¡có la existencia de las
ernpresas, act¡v¡dades de las empresas, acc¡ones, vlnculo de esfas empresas
entre sí si (sic) b¡en el gerente informa que su empresa no ha presentado
proforma en este proceso, llego (s¡c) a nuestra inst¡tución la ofefta tlsica de su
representada entregada y recibida en gaita.-. .- El Roctor de le Unlversidad
Estatal de Milagro y Representante Legal de DUOPRINT-G S.A con RUC
0992670835001, el 30 de ma¡zo de 2020, susctibieron el Contato de
publicación especial de emergencia 01G2020, por un valor de 189 5@,00
USD ,rrás IVA y con un plazo de 21 horas, sin considerar la lnclusión de
requerimientos especi¡icos al contraüsta como el permiso de
funcionemiento del ARCSA, ,os Registros y/o Not¡licaciorres Sanifárros de
los productos a adquir¡r... Contestación .- ..-en donde se inicia por pafte de
la Un¡dad requirente, la solicitud de la neces¡dad ¡nst¡tucional por la emergencia,
detallando las especificaciones tócn,cas y requerimientos por cada ¡nsumo
so/icrtado...se da ¡nicio a través de la sección de Adquisic¡ones el proceso de
contratac¡ón respectivo, se elabora el estudio de mercado de presupuesto
referencial, se realiza la convocator¡a pública, recepc¡ón de ofe,tas, anál¡s¡s de
ofeftas y en base al análisis se sugiere al proveedor que cumple con todas las
especiÍ¡caciones requeridas. .-Al respecto, el producto "Guantes de
examinación", poseía un Regisfro Sanitaño caducado desde el 18 de
febrero de 2020; el producto "Prueba rápida COVID-1g, no tenia Registro
Sanitario autor¡zado, el mismo que fue obtenido el 11 de abril de 2020, 14
días después de la suscripción, entrega recepción y liquidación del
contrato;.. . .-Contestación .-. ..se indica que la Dirección Administrativa
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Financiera reatiza la veificac:an documental de la información previamente
generada y vatidada por la Administradora del contrato, por ende, se veritica lo
sustentado en la etapa precontractual y contractual... .'Se adquirieron 7
productos con valores superiores a los incluidos en el estudio de mercado
realizado por la enüdad. .-Contestación. .-... b. La facilidad de adquisiciÓn es
determinada por ta ofe¡ta y demanda, considerando la escasez de los ítems de
bioseguridad ta facitidad de adquisición es más compleia, por lo cual incide en el
precio del ítem. .-4. La adquisiciÓn se realizó de manera emergente,
enfocándonos al precio referencial global del estudio de mercado y la necesidad
de precautelar la integridad y salud de los estudiantes y seruidores, considerando
et riesgo inminente de contagio por Cov¡d-1g, de los alumnos gue se
encontraban realizando las pasantías o práct¡cas pre profesionales er, /os
hospitales del Ministerio de Salud Pública (.. .)".

La respuesta del servidor confirma el comentario de auditoría, pues se evidenció que la

publicación fue efecluada el 29 de mazo de 2Q20 y la autorizac¡ón de la máxima

autoridad se emitió el 30 de marzo de 2020; además, no confirmó físicamente la

dirección y teléfono de los oferentes; tampoco cumpl¡ó con las atr¡buc¡ones y

responsabilidades de asesorar y capacitar al área requirente, para que incluyan en las

Especificaciones Técnicas, las normativas pert¡nentes a la contratación de insumos

méd¡cos, sobre la obligatoriedad de solicitar los permisos de func¡onam¡ento y reg¡stros

san¡tarios a los proveedores de estos productos; no dispuso la verificación de la

documentación presentada en la oferta del proveedor adjudicado, en la cual se pudo

comprobar, que el producto Guantes de examinación tenía caducado su registro

sanitario, y que el producto Pruebas rápidas COVID-19, carecía de dicho registro;

adicionalmente, el estudio de mercado determ¡nó la posibil¡dad de adquirir 7 produc{os

a precios inferiores al establecido en el contrato de emergencia; y, al 31 de mazo de

2020, ya tenía la constancia que, la contratista no cumplÍa con los requisitos legales

para haber resultado adjudicado en el proceso, y que mantenia incumplimientos

contractuales según las cláusulas Décimo segunda y Décimo Séptima del contrato.

La Experto en Adquisiciones, en su memorando UNEMI-ADQ-2020-041-MEM de 30

julio de 2020, resPondió:

'...Que, ta presentaciÓn de tos documentos correspondientes al permiso de

f unciontamiento, registros sanitaios son de intrínseca competencia de entrega

del proveedor en lá entrega recepción de los bienes, gestión que se .realiza en

ta átapa contractual del proceso la cuat permite establecer recepción de los

mismos a conformidad; por lo cuat en la etapa contractual los proveedores

deberáncumptiryent,egardemaneraobligatoialosrequl.sitostécnico-
sanitaios previstos en la legislación vigente.-. (...)".
-¡;S
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La respuesta de la servidora ratifica el comentario de Auditoría, al evidenciar que no

aplicó lo dispuesto en la circular SERCOP-SERCOP-2020-0004-C de 7 de febrero de

2O2O; y, que la misión de su cargo, consiste en coordinar y asesorar en la gestión de

compras de bienes / servicios para la institución, lo cual no cumplió, ya que se verificó

que la oferta adjudicada, tenía inclu¡dos los registros san¡tarios caducados del producto

Guantes de examinación látex, y que no se presentó el registro sanitario

correspond¡ente al producto Pruebas rápidas COVID-19

Posterior a la conferencia final de comunicación de resultados, real¡zada el 31 de julio

de 2020, mediante memorando UNEMI-O|R-AF-2020-0070-MEM de 6 de agosto de

2020, el Director Administrativo y Financiero expuso:

" ...se ce¡tifica que tas (sic) oferta se recibió en gar¡ta de la ¡nstitución el 30 de

marzo del 2020, se verificó la existencia de las empresas, actividades de las

empresas,acciones,vinculo(sic)deestasempresasentresi,desconozcoel
heáho que el gerente informa que su empresa no ha presentado la proforma en

este pioceso, ce¡lifico que esta ofeña fue entregada en garita en nuestra

¡nstitución (. . .)".

La respuesta del servidor ratifica el comentario de aud¡toría, al evidenciar que no

confirmó la dirección y teléfono de los oferentes, según la respuesta rec¡bida de la

empresa identificada con el RUC 0992600926001, quien, en su comunicación del 1 de

julio de 2020, negó haber presentado oferta alguna para el proceso de adquisición de

emergencia iniciado por la UNEMI y sin embargo, consta una oferta de d¡cha empresa,

en las Actas de Recepción y de Rev¡sión, calificac¡ón y Habilitación, del 30 de mazo de

2020.

Adicionalmente, en memorando UNEMI-DlR-AF-2020-0071-MEM del 7 de agosto de

2020, expuso:

"...1 . NO EXTSTE SOBREPRECIO PAGADO, en el contrato de emergencia 010'
2O2O "ADQUISICIÓN DE /NSUMOS DE PROTECCIÓI'I OC AIOSEEURDAD
PARA LOS ESTUDIANTES Y SERY/DORES DE U UNIVERSIDAD ESTATAL
DE MTLAGRO FRENTE A LA EMERGENCTA SANITARIA COVTD-19", por
cuanto el Estudio de Mercado realizado por la UNEMI, evidenciÓ un presupuesto

referencial de $ 189.506,00 por el total del Obieto del Contrato; y, el valor
adjud¡cado al proveedor ascendió a $ 189.500,00, cuyo monto es inferior a lo
presupuestado... .-4. Et presupuesto referencial obtenido, fotma pañe del
respectivo Estudio de Mercado, el cual fue elaborado cumpliendo con el aft. 6
numeral 27 de ta TOSNCP y observando el añículo 9, numeral 2 de la
Codif¡cación y Actuatización de las Resoluciones emitidas por el Servicio
Nacional de Contratación Pública... .-5. El Estudio de Mercado fue realizado
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piorizando el interés institucional a partir del cuidado y resguardo del recurso
público y cuyo análisis buscó la generación de un ahono a paftir de la selecciÓn
del menor valor, tal como se evidencia en el expediente que usted posee... .-6.
lJna vez obten¡do el Presupuesto Referencial por el monto de $ 189.506,00, el
mismo fue comparado con las proformas recibidas por pafte de los
proveedores... evidenciándose que la ofeña presentada por la empresa
DIJOPRINT-G 5.A., reflejó el precio más baio entre todas las ofeúas; y, que

además, su precio fue inferior al Presupuesto Referencial evidenciado en el
Estudio de Mercado; por ello, no entiendo porque en su informe se menciona

Que ha existido SOBREPRECIO (. . .)".

En su respuesta, el servidor menciona el presupuesto referencial de ',l89 506,00 US,

establecido en el Estudio de Mercado por la compra de 14 productos incluidos en la

convocatoria de emergencia, por el total del objeto del contrato, situación que permitió

al proveedor adjud¡cado, presentar un esquema de precios ajustado a dicho

presupuesto referenc¡al, rebajándolos en 4 productos y subiéndolos en 7 productos de

su oferta, como se refleja en el cuadro a continuación:

El detalle de Ios productos adqu¡ridos a precios infer¡ores al establecido en el Estudio

de Mercado es el siguiente.

Por lo expuesto, la respuesta del servidor ratifica el comentar¡o de Auditoría,

considerando que el proveedor no era importador ni fabricante de los productos

ofertados, y que los adquirió localmente para revenderlos a la UNEMI, se evidencia que

los precios presentados en la oferta, no correspondían a precios reales de los productos,

y que los mismos fueron ajustados al monto del presupuesto referencial de la
3)r,

.^ U"'
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PRESUPUESTO REFERENCIAL 189 506,00

(.) REBAJAS EN PRECIOS DE (4) PRODUCTOS - 36 877,00

(+) SoBREPRECTOS EN (7) PRODUCTOS 36 871.00

MONTO DE OFERTA ADJUDICADA 189 500,00

I PROOUCTOS CANfIDAO
PRECIO

ESTUDIO
MERCAOO

PRECIO
COMPRA

PARCIALES
PRECIO

ESTUDIO
MERCADO

PARCIALES
PRECIO

COMPRA
OIFERENCfAS

1
Guantes latex
examinac¡ón

1800 7 .14 6.00 12 852.00 10 800,00 -2 052,00

2 CIoro Galón 600 15,00 4,50 9 000.00 2 700,00 -6 300,00

3
Gel ant¡bacterial
oalón alcohol 70%

1 000 20,50 13.20 20 500.00 13 200,00 -7 300,00

4 K¡t de prueba
ráp¡da COVID-19

1 500 34,1 5 20,00 51225.00 30 000.00 -21 225.00

SUBTOTAL 93 577,00 56 700,00 -36 877,00
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contratac¡ón, en la que solo se recibieron tres ofertas, una de las cuales correspond¡ó a

un proveedor que negó haber presentado propuesta alguna.

Mediante comun¡cación DUO-OO1 1082020 del 12 de agosto de 2020, el representante

legal de la empresa contratista DUOPRINT-G S.A-, respondió:

" ...De acuerdo a las especificac¡ones de los productos sub¡dos en la página web

de ta tJniversidad Estatal de Milagro, no establecieron como requisitos de la

oferta, el permiso de funcionamiento por et ARCSA, nl /os Reglstros sanrtarbs
de los pioducto.s o ¡hsurnos solicitados, se presenfó la ofeña con todo lo
requeriáo y tas especificaciones técn¡cas solicitado por la Ent¡dad, para aquello

se'adjuntá copia de /os regur.srfos y espec¡ficac¡ones técrlbas sol¡c¡tadas por la

entidád subidas a la página web como constancia de nuestra aseveración... .-

Con respecto a los productos que usted observa que no coffesponden a los.

regr.stroé san¡taios presentados en ta ofeña, permítame ¡nd¡car que m¡

re-presentada, si bien no fue un requisito ex¡gible solic¡tado por la universidad

Eitatat ae Mitagro, entregÓ pemisos de reg¡stros sanitaios enyeg?99s-!91
nuestros prove;dores. pOR rO TANTO, Ml REPRESENTADA NO INCURRIO

EV ESIÁS OASERyACTOTVES QUE USIED EXPONE... De acuerdo a la
observación (s¡c) ind¡cada, no es de nuestro conoc¡miento el estudio del

mercado realizado por ta universidad Estatal de Milagro; s¡ bien usted asevera

dichosobreprec¡o,permítanosacotarquehuboescases(s¡c)demercadode
estos insumós de piotección de bioseguridad y estábamos suTefos a la ofeña y

demandaenesemomentodeemergenc¡anacional.Nuestrautilidadeneste
proceso fue del 23%, en base al costo y gas¿os de adquiir fodos /os 

'nsurnos'ofeftados, 
s¡n considerar el traslado del bien, del personal operativo, el bodegaie,

créd¡tos con ,nlereses por adqu¡ir los productos y considerando que nos

acred¡taron el t¡empo de 90 días, es dec¡r que nuestra utilidad fue del 23yo menos

/os cosfos operativos indirectos, utilidad que por ninguna circunstancia existe

sobreprecio, es un enfoque a título personal que usted realiza causándonos un

peiuio (sic) hacia mi representada (...).".

La respuesta del representante legal de la contratista, rat¡fica el comentario de Auditoría,

al confirmar que no presentó el perm¡so de funcionam¡ento del ARcsA y los reg¡stros

sanitarios de los productos ofertados, por cuanto no fueron determinados en los

requ¡sitos y especific¿tciones técnicas de la entidad, aceptó haber entregado bienes

d¡ferentes a los presentados en la oferta adjudicada; y, en su oferta, no presentó el

Registro san¡tario de las pruebas rápidas covlD-19 y presentó el Registro sanitario

caducado de los Guantes de examinación.

Conclusión

El Rector de la univers¡dad Estatal de Milagro y el Representante Legal de DUOPRINT-

G S.A, con RUC 0992670835001 , el 30 de mazo de 202Q, suscribieron el Contrato de
,.;J"
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publicac¡ón especial de emergencia 010-2020 y el contrato modificatorio No.002, por un

valor de 189 500,00 USD más IVA y con un plazo de entrega de 24 horas, en el que no

se consideró la inclusión de requerimientos específicos a la contrat¡sta, camo el permiso

de funcionamiento del ARCSA, los Registros y/o Notif¡cac¡ones Sanitarios de los

productos a adquirir, y los respecfivos certificados de Buenas Prácticas de Manufactura,

Almacenamiento y Distribución, habiéndose detectado en el proceso de contratación

que: la convocatoria del proceso se publicó antes de la autorización de inicio del mismo

por parte de la máxima autoridad; no se realizó la validación de la documentac¡ón

presentada por los oferentes, por cuanto uno de los tres participantes, negó haber

presentado ofertas para esta contratación; el proveedor adjud¡cado no contó con el

perm¡so de funcionamiento requerido por el ARCSA; entre los productos ofertados' se

ident¡ficaron 2 de ellos, que no tenían el Registro Sanitario v¡gente; entre los productos

recibidos, se verificó que 7 de ellos no conespondían a los Reg¡stros Sanitarios

presentados en la oferta; y se adqu¡r¡eron 7 productos con valores superiores a los

incluidos en el estud¡o de mercado realizado por la entidad.

Las s¡tuac¡ones señaladas se deb¡eron a que; el Director Admin¡strativo y Financiero, no

verificó disponer de la autorización previa de la máxima autoridad para solicitar la

publicación de la convocator¡a al proceso de adquisición de emergencia; calificó y

selecc¡onó al proveedor s¡n haber validado la legalidad de las ofertas presentadas por

los oferentes; no observó que el proveedor selecc¡onado no contaba con el permiso de

funcionam¡ento y los reg¡stros sanitarios de los productos que ofeftaba; que 9 de los

produc{os adquiridos no cumpl¡eron los requisitos de Registro sanitario exigibles; y que

7 de los 14 productos comprendían valores superiores al estudio de mercado que él

realizó.

Además, la Administradora de contrato No. 010-2020, no reportó el incumplimiento de

las obl¡gaciones contractuales del proveedor, que entregó 2 productos sin el

correspondiente Reg¡sko Sanitario v¡gente, otros 7 prcduclos con Registros San¡tar¡os

d¡ferentes a los incluidos en el contrato, como parte de la oferta adjudicada'

La Experto en Adquisiciones no observó que el proveedor seleccionado no contaba con

el permiso de func¡onam¡ento sanitario del ARcsA; y, que 2 de los productos ofertados,

no cumplieron los requisitos de Registro Sanitario exigibles.

.a'
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La contrat¡sta con RUC 0992670835001, al paftic¡par en el proceso de contratac¡ón

'Adquisición de insumos de protecc¡ón de bioseguridad para los estudiantes y servidores

de la uNEMl" ofertó y entregó insumos médicos a la un¡versidad Estatal de M¡lagro sin

haber contado con el perm¡so de funcionamiento del ARCSA; 2 de sus productos

carecían de un Registro sanitar¡o vigente y otros 7 productos no correspondían a los

registros sanitarios presentados en la oferta.

Lo que evidenció gue las actividades de selección, rev¡s¡ón y habitación de ofertas no

cumplieron con los princ¡p¡os de legal¡dad, trato justo, igualdad, oportunidad,

concurrencia y transparencia; que resultara beneficiado con la adjudicación del proceso

de contratac¡ón de emergencia, el proveedor de RUC 099267083500'1, que no cumplía

con los requ¡sitos legales para ser adjudicatario del contrato; que los productos ofertados

y entregados no cumpl¡eron con los reg¡stros sanitarios exigibles; que se pagara un

exceso de 36 871,00 USD, por 7 productos adquiridos a precios superiores al del estudio

de mercado.

Recomendaciones

Al Director Administrat¡vo y Financiero

Supervisará que las especificac¡ones técnicas de los bienes y servicios a adqu¡r¡r,

se encuentren debidamente sustentadas e incluyan los requ¡s¡tos técnicos,

sanitarios y legales pert¡nentes, que deban cumplir el proveedor y los produclos

requeridos, especialmente que, en los procedimientos de emergencia, las

necesidades a cubr¡r comprendan únicamente el periodo declarado para la

emergenc¡a, y en el caso de los insumos médicos y similares, la oferla incluya los

Registros y Not¡ficac¡ones Sanitarias de los productos sol¡citados, con el fin de

asegurar la legal¡dad del proceso de contratac¡ón.

En los procedimientos de emergencia, elaborará los Estud¡qs de Mercado de los

b¡enes y servicios a adquirir, med¡ante un análisis transparente de la oferta ex¡stente

en el mercado, que sea breve, concreto y que aporte parámetros objetivos que

respalden el precio obtenido, con una selección sufic¡ente de proveedores que

permitan obtener los mejores costos, según la naturaleza del bien, serv¡c¡o,

consultoría u obra a contratar, con la f¡nal¡dad de proteger los intereses de la

enlidad. .jfl,

4.
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6. Ver¡f¡cará contar con la autorización previa de la máxima autoridad, antes de

solicitar la publicación de las convocatorias a los procesos de adquisición de

emergencia, con el fin de asegurar la legal¡dad de la contratación.

A la Directora de B¡enestar Universitario y Estudiantil como Administradora de Contrato

7. Reportará el incumplimiento de las obligaciones contractuales del proveedor, en las

ocasiones que sea des¡gnada como Administradora de contratos de adquisición de

b¡enes y servicios, con el fin de proteger los ¡ntereses instituc¡onales.

A la Experto en Adquisiciones

8. Verificará las ofertas en los procesos de adquisición de insumos médicos, para

comprobar que los oferentes cuenten con todos los permisos de funcionamiento y

requ¡sitos exigibles y los registros sanitar¡os correspondientes' con el f¡n de

asegurar la legalidad del proceso de contratación.

Apl¡cac¡ón de las pruebas rápidas COVID-19

El Decano de la Facultad de salud y servicios sociales, con memorando UNEMI-FACS-

2020-060A de 20 de mazo de 2020, informó a la Directora de Bienestar Universitario y

Estudiantil, las novedades presentadas con los estudiantes que se encontraban

realizando el internado rotatorio en las distintas Unidades del Sistema Nacional de

Salud.

El 25 de mazo de 2020, acogiendo el estado de emergencia decretado a nivel nacional,

el órgano Coleg¡ado Académico Superior de la Universidad Estatal de Milagro, aprobó

la resolución ocAS-so4-2020-N'1, con la cual se dispuso ejecutar procesos de

contratación en la modalidad de emergenc¡a.

Mediante lnforme Técn¡co lnstitucional |T|-DBU-PRO-2020-No.00'1, de 28 de marzo de

2020, elaborado por el Experto de Seguridad y Salud Ocupacional, y aprobado por la

D¡rectora de Bienestar Universitario y Estudiantil, se estableció lo s¡gu¡ente:

^.ee
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" ...Además, ta lnstituciÓn actualmente cuenta con trabaiadores que por la

naturaleza de sus act¡vidades se encuentran laborando de manera presencial en

predios univers¡taios y traslado de tos estudiantes del internado rotativo a los
'd¡ferentes 

centros de salud asignados en la planif¡cación de esta act¡v¡dad,

siendo estrictamente imper¡oso éumplir con tas medidas de prevención, .control
y protecciÓn establecidas por ta Autor¡dad sanitaria Nacional. .-considerando
qie ta presencia del covlD_1g representa un alto grado de contag¡o, transmisión

y 
"uuá" 

de mueñe, es indispensabte contar con /os insumos de biosegur¡dad

para la protecciÓn de estudiantes, trabajadores y servidores que puedan realizar
'activ¡dades 

que se generen durante la emergencia sanitaia. .-... somos pañe del

Slsfema Nacional de Salud, por cuanto contamos con carreras relacionas e

inherentesalamedicina,sibbnesciertonoformamosgalenos,peroformamos
licenciadas en enfermería, guienes asrsÚen diariamente a sus act¡vidades en /os

diversos nosocom¡os de la rcgión' .-De ¡gual manera, es imperativo prepararse

para ta pañicipac¡ón act¡va qué mantiene nuestra academia con la colectividad y
'nutestÁ persónat administraiivo, trabaiadores una reactivación de actividades de

la doceicia, para lo cual habrá que dotar at personal de la seguridad nece.saria

para pode; 
'restabtecer 

las actividades. Así mismo, será necesaio probar. y
'asegirar el estado de salud del personal que por el tipo de actividades tendrá q

(sic) laborar de manera presencial ..."

El 30 de mazo de 2o20, la uNEMI suscribió el contrato de emergencia 010-2020

"ADQUTSICIÓN DE INSUMOS DE PROTECCIÓN DE BIOSEGURIDAD PARA LOS

ESTUDIANTESYSERVIDoRESDELAUNIVERSIDADESTATALDEMILAGRo

FRENTE A LA EfutERGENCIA SANITARIA COVID-19", mediante el cual se adqu¡rieron

1 500 unidades de pruebas ráp¡das de detecc¡ón del virus covlD-1g, que fueron

ingresadas a la bodega de la ent¡dad, según comprobante de ingreso 550 del 30 de

marzo de 2020, siendo entregados a la D¡recc¡ón de Bienestar Universitario y Estudiantil,

con comprobante de egreso 2347 de 30 de marzo de 2020.

Med¡ante correo electrónico del 15 de julio de 2020, la Directora de Bienestar

universitario y Estud¡antil, envió a la Dirección de Auditoría lnterna de la uNEMl, un

archivo adjunto correspondiente al 'REGISTRO DIARIO DE APLICACIÓN DE

pRUEBAS nAplORS COVTD-19 CORTE 30-JUNIO-2020", en el cual severif¡có que las

pruebas rápidas COVID-19, se empezaron a aplicar a part¡r del l5 de mayo del 2020' a

los estudiantes universitarios que realizaban su ¡ntemado rotat¡vo en los diferentes

centros de salud, a los docentes y tutores de estos estudiantes, a los choferes que los

trasladaban a los centros de salud, al personal de seguridad que laboraba de manera

presencial en los predios universitarios y demás personal que debía presentarse de

forma física en la entidad, quienes si trabajaron durante el período de emergencia

sanitaria.

^r.
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Por lo que, las pruebas ráp¡das se ut¡lizaron 45 dias después de la suscripción del

contrato de emergencia y de la recepción de los produc{os requeridos.

Debido a que la Directora de Bienestar un¡vers¡tar¡o y Estud¡antil, del periodo 16 de

ma¡zo al '16 de junio de2O2O, no dirigió ni supervisó; yel Experto de Seguridad y Salud

Ocupacional, actuante entre el 16 de mazo y el 16 de junio de 2020, no diseñó ni

coordinó; un programa de realización de las pruebas a los estud¡antes de internado

rotat¡vo de las carreras de la Facultad de Salud y Servicios Sociales, que realizaban su

fase de práclicas en los establec¡mientos del sistema nacional de salud durante la

emergencia sanitaria, y de ¡gual manera, con el personal de choferes, personal de

seguridad y de manten¡m¡ento, que debían real¡zar act¡vidades laborales presenc¡ales

en la universidad Estatal de Milagro, personal en situación de riesgo de contagio del

virus.

Lo comentado ocasionó, que la entidad no cumpliera con la finalidad de la contratación

de emergencia, según lo dispuestó en el artículo 3 de la Resoluc¡ón de emergencia

oCAS-SO4-2020-N.1, que consistla en precautelar de manera urgente e inmediata,

la integridad de los estudiantes de intemado rotativo quienes realizaban sus práclicas

en los establecim¡entos del sistema nacional de salud, así como del personal

administrativo, académ¡co y de trabaiadores, que debia realizar aclividades laborales

presenciales en la entidad, durante el periodo de emergencia sanitaria'

Por lo expuesto, la D¡rectora de Bienestar universitario y Estud¡ant¡l y el Experto de

seguridad y salud ocupac¡onal, incumplieron las letras a) y e) del a¡liculo 22 de la Ley

orgánica de servicio PÚbl¡co; y, el Reglamento de la ElruGlura organizac¡onal por

Procesos de la uNEMl, vigente desde el 26 de febrero de 2020, que en 8us artículos

127, 128 y 129, señala:

"...Artículo 127,- Aübuciones y ResponsaD itidade-s.' Las atibuciones y

responsabilidades de ta DirecciÓn de Bienestar universitario para la
administración de /os procesos a su catgo son /as slgulentes: -g Dirigir y
controlar ta ejecución de los programas de salud preventiva y de bienestar s:cial
que promuáran un ambiente de respeto a los derechos, integridad física'
psicótOgico y sexual a la comunidad universitaria. .'n. Dirigir la gest¡ón de

Se;9unáad V- Saiud Ocupacionat para el bienestar de la comunidad un¡vers¡taia

"...A¡7ículo 128.- Gestión de Bienestar lJniversitario y Estudiantil. ' La

misión de ta Gest¡ón de Bienestar lJniversitario y Estudiant¡l es contibuir al
desarrolto integrat de /os esfud,antes mediante acciones preventivas y

AD
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asislencia/es. .-Los productos y sev¡c¡os de la GestiÓn de Bienestar Universitario
y Estudiantil son /os srgturbnfes: .'Servrcios Asísfenciales. "Mé9!!991 "7'-Programa de prevenciÓn de enfermedades médicas, psicológicas y
odontológicas desde la detección de enfermedades. . ."

"...Artículo 129.- Ge.stión de Seguridad y Satud Ocupacional" La misión de

ta Gestión de seguridad y salud ocupacional es Prevenir acc¡dentes de tnbaio
y enfermedades ócupacionales a través de la identificación, evaluac¡ón y control

de /os nbsgos /a borales, generando condiciones de seguridad y salud al personal

que taboÁ en la InstituciÓr. .-¿os productos y servicios de la Gestién de

§eguridad y Satud Ocupacional son /os srgruienfes: .-2. Matriz de la identificación
de-tos faciores de riesgo en /os sltrbs de trabaio. .-3. lnforme técn¡co de la
evaluación y acciones coÍect¡vas de los factores de nesgos en /os s''¿'bs de

trabajo. .-4. lnforme téania de seguimiento y control de la eiecuciÓn de las

med'das conectivas. .-8. Programas de educación para la salud preventiva y plan

social para los seruidores púbt¡cos y trabaiadores. .-12. Reporte estadístico de la

atención médica preventiva. .'13. Plan de cond¡c¡ones de segur¡dad de

laborato¡ios, talteres y/o centros de simulación. .-18. lnforme técnico de /os caso.s

de emergencia médica y su derivación (.. .)"

Ad¡c¡onalmente, incumplieron el Reglamento del sistema de administración de los

servidores públ¡cos de la Universidad Estatal de M¡lagro, reformado por el Órgano

Colegiado Académico Superior med¡ante RESOLUCIÓN OCAS-SO-20-2019-N" 2, el 5

de diciembre de 2019, que en su artículo 54, señala:

"... ArL 54...Deberes. - t) Realizar las labores que les han sido asignadas por

tas autoridades conespondientes an suieciÓn a la Ley Orgánica del servicio

Púbtico, el Código de Tnbaio, el Estatuto Oryánia y la normativa que regula

dichas actividades ( ...)"

Así mismo, la Directora de Bienestar universitario y Estudiantil y el Experto de seguridad

y Salud ocupacional, incumplieron las actividades esenc¡ales def¡nidas para sus cargos

en el Manual de clasificación de puestos de la uNEMl, v¡gente desde el 1 de enero de

2020, número 1 y números I y 3, respectivamente, que señalan:

'...Acüvidad Esenciat 1.- Diige los procesos de /os progra mas y proyectos de

satud, educación y prevenciÓn desanollados para la comunidad Universitaria
(. . )".

" . ..Actividad Esencial 1.- Coodina\los prognmas de Seguridad y Salud
Ocupacionat taboral de ta lnstitución. Actividad Esencial 3: Diseña los
programas o proyectos de Seguridad y Salud Ocupacional (...)-".

Además, los mencionados funcionarios incumplieron respectivamente, las Normas de

Control lnterno: 401-03 Supervisión y 20O'O7 Coordinación de acciones

organ¡zaciÍpales.

"* l, 4t



Mediante oficios 0070 y 0073-0001-DNAI-A|-GY-UNEMI-2020-| de 27 de julio de 2020,

se comunicaron resultados provisionales a la Directora de Bienestar Universitario y

Estudiantil y al Experto de Seguridad y Salud Ocupac¡onal respect¡vamente, quienes

respondieron con memorandos UNEMI-DBU-2020-042 y UNEMI-DBU-SYS0-2020-04,

de 30 de julio de 2020, que, en similares términos, expresaron:

" . ..se puede concluir que la toma de pruebas rápidas se realizÓ una vez que las
autoridades y el COE Nacional disminuyen las restricciones de movilización. De
hacerlo con anterioridad se hubiese atentado contra la sa/ud de /os esfudiantes,
quienes ya se encontraban en pelpro por estar en la pimera línea de combate
contra el COVID-19. Readando que los protocolos de entrada y salida de casa
con estrictos, ellos hubiesen tenido que salir de su iomada de pasantías y asistir
a la UNEMI con la vestimenta utilizada en la práctica, posiblemente trasladando
cons¡go el virus y asi de manera indirecta ¡nfectando el campus universitario".

Lo expresado por los serv¡dores rat¡fica el comentario de Auditoría, al responder que no

se podían tomar las pruebas ¡nmediatamente a su adquisición y recepción, por las

restricciones de movilización que existían en la Prov¡nc¡a del Guayas, por lo cual no se

justificó su adquisición por jrocedimientos de emergencia que eran para uso ¡nmed¡ato,

tal cual lo indica la Resolución OCAS-SO-4-2020-No1 emitida porel OCAS, y evidencia

que no existió una planificación acorde a las necesidades reales de la entidad.

Posterior a la conferencia final de comunicación de resultados, el 7 de agosto de 2020'

la Directora de Bienestar Un¡versitario y Estudiantil y el Experto de Seguridad y Salud

Ocupacional, con memorandos U N EM I-DBU -2O2O-01 32-MEM y U NEM |-DBU-2O20'

0134-MEM, en sim¡lares términos respondieron:

"...1a contratación de emergencia, la cual consisfia en precautel de manera

urgente e inmediata, la integridad de los estudiantes de intemado rotativo
qiienes realizaban sus prácticas en los establecimientos del sistema nacional
de salud, y det personat administrativo, académico y de tnbaiadores, que debía
realizar actividades taborates presenciales en la entidad, durante el periodo de

emergencia sanitaria, tal como se ev¡denc¡a en los consumos de inventario que

le fueron entregados dentro del término de su acción de control... .-Med¡ante

Decreta Ejecutivo No. 1017, en su aftículo 3 resuelve: 'SUSPE/\IDER eI
ejercicio det derecho a la libeñad de tránsito y el derecho a la libe¡7ad de
ásociación y reunión. Et Comité de Operaciones de Emergencias Nacional
dispondrá los horarios y mecanismos de restricción de cada uno de estos
derechos y los comités de operaciones de emergencias del nivel
desconcentrado correspondiente se activarán y coordinarán con las
insütuciones pertinentes ,os rnedios idóneos de eiecución de esfas
suspensiones. " Dentro del documento citado, en su añículo 5, se declara el
Tooue de Queda a nivel nacional, el mismo que rige a partir del 17 de marzo del_-.9-
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2020, a pañ¡r de esta fecha la movilidad queda totalmente limitada a situaciones

emergentes... .-El Decreto Eiecutivo Nro. 1019 de 22 de marzo de 2020, se

decliró a la provincia del Guayas como zona especial de seguridad, ba./b estas

cons¡derac¡ones et 3 de abrit det 2020 el coE Nacional resuelve limitar la

movitidad a un único día a la semana dependiendo del número final de la placa.-

. ..únicamente está considerando la apticación de pruebas covlD hacia los

estudiantes de internado rotat¡vo, pero no está anal¡zando que la aplicaciÓn de

las pruebas C)VID en la fecha señatada, podria haber puesto en r¡esgo mi v¡da

y á de mi familia; y, ta vida de los servidores que colaboran en la Dirección de
'Bienestar 

Univeriitario, ta vida det personal docente, la vicia del personal

administrativo, ta vida de /,uesfros trabaiadores, y la de sus familias, al
expone¡tos a ta aplicación de Pruebas en Pleno pico de contagios (Es. una

situación compleia y donde se encuentran grupos vulnerables expuestos) ( " ')"'

La respuesta de los servidores rat¡fica el comentario de Auditoría, al evidenciar que

desde el 17 de mafzo de 2020 estaban en conoc¡miento de las restr¡cc¡ones de

circulación, por lo cual no debieron adqu¡rif por procedimientos de emergencia el 30 de

marzo de 2020, las pruebas rápidas de detección de COVID-'|9, si preveían la

imposibilidad de su aplicación; y por cuanto demostraron haber podido coordinar la

d¡stribuc¡ón inmediata de los demás ¡nsumos médicos, los que fueron entregados a

d¡chos estud¡antes, docentes y personal de la entidad que debió laborar en forma

presencial física durante la emergencia, desde el 31 de mazo de 2020, es decir a part¡r

del día siguiente a su entrega recepción por parte del proveedor.

Gonclusión

Las pruebas rápidas adquiridas mediante la contratación de emergencia, se utilizaron

45 días después de la recepción de los productos, debido a que la Directora de B¡enestar

Un¡versitario y Estudiantil, no dirigió n¡ supervisó, y el Experto de Seguridad y Salud

Ocupacional, no diseñó ni coordinó, un programa de realización de las pruebas a los

estudiantes de internado rotat¡vo de las carreras de la Facultad de Salud y Servicios

sociales, que realizaban su fase de prácticas en los establecimientos del sistema

nacional de salud durante la emergenc¡a sanitar¡a, de igual manera, con el personal de

choferes, personal de seguridad y de mantenimiento, que debía realizar act¡v¡dade§

laborales presenciales en la Universidad Estatal de M¡lagro, personal en situación de

riesgo de contagio del virus; lo que ocas¡onó que la ent¡dad no cumpliera con la final¡dad

de la contratación de emergencia, según lo dispuesto en el artículo 3 de la Resolución

de emergencia OCAS-SO-4-2020-N'1, que consistía en precautelar de manera

urgente e inmediata, la integr¡dad de los estudiantes de ¡nternado rotativo quienes

realizaban sus prácticas en los establecimientos del sistema nacional de salud, así como

"$:
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del personal administrativo, académico y de trabajadores, que debía real¡zar actividades

laborales presenciales en la ent¡dad, durante el periodo de emergencia sanitaria.

Recomendaciones

A la Directora de Bienestar Universitario y Estudiant¡l

9. En s¡tuaciones de emergencia declaradas por la entidad, dirigirá y supervisará la

realización de los programas de salud preventivos, de modo que se utilicen en forma

inmediata, los productos adquiridos, con la f¡nalidad de atender las necesidades

urgentes requeridas por la comunidad universitaria de la UNEMI.

Al Experto de Seguridad y Salud Ocupacional

I

10. En situaciones de emergencia declaradas por la entidad, diseñará y coordinará la

realización de los programas de salud preventivos, de modo que se utilicen en forma

¡nmediata, los productos adquiridos, a fin de atender las necesidades urgentes

requeridas por la comunidad universitaria de la UNEMI.

_/-2

G^4 >1.-*¿ :
(_r-

Econ. Carlos Julio Martín Camacho

Auditor lnterno
-rn* tJ#
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Memorando Nro. UNEMI-R-2021-1049-MEM

Milagro, 03 de junio de 2021

PARA: Sr. Álvaro Hernán Villagómez Palacios 

  Sr. Carlos Alberto Villamar Gutierrez
Supervisor de Mantenimiento 

  Sr. Mgs. Freddy Lenin Bravo Duarte
Profesor Tiempo Completo Auxiliar 2 

  Sra. Johana Veronica Espinel Guadalupe
Profesor Tiempo Completo Agregado 1 

  Sr. Mgs. José Martín Muñoz Salcedo
Profesor Tiempo Completo Auxiliar 2 

  Sr. Mgs. Juan Tarquino Calderon Cisneros
Profesor Tiempo Completo Agregado 1 

  Sr. Dr. Richard Ivan Ramírez Anormaliza
Vicerrector Académico y de Investigación 

  Sr. Mgs. Washington Javier Guevara Piedra
Vicerrector Administrativo 

  Sr. Mgs. Washington Javier Paguay Balladares
Profesor Tiempo Completo Auxiliar 2 

ASUNTO: DISPOSICIÓN: Aplicación de recomendación al Informe de Auditoria DPGY-0041-2021 

 
De mi consideración: 
 
En cumplimiento al artículo 92 de la LOCGE, en la cual se indica que las recomendaciones de auditoría, una
vez comunicadas a las instituciones del Estado y a sus servidores, deben ser aplicadas de manera inmediata y
con el carácter de obligatorio, las mismas que serán objeto de seguimiento y control por parte de la Contraloría
General del Estado a los tres meses de haber entregado a la entidad examinada el informe definitivo. 
  
Por lo expuesto, y observando la NCI 100-02 Objetivos del control interno, la NCI 401-03 Supervisión, la NCI
405-04 Documentación de Respaldo y su Archivo, la NCI 500-02 Canales de Comunicación abiertos y la NCI
600-01 Seguimiento continuo o en operación; dispongo, que se aplique la recomendación generada en el
hallazgo manifestado en el informe  DPGY-0041-2021 del examen especial "A los procesos de contratación,
ejecución, entrega recepción y distribución, por la adquisición de equipos, insumos y dispositivos médicos,
medicamentos, bienes y servicios, para atender la emergencia sanitaria declarada por motivo del COVID-19,
en la Universidad Estatal de Milagro, por el período comprendido entre el 16 de marzo del 2020 y el 16 de
junio del 2020”, el mismo que fue aprobado por la Contraloría General del Estado-CGE el 11 de marzo de 
2021. 
 
 
HALLAZGO: CONTENIDO DE LA RESOLUCIÓN DE EMERGENCIA 
  
A los miembros del OCAS  
1. Cuando emitan resoluciones de emergencia, incluirán en el texto de las mismas, las causas por las cuales la
entidad se encuentra imposibilitada de realizar procedimientos de contratación comunes, a fin de que la entidad
quede habilitada para realizar contrataciones de emergencia.  
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Con sentimientos de distinguida consideración. 
 
Atentamente, 
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Dr. Jorge Fabricio Guevara Viejó
RECTOR  

Copia: 
Sra. Lcda. Diana Marylin Pincay Cantillo
Secretaria General
 

Sra. Mgs. María Clara Torres Rodríguez
Directora Jurídica
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Memorando Nro. UNEMI-R-2021-1047-MEM

Milagro, 03 de junio de 2021

PARA: Sra. Mgs. Diana Vicky Aguilar Pita
Directora de la Unidad de Bienestar Universitario 

  Sr. Mgs. Daniel Rolando Izquierdo Cevallos
Experto de Seguridad y Salud Ocupacional 

  Srta. Mgs. Jessica Mariela Leal Briones
Directora Administrativa 

  Srta. Cpa. Cindy Daly Arias Chumaña
Experto en Adquisiciones 

ASUNTO: DISPOSICIÓN: Aplicación de recomendaciones al Informe de Auditoria
DPGY-0041-2021 

 
De mi consideración: 
 
En cumplimiento al artículo 92 de la LOCGE, en la cual se indica que las recomendaciones de
auditoría, una vez comunicadas a las instituciones del Estado y a sus servidores, deben ser
aplicadas de manera inmediata y con el carácter de obligatorio, las mismas que serán objeto de
seguimiento y control por parte de la Contraloría General del Estado a los tres meses de haber
entregado a la entidad examinada el informe definitivo. 
  
Por lo expuesto, y observando la NCI 100-02 Objetivos del control interno, la NCI 401-03
Supervisión, la NCI 405-04 Documentación de Respaldo y su Archivo, la NCI 500-02 Canales
de Comunicación abiertos y la NCI 600-01 Seguimiento continuo o en operación; dispongo,
que se apliquen las recomendaciones generadas en los hallazgos manifestados en el informe 
DPGY-0041-2021 del examen especial "A los procesos de contratación, ejecución, entrega
recepción y distribución, por la adquisición de equipos, insumos y dispositivos médicos,
medicamentos, bienes y servicios, para atender la emergencia sanitaria declarada por motivo
del COVID-19, en la Universidad Estatal de Milagro, por el período comprendido entre el 16
de marzo del 2020 y el 16 de junio del 2020”, el mismo que fue comunicado y entregado a la
UNEMI mediante oficio Nro. UNEMI-UAI-2021-0001-OF el 06 de abril de 2021, y que fue
aprobado por la Contraloría General del Estado-CGE el 11 de marzo de 2021. 
 
 
HALLAZGO: CONTENIDO DE LA RESOLUCIÓN DE EMERGENCIA 
  
A los miembros del OCAS  
1. Cuando emitan resoluciones de emergencia, incluirán en el texto de las mismas, las causas
por las cuales la entidad se encuentra imposibilitada de realizar procedimientos de
contratación comunes, a fin de que la entidad quede habilitada para realizar contrataciones de 
emergencia.  
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HALLAZGO: DEFINICIÓN DE LOS REQUERIMIENTOS DE CONTRATACIÓN DE 
EMERGENCIA 
 
A la Directora de Bienestar Universitario y Estudiantil 
2. Dirigirá la elaboración de las especificaciones técnicas de las contrataciones de emergencia
de insumos médicos, y supervisará que se incluyan en ellas, las cantidades de los productos
requeridos para satisfacer las necesidades de dichas personas durante el periodo establecido
para la emergencia, y las exigencias de presentación de los permisos y registros sanitarios
establecidos para este tipo de productos, a fin de que las ofertas recibidas, cumplan con los
requisitos necesarios para su participación y habilitación.  
 
Al Experto de Seguridad y Salud Ocupacional  
3. Incluirá en las especificaciones técnicas de las contrataciones de emergencia de insumos
médicos, las cantidades de los productos requeridos para satisfacer las necesidades de dichas
personas durante el periodo establecido para la emergencia, y las exigencias de presentación
de los permisos y registros sanitarios establecidos para este tipo de productos, con la finalidad
que las ofertas recibidas, cumplan con los requisitos necesarios para su participación y 
habilitación. 
 
 
HALLAZGO: EVALUACIÓN Y SELECCIÓN DE PROVEEDOR; Y, RECEPCIÓN DE 
PRODUCTOS 
 
A la Directora Administrativa 
4. Supervisará que las especificaciones técnicas de los bienes y servicios a adquirir, se
encuentren debidamente sustentadas e incluyan los requisitos técnicos, sanitarios y legales
pertinentes, que deban cumplir el proveedor y los productos requeridos, especialmente que, en
los procedimientos de emergencia, las necesidades a cubrir comprendan únicamente el periodo
declarado para la emergencia, y en el caso de los insumos médicos y similares, la oferta
incluya los Registros y Notificaciones Sanitarias de los productos solicitados, con el fin de
asegurar la legalidad del proceso de contratación.  
 
5. En los procedimientos de emergencia, elaborará los Estudios de Mercado de los bienes y
servicios a adquirir, mediante un análisis transparente de la oferta existente en el mercado, que
sea breve, concreto y que aporte parámetros objetivos que respalden el precio obtenido, con
una selección suficiente de proveedores que permitan obtener los mejores costos, según la
naturaleza del bien, servicio, consultoría u obra a contratar, con la finalidad de proteger los
intereses de la entidad. 
 
6. Verificará contar con la autorización previa de la máxima autoridad, antes de solicitar la
publicación de las convocatorias a los procesos de adquisición de emergencia, con el fin de
asegurar la legalidad de la contratación.  
 
A la Directora de Bienestar Universitario y Estudiantil como Administradora de 
Contrato 
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7. Reportará el incumplimiento de las obligaciones contractuales del proveedor, en las
ocasiones que sea designada como Administradora de contratos de adquisición de bienes y
servicios, con el fin de proteger los intereses institucionales. 
 
A la Experta en Adquisiciones 
8. Verificará las ofertas en los procesos de adquisición de insumos médicos, para comprobar
que los oferentes cuenten con todos los permisos de funcionamiento y requisitos exigibles y
los registros sanitarios correspondientes con el fin de asegurar la legalidad del proceso de 
contratación.  
  
 
HALLAZGO: APLICACIÓN DE LAS PRUEBAS RÁPIDAS COVID-19 
  
A la Directora de Bienestar Universitario y Estudiantil 
9. En situaciones de emergencia declaradas por la entidad, dirigirá y supervisará la realización
de los programas de salud preventivos, de modo que se utilicen en forma inmediata, los
productos adquiridos, con la finalidad de atender las necesidades urgentes requeridas por la
comunidad universitaria de la UNEMI. 
 
Al Experto de Seguridad y Salud Ocupacional 
10. En situaciones de emergencia declaradas por la entidad, diseñará y coordinará la
realización de los programas de salud preventivos, de modo que se utilicen en forma
inmediata, los productos adquiridos, a fin de atender las necesidades urgentes requeridas por la
comunidad universitaria de la UNEMI. 
 
Con sentimientos de distinguida consideración. 
 
Atentamente, 
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Dr. Jorge Fabricio Guevara Viejó
RECTOR  
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Memorando Nro. UNEMI-R-2021-1398-MEM

Milagro, 13 de julio de 2021

PARA: Sra. Mgs. Diana Vicky Aguilar Pita
Directora de la Unidad de Bienestar Universitario 

  Srta. Mgs. Jessica Mariela Leal Briones
Directora Administrativa 

  Sr. Mgs. Daniel Rolando Izquierdo Cevallos
Experto de Seguridad y Salud Ocupacional 

  Srta. Cpa. Cindy Daly Arias Chumaña
Experto en Adquisiciones 

ASUNTO: SEGUIMIENTO: Aplicación de recomendaciones al Informe de Auditoria
DPGY-0041-2021 

 
De mi consideración: 
 
En cumplimiento al artículo 92 de la LOCGE, en la cual se indica que las recomendaciones de
auditoría, una vez comunicadas a las instituciones del Estado y a sus servidores, deben ser aplicadas
de manera inmediata y con el carácter de obligatorio, las mismas que serán objeto de seguimiento y
control por parte de la Contraloría General del Estado a los tres meses de haber entregado a la
entidad examinada el informe definitivo. 
  
Por lo expuesto, dando seguimiento al Memorando Nro. UNEMI-R-2021-1047-MEM, y
observando la NCI 100-02 Objetivos del control interno, la NCI 401-03 Supervisión, la NCI 405-04
Documentación de Respaldo y su Archivo, la NCI 500-02 Canales de Comunicación abiertos y la
NCI 600-01 Seguimiento continuo o en operación; dispongo, que se apliquen las recomendaciones
generadas en los hallazgos manifestados en el informe  DPGY-0041-2021 del examen especial "A
los procesos de contratación, ejecución, entrega recepción y distribución, por la adquisición de
equipos, insumos y dispositivos médicos, medicamentos, bienes y servicios, para atender la
emergencia sanitaria declarada por motivo del COVID-19, en la Universidad Estatal de Milagro,
por el período comprendido entre el 16 de marzo del 2020 y el 16 de junio del 2020”, el mismo que
fue comunicado y entregado a la UNEMI mediante oficio Nro. UNEMI-UAI-2021-0001-OF el 06
de abril de 2021, y que fue aprobado por la Contraloría General del Estado-CGE el 11 de marzo de 
2021. 
 
 
HALLAZGO: CONTENIDO DE LA RESOLUCIÓN DE EMERGENCIA 
  
A los miembros del OCAS  
1. Cuando emitan resoluciones de emergencia, incluirán en el texto de las mismas, las causas por
las cuales la entidad se encuentra imposibilitada de realizar procedimientos de contratación
comunes, a fin de que la entidad quede habilitada para realizar contrataciones de emergencia.  
  
HALLAZGO: DEFINICIÓN DE LOS REQUERIMIENTOS DE CONTRATACIÓN DE 
EMERGENCIA 
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A la Directora de Bienestar Universitario y Estudiantil 
2. Dirigirá la elaboración de las especificaciones técnicas de las contrataciones de emergencia de
insumos médicos, y supervisará que se incluyan en ellas, las cantidades de los productos requeridos
para satisfacer las necesidades de dichas personas durante el periodo establecido para la
emergencia, y las exigencias de presentación de los permisos y registros sanitarios establecidos para
este tipo de productos, a fin de que las ofertas recibidas, cumplan con los requisitos necesarios para
su participación y habilitación.  
 
Al Experto de Seguridad y Salud Ocupacional  
3. Incluirá en las especificaciones técnicas de las contrataciones de emergencia de insumos
médicos, las cantidades de los productos requeridos para satisfacer las necesidades de dichas
personas durante el periodo establecido para la emergencia, y las exigencias de presentación de los
permisos y registros sanitarios establecidos para este tipo de productos, con la finalidad que las
ofertas recibidas, cumplan con los requisitos necesarios para su participación y habilitación. 
 
 
HALLAZGO: EVALUACIÓN Y SELECCIÓN DE PROVEEDOR; Y, RECEPCIÓN DE 
PRODUCTOS 
 
A la Directora Administrativa 
4. Supervisará que las especificaciones técnicas de los bienes y servicios a adquirir, se encuentren
debidamente sustentadas e incluyan los requisitos técnicos, sanitarios y legales pertinentes, que
deban cumplir el proveedor y los productos requeridos, especialmente que, en los procedimientos
de emergencia, las necesidades a cubrir comprendan únicamente el periodo declarado para la
emergencia, y en el caso de los insumos médicos y similares, la oferta incluya los Registros y
Notificaciones Sanitarias de los productos solicitados, con el fin de asegurar la legalidad del
proceso de contratación.  
 
5. En los procedimientos de emergencia, elaborará los Estudios de Mercado de los bienes y
servicios a adquirir, mediante un análisis transparente de la oferta existente en el mercado, que sea
breve, concreto y que aporte parámetros objetivos que respalden el precio obtenido, con una
selección suficiente de proveedores que permitan obtener los mejores costos, según la naturaleza
del bien, servicio, consultoría u obra a contratar, con la finalidad de proteger los intereses de la 
entidad. 
 
6. Verificará contar con la autorización previa de la máxima autoridad, antes de solicitar la
publicación de las convocatorias a los procesos de adquisición de emergencia, con el fin de asegurar
la legalidad de la contratación.  
 
A la Directora de Bienestar Universitario y Estudiantil como Administradora de Contrato 
7. Reportará el incumplimiento de las obligaciones contractuales del proveedor, en las ocasiones
que sea designada como Administradora de contratos de adquisición de bienes y servicios, con el
fin de proteger los intereses institucionales. 
 
A la Experta en Adquisiciones 
8. Verificará las ofertas en los procesos de adquisición de insumos médicos, para comprobar que los
oferentes cuenten con todos los permisos de funcionamiento y requisitos exigibles y los registros
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Milagro, 13 de julio de 2021

PARA: Sr. Álvaro Hernán Villagómez Palacios 

  Sr. Carlos Alberto Villamar Gutierrez
Supervisor de Mantenimiento 

  Sr. Dr. Richard Ivan Ramírez Anormaliza
Vicerrector Académico y de Investigación 

  Sr. Mgs. José Martín Muñoz Salcedo
Profesor Tiempo Completo Auxiliar 2 

  Sr. Mgs. Juan Tarquino Calderon Cisneros
Profesor Tiempo Completo Agregado 1 

  Sr. Mgs. Washington Javier Paguay Balladares
Director de la Carrera Comunicación Modalidad En Línea 

  Sra. Johana Veronica Espinel Guadalupe
Profesor Tiempo Completo Agregado 1 

  Sr. Mgs. Washington Javier Guevara Piedra
Vicerrector Administrativo 

  Sr. Mgs. Freddy Lenin Bravo Duarte
Profesor Tiempo Completo Auxiliar 2 

ASUNTO: SEGUIMIENTO: Aplicación de recomendación al Informe de Auditoria
DPGY-0041-2021 

 
De mi consideración: 
 
En cumplimiento al artículo 92 de la LOCGE, en la cual se indica que las recomendaciones de
auditoría, una vez comunicadas a las instituciones del Estado y a sus servidores, deben ser aplicadas
de manera inmediata y con el carácter de obligatorio, las mismas que serán objeto de seguimiento y
control por parte de la Contraloría General del Estado a los tres meses de haber entregado a la
entidad examinada el informe definitivo. 
  
Por lo expuesto, dando seguimiento al Memorando Nro. UNEMI-R-2021-1049-MEM, y
observando la NCI 100-02 Objetivos del control interno, la NCI 401-03 Supervisión, la NCI 405-04
Documentación de Respaldo y su Archivo, la NCI 500-02 Canales de Comunicación abiertos y la
NCI 600-01 Seguimiento continuo o en operación; dispongo, que se aplique la recomendación
generada en el hallazgo manifestado en el informe  DPGY-0041-2021 del examen especial "A los
procesos de contratación, ejecución, entrega recepción y distribución, por la adquisición de
equipos, insumos y dispositivos médicos, medicamentos, bienes y servicios, para atender la
emergencia sanitaria declarada por motivo del COVID-19, en la Universidad Estatal de Milagro,
por el período comprendido entre el 16 de marzo del 2020 y el 16 de junio del 2020”, el mismo que

1/2
* Documento firmado electrónicamente por Quipux 



Cdla. Universitaria Dr. Rómulo Minchala Murillo, 

km 1,5 vía Milagro - Virgen de Fátima

rectorado@unemi.edu.ec

@UNEMIEcuadorwww.unemi .edu.ec

  

Memorando Nro. UNEMI-R-2022-1736-MEM

Milagro, 19 de julio de 2022

PARA: Sr. Juan Gabriel Aragundi Moncada 

  Srta. Grace Stefanie Canales Munzon 

  Sra. Dra. Jesennia del Pilar Cardenas Cobo
Vicerrectora Académica de Formación de Grado 

  Sr. Dr. Edwuin Jesús Carrasquero Rodríguez
Vicerrector de Investigación y Posgrado 

  Sra. Dra. Mayra José D′Armas Regnault
Vicerrectora de Vinculación 

  Sra. Mgs. Rosa Claudiana Robalino Muñiz
Profesor Tiempo Completo Agregado 2 

  Sr. Mgs. Guillermo Fernando Leon Samaniego
Profesor Tiempo Completo Auxiliar 2 

  Sra. Mgs. Rita Maricela Plúas Salazar
Profesor Tiempo Completo Auxiliar 1 

  Sr. Mgs. Javier Alexander Alcazar Espinoza
Profesor Tiempo Completo Auxiliar 2 

  Sr. Wilmer Fernando Cabrera Villamar
Técnico de Mantenimiento 

  Sra. Lcda. Diana Marylin Pincay Cantillo
Secretaria General 

ASUNTO: Aplicación de recomendaciones al Informe de Auditoria DPGY-0041-2021 

 
De mi consideración: 
 
En cumplimiento al artículo 92 de la LOCGE, en la cual se indica que las recomendaciones de auditoría, una
vez comunicadas a las instituciones del Estado y a sus servidores, deben ser aplicadas de manera inmediata y
con el carácter de obligatorio, las mismas que serán objeto de seguimiento y control por parte de la Contraloría
General del Estado a los tres meses de haber entregado a la entidad examinada el informe definitivo. 
  
Por lo expuesto, y observando la NCI 100-02 Objetivos del control interno, la NCI 401-03 Supervisión, la NCI
405-04 Documentación de Respaldo y su Archivo, la NCI 500-02 Canales de Comunicación abiertos y la NCI
600-01 Seguimiento continuo o en operación; pongo en conocimiento de los Miembros que conforman el
Órgano Colegiado Académico Superior, la recomendación generada en el hallazgo manifestado en el informe 
DPGY-0041-2021 del examen especial "A los procesos de contratación, ejecución, entrega recepción y
distribución, por la adquisición de equipos, insumos y dispositivos médicos, medicamentos, bienes y servicios,
para atender la emergencia sanitaria declarada por motivo del COVID-19, en la Universidad Estatal de
Milagro, por el período comprendido entre el 16 de marzo del 2020 y el 16 de junio del 2020”, el mismo que
fue comunicado y entregado a la UNEMI mediante oficio Nro. UNEMI-UAI-2021-0001-OF el 06 de abril de
2021, y que fue aprobado por la Contraloría General del Estado-CGE el 11 de marzo de 2021. 
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Memorando Nro. UNEMI-R-2022-1736-MEM

Milagro, 19 de julio de 2022

HALLAZGO: CONTENIDO DE LA RESOLUCIÓN DE EMERGENCIA 
  
A los miembros del OCAS  
1. Cuando emitan resoluciones de emergencia, incluirán en el texto de las mismas, las causas por las cuales la
entidad se encuentra imposibilitada de realizar procedimientos de contratación comunes, a fin de que la entidad
quede habilitada para realizar contrataciones de emergencia.  
  
 
Con sentimientos de distinguida consideración. 
 
Atentamente, 
 
 

Documento firmado electrónicamente

Dr. Jorge Fabricio Guevara Viejó
RECTOR  
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Memorando Nro. UNEMI-R-2021-1399-MEM

Milagro, 13 de julio de 2021

fue aprobado por la Contraloría General del Estado-CGE el 11 de marzo de 2021 y comunicado a la
UNEMI mediante Memorando Nro. UNEMI-UAI-2021-0001-OF el 06 de abril de 2021. 
 
 
HALLAZGO: CONTENIDO DE LA RESOLUCIÓN DE EMERGENCIA 
  
A los miembros del OCAS  
1. Cuando emitan resoluciones de emergencia, incluirán en el texto de las mismas, las causas por
las cuales la entidad se encuentra imposibilitada de realizar procedimientos de contratación
comunes, a fin de que la entidad quede habilitada para realizar contrataciones de emergencia.  
  
 
Con sentimientos de distinguida consideración. 
 
Atentamente, 
 
 

Documento firmado electrónicamente

Dr. Jorge Fabricio Guevara Viejó
RECTOR  
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Memorando Nro. UNEMI-R-2021-1398-MEM

Milagro, 13 de julio de 2021

sanitarios correspondientes con el fin de asegurar la legalidad del proceso de contratación.  
  
 
HALLAZGO: APLICACIÓN DE LAS PRUEBAS RÁPIDAS COVID-19 
  
A la Directora de Bienestar Universitario y Estudiantil 
9. En situaciones de emergencia declaradas por la entidad, dirigirá y supervisará la realización de
los programas de salud preventivos, de modo que se utilicen en forma inmediata, los productos
adquiridos, con la finalidad de atender las necesidades urgentes requeridas por la comunidad
universitaria de la UNEMI. 
 
Al Experto de Seguridad y Salud Ocupacional 
10. En situaciones de emergencia declaradas por la entidad, diseñará y coordinará la realización de
los programas de salud preventivos, de modo que se utilicen en forma inmediata, los productos
adquiridos, a fin de atender las necesidades urgentes requeridas por la comunidad universitaria de la 
UNEMI. 
 
Con sentimientos de distinguida consideración. 
 
Atentamente, 
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Dr. Jorge Fabricio Guevara Viejó
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Memorando Nro. UNEMI-R-2022-0157-MEM

Milagro, 18 de enero de 2022

PARA: Sra. Mgs. Diana Vicky Aguilar Pita
Directora de la Unidad de Bienestar Universitario 

  Sr. Mgs. Christian Johnson Velasco Villavicencio
Experto de Seguridad y Salud Ocupacional 

  Srta. Mgs. Jessica Mariela Leal Briones
Directora Administrativa 

  Srta. Cpa. Cindy Daly Arias Chumaña
Experto en Adquisiciones 

ASUNTO: DISPOSICIÓN: Aplicación de recomendaciones al Informe de Auditoria
DPGY-0041-2021 

 
De mi consideración: 
 
En cumplimiento al artículo 92 de la LOCGE, en la cual se indica que las recomendaciones de
auditoría, una vez comunicadas a las instituciones del Estado y a sus servidores, deben ser aplicadas
de manera inmediata y con el carácter de obligatorio, las mismas que serán objeto de seguimiento y
control por parte de la Contraloría General del Estado a los tres meses de haber entregado a la
entidad examinada el informe definitivo. 
  
Por lo expuesto, y observando la NCI 100-02 Objetivos del control interno, la NCI 401-03
Supervisión, la NCI 405-04 Documentación de Respaldo y su Archivo, la NCI 500-02 Canales de
Comunicación abiertos y la NCI 600-01 Seguimiento continuo o en operación; dispongo, que se
apliquen las recomendaciones generadas en los hallazgos manifestados en el informe 
DPGY-0041-2021 del examen especial "A los procesos de contratación, ejecución, entrega
recepción y distribución, por la adquisición de equipos, insumos y dispositivos médicos,
medicamentos, bienes y servicios, para atender la emergencia sanitaria declarada por motivo del
COVID-19, en la Universidad Estatal de Milagro, por el período comprendido entre el 16 de marzo
del 2020 y el 16 de junio del 2020”, el mismo que fue comunicado y entregado a la UNEMI
mediante oficio Nro. UNEMI-UAI-2021-0001-OF el 06 de abril de 2021, y que fue aprobado por la
Contraloría General del Estado-CGE el 11 de marzo de 2021. 
 
 
HALLAZGO: CONTENIDO DE LA RESOLUCIÓN DE EMERGENCIA 
  
A los miembros del OCAS  
1. Cuando emitan resoluciones de emergencia, incluirán en el texto de las mismas, las causas por
las cuales la entidad se encuentra imposibilitada de realizar procedimientos de contratación
comunes, a fin de que la entidad quede habilitada para realizar contrataciones de emergencia.  
  
HALLAZGO: DEFINICIÓN DE LOS REQUERIMIENTOS DE CONTRATACIÓN DE 
EMERGENCIA 
 

1/3
* Documento firmado electrónicamente por Quipux 



  

Dirección: Cdla. Universitaria Km. 1 ½ vía Km.26 

Conmutador: (04) 2715081 – 2715079 

Telefax: (04) 2715187  E-mail: rectorado@unemi.edu.ec 

www.unemi.edu.ec 

Milagro   Guayas  Ecuador 

 

Memorando Nro. UNEMI-R-2022-0157-MEM

Milagro, 18 de enero de 2022

A la Directora de Bienestar Universitario y Estudiantil 
2. Dirigirá la elaboración de las especificaciones técnicas de las contrataciones de emergencia de
insumos médicos, y supervisará que se incluyan en ellas, las cantidades de los productos requeridos
para satisfacer las necesidades de dichas personas durante el periodo establecido para la
emergencia, y las exigencias de presentación de los permisos y registros sanitarios establecidos para
este tipo de productos, a fin de que las ofertas recibidas, cumplan con los requisitos necesarios para
su participación y habilitación.  
 
Al Experto de Seguridad y Salud Ocupacional  
3. Incluirá en las especificaciones técnicas de las contrataciones de emergencia de insumos
médicos, las cantidades de los productos requeridos para satisfacer las necesidades de dichas
personas durante el periodo establecido para la emergencia, y las exigencias de presentación de los
permisos y registros sanitarios establecidos para este tipo de productos, con la finalidad que las
ofertas recibidas, cumplan con los requisitos necesarios para su participación y habilitación. 
 
 
HALLAZGO: EVALUACIÓN Y SELECCIÓN DE PROVEEDOR; Y, RECEPCIÓN DE 
PRODUCTOS 
 
A la Directora Administrativa 
4. Supervisará que las especificaciones técnicas de los bienes y servicios a adquirir, se encuentren
debidamente sustentadas e incluyan los requisitos técnicos, sanitarios y legales pertinentes, que
deban cumplir el proveedor y los productos requeridos, especialmente que, en los procedimientos
de emergencia, las necesidades a cubrir comprendan únicamente el periodo declarado para la
emergencia, y en el caso de los insumos médicos y similares, la oferta incluya los Registros y
Notificaciones Sanitarias de los productos solicitados, con el fin de asegurar la legalidad del
proceso de contratación.  
 
5. En los procedimientos de emergencia, elaborará los Estudios de Mercado de los bienes y
servicios a adquirir, mediante un análisis transparente de la oferta existente en el mercado, que sea
breve, concreto y que aporte parámetros objetivos que respalden el precio obtenido, con una
selección suficiente de proveedores que permitan obtener los mejores costos, según la naturaleza
del bien, servicio, consultoría u obra a contratar, con la finalidad de proteger los intereses de la 
entidad. 
 
6. Verificará contar con la autorización previa de la máxima autoridad, antes de solicitar la
publicación de las convocatorias a los procesos de adquisición de emergencia, con el fin de asegurar
la legalidad de la contratación.  
 
A la Directora de Bienestar Universitario y Estudiantil como Administradora de Contrato 
7. Reportará el incumplimiento de las obligaciones contractuales del proveedor, en las ocasiones
que sea designada como Administradora de contratos de adquisición de bienes y servicios, con el
fin de proteger los intereses institucionales. 
 
A la Experta en Adquisiciones 
8. Verificará las ofertas en los procesos de adquisición de insumos médicos, para comprobar que los
oferentes cuenten con todos los permisos de funcionamiento y requisitos exigibles y los registros
sanitarios correspondientes con el fin de asegurar la legalidad del proceso de contratación.  
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Memorando Nro. UNEMI-R-2022-0157-MEM

Milagro, 18 de enero de 2022

  
 
HALLAZGO: APLICACIÓN DE LAS PRUEBAS RÁPIDAS COVID-19 
  
A la Directora de Bienestar Universitario y Estudiantil 
9. En situaciones de emergencia declaradas por la entidad, dirigirá y supervisará la realización de
los programas de salud preventivos, de modo que se utilicen en forma inmediata, los productos
adquiridos, con la finalidad de atender las necesidades urgentes requeridas por la comunidad
universitaria de la UNEMI. 
 
Al Experto de Seguridad y Salud Ocupacional 
10. En situaciones de emergencia declaradas por la entidad, diseñará y coordinará la realización de
los programas de salud preventivos, de modo que se utilicen en forma inmediata, los productos
adquiridos, a fin de atender las necesidades urgentes requeridas por la comunidad universitaria de la 
UNEMI. 
 
Con sentimientos de distinguida consideración. 
 
Atentamente, 
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Dr. Jorge Fabricio Guevara Viejó
RECTOR  
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Memorando Nro. UNEMI-R-2022-1546-MEM

Milagro, 30 de junio de 2022

PARA: Sra. Mgs. Mariela Libelly Lozada Meza
Directora de Bienestar Universitario y Estudiantil 

  Sra. Mgs. Jessica Mariela Leal Briones
Directora Administrativa 

  Sr. Mgs. Christian Johnson Velasco Villavicencio
Experto de Seguridad y Salud Ocupacional 

  Srta. Cpa. Cindy Daly Arias Chumaña
Experto en Adquisiciones 

ASUNTO: SEGUIMIENTO: Aplicación de recomendaciones al Informe de Auditoria
DPGY-0041-2021 

 
De mi consideración: 
 
En cumplimiento al artículo 92 de la LOCGE, en la cual se indica que las recomendaciones de
auditoría, una vez comunicadas a las instituciones del Estado y a sus servidores, deben ser aplicadas
de manera inmediata y con el carácter de obligatorio, las mismas que serán objeto de seguimiento y
control por parte de la Contraloría General del Estado a los tres meses de haber entregado a la
entidad examinada el informe definitivo. 
  
Por lo expuesto, dando seguimiento al Memorando Nro. UNEMI-R-2022-0157-MEM, y
observando la NCI 100-02 Objetivos del control interno, la NCI 401-03 Supervisión, la NCI 405-04
Documentación de Respaldo y su Archivo, la NCI 500-02 Canales de Comunicación abiertos y la
NCI 600-01 Seguimiento continuo o en operación; dispongo, aplicar las recomendaciones
generadas en los hallazgos manifestados en el informe  DPGY-0041-2021 del examen especial "A
los procesos de contratación, ejecución, entrega recepción y distribución, por la adquisición de
equipos, insumos y dispositivos médicos, medicamentos, bienes y servicios, para atender la
emergencia sanitaria declarada por motivo del COVID-19, en la Universidad Estatal de Milagro,
por el período comprendido entre el 16 de marzo del 2020 y el 16 de junio del 2020”, el mismo que
fue comunicado y entregado a la UNEMI mediante oficio Nro. UNEMI-UAI-2021-0001-OF el 06
de abril de 2021, y que fue aprobado por la Contraloría General del Estado-CGE el 11 de marzo de 
2021. 
 
 
HALLAZGO: CONTENIDO DE LA RESOLUCIÓN DE EMERGENCIA 
  
A los miembros del OCAS  
1. Cuando emitan resoluciones de emergencia, incluirán en el texto de las mismas, las causas por
las cuales la entidad se encuentra imposibilitada de realizar procedimientos de contratación
comunes, a fin de que la entidad quede habilitada para realizar contrataciones de emergencia.  
  
HALLAZGO: DEFINICIÓN DE LOS REQUERIMIENTOS DE CONTRATACIÓN DE 
EMERGENCIA 
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Memorando Nro. UNEMI-R-2022-1546-MEM

Milagro, 30 de junio de 2022

 
A la Directora de Bienestar Universitario y Estudiantil 
2. Dirigirá la elaboración de las especificaciones técnicas de las contrataciones de emergencia de
insumos médicos, y supervisará que se incluyan en ellas, las cantidades de los productos requeridos
para satisfacer las necesidades de dichas personas durante el periodo establecido para la
emergencia, y las exigencias de presentación de los permisos y registros sanitarios establecidos para
este tipo de productos, a fin de que las ofertas recibidas, cumplan con los requisitos necesarios para
su participación y habilitación.  
 
Al Experto de Seguridad y Salud Ocupacional  
3. Incluirá en las especificaciones técnicas de las contrataciones de emergencia de insumos
médicos, las cantidades de los productos requeridos para satisfacer las necesidades de dichas
personas durante el periodo establecido para la emergencia, y las exigencias de presentación de los
permisos y registros sanitarios establecidos para este tipo de productos, con la finalidad que las
ofertas recibidas, cumplan con los requisitos necesarios para su participación y habilitación. 
 
 
HALLAZGO: EVALUACIÓN Y SELECCIÓN DE PROVEEDOR; Y, RECEPCIÓN DE 
PRODUCTOS 
 
A la Directora Administrativa 
4. Supervisará que las especificaciones técnicas de los bienes y servicios a adquirir, se encuentren
debidamente sustentadas e incluyan los requisitos técnicos, sanitarios y legales pertinentes, que
deban cumplir el proveedor y los productos requeridos, especialmente que, en los procedimientos
de emergencia, las necesidades a cubrir comprendan únicamente el periodo declarado para la
emergencia, y en el caso de los insumos médicos y similares, la oferta incluya los Registros y
Notificaciones Sanitarias de los productos solicitados, con el fin de asegurar la legalidad del
proceso de contratación.  
 
5. En los procedimientos de emergencia, elaborará los Estudios de Mercado de los bienes y
servicios a adquirir, mediante un análisis transparente de la oferta existente en el mercado, que sea
breve, concreto y que aporte parámetros objetivos que respalden el precio obtenido, con una
selección suficiente de proveedores que permitan obtener los mejores costos, según la naturaleza
del bien, servicio, consultoría u obra a contratar, con la finalidad de proteger los intereses de la 
entidad. 
 
6. Verificará contar con la autorización previa de la máxima autoridad, antes de solicitar la
publicación de las convocatorias a los procesos de adquisición de emergencia, con el fin de asegurar
la legalidad de la contratación.  
 
A la Directora de Bienestar Universitario y Estudiantil como Administradora de Contrato 
7. Reportará el incumplimiento de las obligaciones contractuales del proveedor, en las ocasiones
que sea designada como Administradora de contratos de adquisición de bienes y servicios, con el
fin de proteger los intereses institucionales. 
 
A la Experta en Adquisiciones 
8. Verificará las ofertas en los procesos de adquisición de insumos médicos, para comprobar que los
oferentes cuenten con todos los permisos de funcionamiento y requisitos exigibles y los registros
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Memorando Nro. UNEMI-R-2022-1546-MEM

Milagro, 30 de junio de 2022

sanitarios correspondientes con el fin de asegurar la legalidad del proceso de contratación.  
  
 
HALLAZGO: APLICACIÓN DE LAS PRUEBAS RÁPIDAS COVID-19 
  
A la Directora de Bienestar Universitario y Estudiantil 
9. En situaciones de emergencia declaradas por la entidad, dirigirá y supervisará la realización de
los programas de salud preventivos, de modo que se utilicen en forma inmediata, los productos
adquiridos, con la finalidad de atender las necesidades urgentes requeridas por la comunidad
universitaria de la UNEMI. 
 
Al Experto de Seguridad y Salud Ocupacional 
10. En situaciones de emergencia declaradas por la entidad, diseñará y coordinará la realización de
los programas de salud preventivos, de modo que se utilicen en forma inmediata, los productos
adquiridos, a fin de atender las necesidades urgentes requeridas por la comunidad universitaria de la 
UNEMI. 
 
Con sentimientos de distinguida consideración. 
 
Atentamente, 
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Memorando Nro. UNEMI-R-2022-1735-MEM

Milagro, 19 de julio de 2022

PARA: Sra. Mgs. Jessica Mariela Leal Briones
Directora Administrativa 

  Sra. Mgs. Mariela Libelly Lozada Meza
Directora de Bienestar Universitario y Estudiantil 

  Srta. Cpa. Cindy Daly Arias Chumaña
Experto en Adquisiciones 

  Sra. Lcda. Damaris Kassandra Solorzano Rezabala
Experto de Seguridad y Salud Ocupacional 

ASUNTO: SEGUIMIENTO: Aplicación de recomendaciones al Informe de Auditoria
DPGY-0041-2021 

 
De mi consideración: 
 
En cumplimiento al artículo 92 de la LOCGE, en la cual se indica que las recomendaciones de
auditoría, una vez comunicadas a las instituciones del Estado y a sus servidores, deben ser aplicadas
de manera inmediata y con el carácter de obligatorio, las mismas que serán objeto de seguimiento y
control por parte de la Contraloría General del Estado a los tres meses de haber entregado a la
entidad examinada el informe definitivo. 
  
Por lo expuesto, dando seguimiento a los Memorandos Nro. UNEMI-R-2022-0157-MEM y
UNEMI-R-2022-1546-MEM, y observando la NCI 100-02 Objetivos del control interno, la NCI
401-03 Supervisión, la NCI 405-04 Documentación de Respaldo y su Archivo, la NCI 500-02
Canales de Comunicación abiertos y la NCI 600-01 Seguimiento continuo o en operación;
dispongo, aplicar las recomendaciones generadas en los hallazgos manifestados en el informe 
DPGY-0041-2021 del examen especial "A los procesos de contratación, ejecución, entrega
recepción y distribución, por la adquisición de equipos, insumos y dispositivos médicos,
medicamentos, bienes y servicios, para atender la emergencia sanitaria declarada por motivo del
COVID-19, en la Universidad Estatal de Milagro, por el período comprendido entre el 16 de marzo
del 2020 y el 16 de junio del 2020”, el mismo que fue comunicado y entregado a la UNEMI
mediante oficio Nro. UNEMI-UAI-2021-0001-OF el 06 de abril de 2021, y que fue aprobado por la
Contraloría General del Estado-CGE el 11 de marzo de 2021. 
 
 
HALLAZGO: CONTENIDO DE LA RESOLUCIÓN DE EMERGENCIA 
  
A los miembros del OCAS  
1. Cuando emitan resoluciones de emergencia, incluirán en el texto de las mismas, las causas por
las cuales la entidad se encuentra imposibilitada de realizar procedimientos de contratación
comunes, a fin de que la entidad quede habilitada para realizar contrataciones de emergencia.  
  
HALLAZGO: DEFINICIÓN DE LOS REQUERIMIENTOS DE CONTRATACIÓN DE 
EMERGENCIA 
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A la Directora de Bienestar Universitario y Estudiantil 
2. Dirigirá la elaboración de las especificaciones técnicas de las contrataciones de emergencia de
insumos médicos, y supervisará que se incluyan en ellas, las cantidades de los productos requeridos
para satisfacer las necesidades de dichas personas durante el periodo establecido para la
emergencia, y las exigencias de presentación de los permisos y registros sanitarios establecidos para
este tipo de productos, a fin de que las ofertas recibidas, cumplan con los requisitos necesarios para
su participación y habilitación.  
 
Al Experto de Seguridad y Salud Ocupacional  
3. Incluirá en las especificaciones técnicas de las contrataciones de emergencia de insumos
médicos, las cantidades de los productos requeridos para satisfacer las necesidades de dichas
personas durante el periodo establecido para la emergencia, y las exigencias de presentación de los
permisos y registros sanitarios establecidos para este tipo de productos, con la finalidad que las
ofertas recibidas, cumplan con los requisitos necesarios para su participación y habilitación. 
 
 
HALLAZGO: EVALUACIÓN Y SELECCIÓN DE PROVEEDOR; Y, RECEPCIÓN DE 
PRODUCTOS 
 
A la Directora Administrativa 
4. Supervisará que las especificaciones técnicas de los bienes y servicios a adquirir, se encuentren
debidamente sustentadas e incluyan los requisitos técnicos, sanitarios y legales pertinentes, que
deban cumplir el proveedor y los productos requeridos, especialmente que, en los procedimientos
de emergencia, las necesidades a cubrir comprendan únicamente el periodo declarado para la
emergencia, y en el caso de los insumos médicos y similares, la oferta incluya los Registros y
Notificaciones Sanitarias de los productos solicitados, con el fin de asegurar la legalidad del
proceso de contratación.  
 
5. En los procedimientos de emergencia, elaborará los Estudios de Mercado de los bienes y
servicios a adquirir, mediante un análisis transparente de la oferta existente en el mercado, que sea
breve, concreto y que aporte parámetros objetivos que respalden el precio obtenido, con una
selección suficiente de proveedores que permitan obtener los mejores costos, según la naturaleza
del bien, servicio, consultoría u obra a contratar, con la finalidad de proteger los intereses de la 
entidad. 
 
6. Verificará contar con la autorización previa de la máxima autoridad, antes de solicitar la
publicación de las convocatorias a los procesos de adquisición de emergencia, con el fin de asegurar
la legalidad de la contratación.  
 
A la Directora de Bienestar Universitario y Estudiantil como Administradora de Contrato 
7. Reportará el incumplimiento de las obligaciones contractuales del proveedor, en las ocasiones
que sea designada como Administradora de contratos de adquisición de bienes y servicios, con el
fin de proteger los intereses institucionales. 
 
A la Experta en Adquisiciones 
8. Verificará las ofertas en los procesos de adquisición de insumos médicos, para comprobar que los
oferentes cuenten con todos los permisos de funcionamiento y requisitos exigibles y los registros
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sanitarios correspondientes con el fin de asegurar la legalidad del proceso de contratación.  
  
 
HALLAZGO: APLICACIÓN DE LAS PRUEBAS RÁPIDAS COVID-19 
  
A la Directora de Bienestar Universitario y Estudiantil 
9. En situaciones de emergencia declaradas por la entidad, dirigirá y supervisará la realización de
los programas de salud preventivos, de modo que se utilicen en forma inmediata, los productos
adquiridos, con la finalidad de atender las necesidades urgentes requeridas por la comunidad
universitaria de la UNEMI. 
 
Al Experto de Seguridad y Salud Ocupacional 
10. En situaciones de emergencia declaradas por la entidad, diseñará y coordinará la realización de
los programas de salud preventivos, de modo que se utilicen en forma inmediata, los productos
adquiridos, a fin de atender las necesidades urgentes requeridas por la comunidad universitaria de la 
UNEMI. 
 
Por otra parte, se dispone que las evidencias que sustentan la aplicación de las recomendaciones
antes detalladas, cuenten con información suficiente y pertinente que garanticen su cumplimiento,
las mismas que deberán ser archivadas de manera digital, con la finalidad de que puedan ser
revisadas por la Contraloría General del Estado y/o demás órganos de control, cuando estos así lo 
soliciten.  
 
 
Con sentimientos de distinguida consideración. 
 
Atentamente, 
 
 

Documento firmado electrónicamente

Dr. Jorge Fabricio Guevara Viejó
RECTOR  

Copia: 
Srta. Ing. Karla Alejandra Marquez Plúas
Analista de Rectorado 1
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PARA: Sr. Dr. Jorge Fabricio Guevara Viejó
Rector 

ASUNTO: Contestación en la aplicación de recomendaciones al Informe de Auditoría
DPGY-0041-2021 

 
De mi consideración: 
 
En contestación al documento Memorando Nro. UNEMI-R-2022-1735-MEM emitido por su
despacho Señor Rector, en cumplimiento al artículo 92 de la LOCGE, en la cual se indica que las
recomendaciones de auditoría, una vez comunicadas a las instituciones del Estado y a sus
servidores, deben ser aplicadas de manera inmediata y con el carácter de obligatorio, observando la
NCI 100-02 Objetivos del control interno, la NCI 401-03 Supervisión, la NCI 405-04
Documentación de Respaldo y su Archivo, la NCI 500-02 Canales de Comunicación abiertos y la
NCI 600-01 Seguimiento continuo o en operación, informo a usted lo siguiente: 
  
1. Que hasta el momento no se han realizado requerimientos de contratación de emergencia; y, en el
caso de que lleguen a existir desde esta Dirección dirigiré la elaboración de las especificaciones
técnicas de las contrataciones de emergencia de insumos médicos, y supervisaré que se incluyan en
ellas, las cantidades de los productos requeridos para satisfacer las necesidades de dichas personas
durante el periodo establecido para la emergencia, y las exigencias de presentación de los permisos
y registros sanitarios establecidos para este tipo de productos, a fin de que las ofertas recibidas,
cumplan con los requisitos necesarios para su participación y habilitación. 
 
2. En caso de existir contratación, reportaré el incumplimiento de las obligaciones contractuales del
proveedor, en las ocasiones que sea designada como Administradora de contratos de adquisición de
bienes y servicios, con el fin de proteger los intereses institucionales. 
 
3. En la actualidad la aplicación de las pruebas rápidas COVID-19 a los funcionarios de la
institución se están realizando en coordinación con el Ministerio de Salud Pública, pero en el caso
de que existan situaciones de emergencia declaradas por la entidad, dirigiré y supervisaré la
realización de los programas de salud preventivos, de modo que se utilicen en forma inmediata, los
productos adquiridos, con la finalidad de atender las necesidades urgentes requeridas por la
comunidad universitaria de la UNEMI. 
 
Con sentimientos de distinguida consideración. 
 
Atentamente, 
 
 

Documento firmado electrónicamente

Mgs. Mariela Libelly Lozada Meza
DIRECTORA DE BIENESTAR UNIVERSITARIO Y ESTUDIANTIL  
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PARA: Sr. Dr. Jorge Fabricio Guevara Viejó
Rector 

ASUNTO: SEGUIMIENTO: Aplicación de recomendaciones al Informe de Auditoria
DPGY-0041-2021 

 
De mi consideración: 
 
En respuesta al Memorando Nro. UNEMI-UATH-2022-0922-MEM del 01 de Junio del 2022
mediante el cual solicitan  .....Se dispone que las evidencias que sustentan la aplicación de las
recomendaciones antes detalladas, cuenten con información suficiente y pertinente que
garanticen su cumplimiento, las mismas que deberán ser archivad as de manera digital, con la
finalidad de que puedan ser revisadas por la Contraloría General del Estado y/o demás órganos
de control, cuando estos así lo soliciten¨ , Al respecto me permito informar que en los archivos
revisados en el tiempo que las funciones dependian de Bienestar Estudiantil, no se han llevado a
cabo adquisiciones  de insumos médicos de forma emergente por tal motivo no se puede evidenciar
las recomendaciones dadas por la contraloría en su  Informe de Auditoria DPGY-0041-2021. 
 
Es importante indicar que en la actualidad el  Area  de Seguridad y Salud Ocupacional presta su
dependencia bajo la Direccion de Talento Humano y responde en base a lo revisado y ejecutado
hasta la fecha . 
 
 
Con sentimientos de distinguida consideración. 
 
 
Atentamente, 
 
 

Documento firmado electrónicamente

Lcda. Damaris Kassandra Solorzano Rezabala
EXPERTO DE SEGURIDAD Y SALUD OCUPACIONAL  
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Milagro, 22 de julio de 2022

PARA: Sr. Dr. Jorge Fabricio Guevara Viejó
Rector 

ASUNTO: SEGUIMIENTO: Aplicación de recomendaciones al Informe de Auditoria
DPGY-0041-2021 

 
De mi consideración: 
 
En respuesta al Memorando Nro. UNEMI-UATH-2022-0922-MEM del 01 de Junio del
2022 mediante el cual solicitan  .....Se dispone que las evidencias que sustentan la
aplicación de las recomendaciones antes detalladas, cuenten con información
suficiente y pertinente que garanticen su cumplimiento, las mismas que deberán ser 
archivad as de manera digital, con la finalidad de que puedan ser revisadas por la
Contraloría General del Estado y/o demás órganos de control, cuando estos así lo 
soliciten¨ , Al respecto me permito informar que en los archivos revisados en el tiempo
que las funciones dependian de Bienestar Estudiantil, no se han llevado a cabo
adquisiciones  de insumos médicos de forma emergente por tal motivo no se puede
evidenciar las recomendaciones dadas por la contraloría en su  Informe de Auditoria 
DPGY-0041-2021. 
 
Es importante indicar que en la actualidad el  Area  de Seguridad y Salud Ocupacional
presta su dependencia bajo la Direccion de Talento Humano y responde en base a lo
revisado y ejecutado hasta la fecha . 
 
 
Con sentimientos de distinguida consideración. 
 
 
Atentamente, 
 
 

Documento firmado electrónicamente

Ing. José Arturo Guevara Sandoya
DIRECTOR DE TALENTO HUMANO  

Copia: 
Sra. Lcda. Damaris Kassandra Solorzano Rezabala
Experto de Seguridad y Salud Ocupacional
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Memorando Nro. UNEMI-VICEACADFYG-2022-0713-MEM

Milagro, 10 de agosto de 2022

PARA: Sr. Dr. Jorge Fabricio Guevara Viejó
Rector 

ASUNTO: Contestación: Aplicación de recomendaciones al Informe de Auditoría DPGY-0041-2021 

 
De mi consideración: 
 
En atención al Memorando Nro. UNEMI-R-2022-1736-MEM, suscrito por el Señor Rector en el cual pone en
conocimiento la necesidad de dar cumplimiento al artículo 92 de la LOCGE, y de observar la NCI 100-02
Objetivos del control interno, la NCI 401-03 Supervisión, la NCI 405-04 Documentación de Respaldo y su
Archivo, la NCI 500-02 Canales de Comunicación abiertos y la NCI 600-01 Seguimiento continuo o en 
operación. 
  
Y referente a la recomendación generada en el hallazgo manifestado en el informe DPGY-0041-2021 del
examen especial "A los procesos de contratación, ejecución, entrega recepción y distribución, por la adquisición
de equipos, insumos y dispositivos médicos, medicamentos, bienes y servicios, para atender la emergencia
sanitaria declarada por motivo del COVID-19, en la Universidad Estatal de Milagro, por el período
comprendido entre el 16 de marzo del 2020 y el 16 de junio del 2020”, informo que no contamos actualmente
con una declaratoria de emergencia en el país. 
  
Y en el periodo que comprende el examen especial anteriormente descrito, no era parte del Órgano Colegiado
Académico Superior, sin embargo, al ser parte en la actualidad me he comprometido a cumplir y hacer cumplir
las normas y disposiciones establecidas en la Constitución de la República, la Ley Orgánica de Educación
Superior y su Reglamento, el Estatuto Orgánico, y demás disposiciones legales vigentes, para una correcta y
eficiente organización y funcionamiento de la Universidad. 
  
Adicionalmente, solicito estimado Rector, que el Asesor Jurídico de la Institución o el personal de la Dirección
que remite el trámite ponga en conocimiento a los miembros del Órgano Colegiado Académico Superior
(OCAS) las normas observadas y aplicadas previo a los análisis de cada caso. 
 
Con sentimientos de distinguida consideración. 
 
Atentamente, 
 
 

Documento firmado electrónicamente

Dra. Jesennia del Pilar Cardenas Cobo
VICERRECTORA ACADÉMICA DE FORMACIÓN DE GRADO  
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DATOS DE LA REUNIÓN 

CONVOCADO POR: Dirección Administrativa 

ORGANIZADO POR: Mgs. Jessica Mariela Leal Briones 

LUGAR: Oficina Virtual de Rectorado – Sala de la Dirección Administrativa 

FECHA: 09 de junio de 2021 

HORA INICIO: 09:00 HORA FINALIZACIÓN: 11:00 

TEMA: 
Aplicación de recomendaciones emitidas en el Informe de 
Auditoria DPGY-0041-2021 - Contrataciones de emergencia 

PARTICIPANTES: 

● Mgs. Jessica Mariela Leal Briones, Directora Administrativa 
● Mgs. Cindy Daly Arias Chumaña, Experta en Adquisiciones 
● Mgs. José Luis Ortega Villamar, Analista de Adquisiciones 1 
● Mgs. Lidersón Patricio Moyón Salazar, Analista de 

Adquisiciones 1 
● Ing. Rocío Alexandra Campoverde Zamora, Analista de 

Adquisiciones 1 
● Mgs. Ingrid Verónica Peñaherrera Veliz, Asistente de 

Adquisiciones 2 

 

OBSERVACIONES 

Mediante Memorando Nro. UNEMI-R-2021-1047-MEM el Dr. Jorge Fabricio Guevara Viejó, 
máxima autoridad institucional, dispone la aplicación de las recomendaciones señaladas en 
el Informe de Auditoria DPGY-0041-2021, del examen especial "A los procesos de 
contratación, ejecución, entrega recepción y distribución, por la adquisición de equipos, 
insumos y dispositivos médicos, medicamentos, bienes y servicios, para atender la 
emergencia sanitaria declarada por motivo del COVID-19, en la Universidad Estatal de 
Milagro, por el período comprendido entre el 16 de marzo del 2020 y el 16 de junio del 2020”, 
en cumplimiento al artículo 92 de la Ley Orgánica de la Contraloría General del Estado, y de 
las Normas de Control Interno 600-01 Seguimiento continuo o en operación y 600-02 
Evaluaciones periódicas. 
 
El Informe de Auditoria DPGY-0041-2021, fue aprobado el 11 de marzo de 2021 y entregado 
a la entidad mediante oficio Nro. UNEMI-UAI-2021-0001-OF del 06 de abril de 2021, y 
estableció las siguientes recomendaciones a la Dirección Administrativa – Gestión 
Adquisiciones, las mismas que se detallan a continuación de manera pertinente: 
 
HALLAZGO: EVALUACIÓN Y SELECCIÓN DE PROVEEDOR; Y, RECEPCIÓN DE 
PRODUCTOS 
 
A la Directora Administrativa 
 
4. Supervisará que las especificaciones técnicas de los bienes y servicios a adquirir, se 
encuentren debidamente sustentadas e incluyan los requisitos técnicos, sanitarios y legales 
pertinentes, que deban cumplir el proveedor y los productos requeridos, especialmente que, 
en los procedimientos de emergencia, las necesidades a cubrir comprendan únicamente el 
periodo declarado para la emergencia, y en el caso de los insumos médicos y similares, la 
oferta incluya los Registros y Notificaciones Sanitarias de los productos solicitados, con el fin 
de asegurar la legalidad del proceso de contratación. 
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5. En los procedimientos de emergencia, elaborará los Estudios de Mercado de los bienes y 
servicios a adquirir, mediante un análisis transparente de la oferta existente en el mercado, 
que sea breve, concreto y que aporte parámetros objetivos que respalden el precio obtenido, 
con una selección suficiente de proveedores que permitan obtener los mejores costos, según 
la naturaleza del bien, servicio, consultoría u obra a contratar, con la finalidad de proteger los 
intereses de la entidad. 
 
6. Verificará contar con la autorización previa de la máxima autoridad, antes de solicitar la 
publicación de las convocatorias a los procesos de adquisición de emergencia, con el fin de 
asegurar la legalidad de la contratación. 
 
A la Experta en Adquisiciones 
 
8. Verificará las ofertas en los procesos de adquisición de insumos médicos, para comprobar 
que los oferentes cuenten con todos los permisos de funcionamiento y requisitos exigibles y 
los registros sanitarios correspondientes con el fin de asegurar la legalidad del proceso de 
contratación. 
 
Una vez leída las recomendaciones emitidas por la Contraloría General del Estado, se pudo 
determinar que la recomendación número 5, respecto a la elaboración de los estudios de 
mercado de los bienes y servicios a adquirir, no es aplicable a la Dirección Administrativa – 
Gestión de Adquisiciones, de acuerdo a lo establecido en la Ley Orgánica del Sistema 
Nacional de Contratación Pública, Reglamento, y demás normativa conexa; así como no se 
encuentra contemplada dicha actividad en las atribuciones y responsabilidades en la 
administración de los procesos, establecidas en el Reglamento de la Estructura 
Organizacional por procesos de la Universidad Estatal de Milagro. 
 
Además, se estableció que en cumplimiento del artículo 92 de la LOCGE y a las normas y 
procedimientos legales vigentes, en virtud del hallazgo sobre la evaluación y selección del 
proveedor; y, recepción de los productos, por la adquisición de equipos, insumos y 
dispositivos médicos, medicamentos, bienes y servicios, para atender la emergencia 
sanitaria declarada por motivo del COVID-19, emitido en el informe de auditoría DPGY-0041-
2021, se dispone cumplir con las recomendaciones según lo expuesto: 
 
 Verificar que las especificaciones técnicas de los bienes y servicios a adquirir, se 

encuentren debidamente sustentadas e incluyan los requisitos técnicos, sanitarios y 
legales pertinentes, que deban cumplir el proveedor y los productos requeridos, 
especialmente que, en los procedimientos de emergencia, las necesidades a cubrir 
comprendan únicamente el periodo declarado para la emergencia, y en el caso de los 
insumos médicos y similares, la oferta incluya los Registros y Notificaciones Sanitarias 
de los productos solicitados, con el fin de asegurar la legalidad del proceso de 
contratación. 

 
 Verificar que el proceso cuente con la autorización previa de la máxima autoridad, antes 

de solicitar la publicación de las convocatorias a los procesos de adquisición de 
emergencia, con el fin de asegurar la legalidad de la contratación. 

 
 Verificar las ofertas en los procesos de adquisición de insumos médicos, para comprobar 

que los oferentes cuenten con todos los permisos de funcionamiento y requisitos 
exigibles y los registros sanitarios correspondientes con el fin de asegurar la legalidad 
del proceso de contratación. 

 
 
Así mismo, deberán gestionar y coordinar los procesos de contrataciones de emergencia 
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generados en la entidad, aplicando las buenas prácticas y lineamientos del ente rector de la 
contratación pública, a fin de garantizar y optimizar el manejo efectivo de los recursos 
institucionales. 
 
Es menester aclarar que, hasta la presente fecha, la Universidad Estatal de Milagro no ha 
ejecutado ningún proceso de emergencia para adquirir equipos, insumos y dispositivos 
médicos, medicamentos, otros bienes, y prestación de servicios, por necesidad médica y/o 
eventos relacionados con el Covid 19. 
 
Con Memorando Nro. UNEMI-DA-2021-0253-MEM, del 04 de junio de 2021, se gestionó con 
el personal del Departamento de Adquisiciones, el hallazgo y las recomendaciones antes 
mencionadas.  
 

 

NOMBRE Y APELLIDO/CARGO FIRMA 

Mgs. Jessica Mariela Leal Briones 
Directora Administrativa  

Mgs. Cindy Daly Arias Chumaña 
Experta en Adquisiciones 

 

 
Mgs. José Luis Ortega Villamar 

Analista de Adquisiciones 1 
 

Mgs. Lidersón Patricio Moyón Salazar 
Analista de Adquisiciones 1 

 

Ing. Rocío Alexandra Campoverde Zamora 
Analista de Adquisiciones 1 

                                          

Mgs. Ingrid Verónica Peñaherrera Veloz 
Asistente de Adquisiciones 2 
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DATOS DE LA REUNIÓN 

CONVOCADO POR: Dirección Administrativa 

ORGANIZADO POR: Mgs. Jessica Mariela Leal Briones 

LUGAR: Departamento de Adquisiciones 

FECHA: 24 de enero de 2022 

HORA INICIO: 15:00 HORA FINALIZACIÓN: 16:00 

TEMA: 
Aplicación de recomendaciones emitidas en el Informe de 
Auditoria DPGY-0041-2021 - Contrataciones de emergencia 

PARTICIPANTES: 

● Mgs. Jessica Mariela Leal Briones, Directora Administrativa 
● Mgs. Cindy Daly Arias Chumaña, Experta en Adquisiciones 
● Mgs. José Luis Ortega Villamar, Analista de Adquisiciones 1 
● Mgs. Lidersón Patricio Moyón Salazar, Analista de 

Adquisiciones 1 
● Ing. Rocío Alexandra Campoverde Zamora, Analista de 

Adquisiciones 1 
● Mgs. Ingrid Verónica Peñaherrera Veliz, Analista de 

Adquisiciones 1 

 

OBSERVACIONES 

Con Memorando Nro. UNEMI-R-2022-0157-MEM suscrito por el Sr. Rector, Dr. Jorge 
Fabricio Guevara Viejó, en el cual dispone de aplicación de las recomendaciones señaladas 
en el Informe de Auditoría DPGY-0041-2021, del examen especial "A los procesos de 
contratación, ejecución, entrega recepción y distribución, por la adquisición de equipos, 
insumos y dispositivos médicos, medicamentos, bienes y servicios, para atender la 
emergencia sanitaria declarada por motivo del COVID-19, en la Universidad Estatal de 
Milagro, por el período comprendido entre el 16 de marzo del 2020 y el 16 de junio del 2020”, 
en cumplimiento al artículo 92 de la Ley Orgánica de la Contraloría General del Estado, y 
observando la NCI 100-02 Objetivos del control interno, la NCI 401-03 Supervisión, la NCI 
405-04 Documentación de respaldo y su archivo, la NCI 500-02 Canales de comunicación 
abiertos y la NCI 600-01 Seguimiento continuo o en operación.  
 
El Informe de Auditoría DPGY-0041-2021, fue aprobado el 11 de marzo de 2021 y entregado 
a la entidad mediante oficio Nro. UNEMI-UAI-2021-0001-OF del 06 de abril de 2021, en el 
cual se establecieron las siguientes recomendaciones a la Dirección Administrativa - Gestión 
Adquisiciones, las mismas que se detallan de manera pertinente:  
 
HALLAZGO: EVALUACIÓN Y SELECCIÓN DE PROVEEDOR; Y, RECEPCIÓN DE 
PRODUCTOS 
 
A la Directora Administrativa 
 
4. Supervisará que las especificaciones técnicas de los bienes y servicios a adquirir, se 
encuentren debidamente sustentadas e incluyan los requisitos técnicos, sanitarios y legales 
pertinentes, que deban cumplir el proveedor y los productos requeridos, especialmente que, 
en los procedimientos de emergencia, las necesidades a cubrir comprendan únicamente el 
periodo declarado para la emergencia, y en el caso de los insumos médicos y similares, la 
oferta incluya los Registros y Notificaciones Sanitarias de los productos solicitados, con el fin 
de asegurar la legalidad del proceso de contratación. 
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5. En los procedimientos de emergencia, elaborará los Estudios de Mercado de los bienes y 
servicios a adquirir, mediante un análisis transparente de la oferta existente en el mercado, 
que sea breve, concreto y que aporte parámetros objetivos que respalden el precio obtenido, 
con una selección suficiente de proveedores que permitan obtener los mejores costos, según 
la naturaleza del bien, servicio, consultoría u obra a contratar, con la finalidad de proteger los 
intereses de la entidad. 
 
6. Verificará contar con la autorización previa de la máxima autoridad, antes de solicitar la 
publicación de las convocatorias a los procesos de adquisición de emergencia, con el fin de 
asegurar la legalidad de la contratación. 
 
A la Experta en Adquisiciones 
 
8. Verificará las ofertas en los procesos de adquisición de insumos médicos, para comprobar 
que los oferentes cuenten con todos los permisos de funcionamiento y requisitos exigibles y 
los registros sanitarios correspondientes con el fin de asegurar la legalidad del proceso de 
contratación. 
 
Se da lectura al informe y al hallazgo con las recomendaciones emitidas por la Contraloría 
General del Estado, ante lo cual, se pudo determinar que la recomendación número 5, 
respecto a la elaboración de los estudios de mercado de los bienes y servicios a adquirir, no 
es aplicable a la Dirección Administrativa – Gestión de Adquisiciones, de acuerdo a lo 
establecido en la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública, Reglamento, 
y demás normativa conexa; así como no se encuentra contemplada dicha actividad en las 
atribuciones y responsabilidades en la administración de los procesos, establecidas en los 
artículos 105 y 106 del Reglamento de la Estructura Organizacional por procesos de la 
Universidad Estatal de Milagro.  
 
Además, se estableció que en cumplimiento del artículo 92 de la LOCGE y a las normas y 
procedimientos legales vigentes, en virtud del hallazgo sobre la evaluación y selección del 
proveedor; y, recepción de los productos, por la adquisición de equipos, insumos y 
dispositivos médicos, medicamentos, bienes y servicios, para atender la emergencia 
sanitaria declarada por motivo del COVID-19, emitido en el informe de auditoría DPGY-0041-
2021, se dispone cumplir con las recomendaciones según lo expuesto: 
 
 Verificar que las especificaciones técnicas de los bienes y servicios a adquirir, se 

encuentren debidamente sustentadas e incluyan los requisitos técnicos, sanitarios y 
legales pertinentes, que deban cumplir el proveedor y los productos requeridos, 
especialmente que, en los procedimientos de emergencia, las necesidades a cubrir 
comprendan únicamente el periodo declarado para la emergencia, y en el caso de los 
insumos médicos y similares, la oferta incluya los Registros y Notificaciones Sanitarias 
de los productos solicitados, con el fin de asegurar la legalidad del proceso de 
contratación. 

 
 Verificar que el proceso cuente con la autorización previa de la máxima autoridad, antes 

de solicitar la publicación de las convocatorias a los procesos de adquisición de 
emergencia, con el fin de asegurar la legalidad de la contratación. 

 
 Verificar las ofertas en los procesos de adquisición de insumos médicos, para comprobar 

que los oferentes cuenten con todos los permisos de funcionamiento y requisitos 
exigibles y los registros sanitarios correspondientes con el fin de asegurar la legalidad 
del proceso de contratación. 
 



 

 

ACTA DE REUNIÓN DE TRABAJO 
Acta de Reunión  

Nº UNEMI-DA-0002-

2022 

 

3 | P á g i n a  
 

De igual manera, deberán gestionar y coordinar los procesos de contrataciones de 
emergencia generados en la entidad, aplicando las buenas prácticas y lineamientos del ente 
rector de la contratación pública, a fin de garantizar y optimizar el manejo efectivo de los 
recursos institucionales. 
 
Es menester indicar que dentro del PAC aprobado para el año 2022 no se ha planificado la 
adquisición de equipos, insumos y dispositivos médicos, medicamentos, otros bienes, y 
prestación de servicios, por necesidad médica y/o eventos relacionados con el Covid 19. 
 
Con Memorando Nro. UNEMI-DA-2022-0071-MEM, del 19 de enero de 2022, se gestionó 
con el personal del Departamento de Adquisiciones, el hallazgo y las recomendaciones antes 
mencionadas.  
 

 

NOMBRE Y APELLIDO/CARGO FIRMA 

Mgs. Jessica Mariela Leal Briones 
Directora Administrativa  

Mgs. Cindy Daly Arias Chumaña 
Experta en Adquisiciones 

 

 
Mgs. José Luis Ortega Villamar 

Analista de Adquisiciones 1 
 

Mgs. Lidersón Patricio Moyón Salazar 
Analista de Adquisiciones 1 

 

Ing. Rocío Alexandra Campoverde Zamora 
Analista de Adquisiciones 1 

          

Mgs. Ingrid Verónica Peñaherrera Veloz 
Analista de Adquisiciones 1 
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DATOS DE LA REUNIÓN 

CONVOCADO POR: Dirección Administrativa 

ORGANIZADO POR: Mgs. Jessica Mariela Leal Briones 

LUGAR: Departamento de Adquisiciones 

FECHA: 29 de julio de 2022 

HORA INICIO: 09:30 HORA FINALIZACIÓN: 10:30 

TEMA: 
Seguimiento - Aplicación de recomendaciones emitidas en el 
Informe de Auditoria DPGY-0041-2021 - Contrataciones de 
emergencia 

PARTICIPANTES: 

● Mgs. Jessica Mariela Leal Briones, Directora Administrativa 
● Mgs. Cindy Daly Arias Chumaña, Experta en Adquisiciones 
● Mgs. José Luis Ortega Villamar, Analista de Adquisiciones 1 
● Mgs. Lidersón Patricio Moyón Salazar, Analista de 

Adquisiciones 1 
● Mgs. Ingrid Verónica Peñaherrera Veliz, Analista de 

Adquisiciones 1 

 

OBSERVACIONES 

Con Memorando Nro. UNEMI-R-2022-1735-MEM suscrito por el Dr. Jorge Fabricio Guevara 
Viejó, Rector, en el cual, realiza el seguimiento de los Memorandos Nro. UNEMI-R-2022-
0157-MEM y Nro. UNEMI-R-2022-1546-MEM, sobre la disposición de aplicación de las 
recomendaciones señaladas en el Informe de Auditoría DPGY-0041-2021, del examen 
especial "A los procesos de contratación, ejecución, entrega recepción y distribución, por la 
adquisición de equipos, insumos y dispositivos médicos, medicamentos, bienes y servicios, 
para atender la emergencia sanitaria declarada por motivo del COVID-19, en la Universidad 
Estatal de Milagro, por el período comprendido entre el 16 de marzo del 2020 y el 16 de junio 
del 2020”, en cumplimiento al artículo 92 de la Ley Orgánica de la Contraloría General del 
Estado, y observando la NCI 100-02 Objetivos del control interno, la NCI 401-03 Supervisión, 
la NCI 405-04 Documentación de respaldo y su archivo, la NCI 500-02 Canales de 
comunicación abiertos y la NCI 600-01 Seguimiento continuo o en operación; además, de 
los Memorandos Nro. UNEMI-DA-2022-0071-MEM y Nro. UNEMI-DA-2022-0829-MEM, 
emitidos por este despacho.  
 
El Informe de Auditoría DPGY-0041-2021, fue aprobado el 11 de marzo de 2021 y entregado 
a la entidad mediante oficio Nro. UNEMI-UAI-2021-0001-OF del 06 de abril de 2021, 
mediante el cual se establecieron las siguientes recomendaciones a la Dirección 
Administrativa - Gestión Adquisiciones, encaminadas a mejorar el control interno, y el 
cumplimiento de la ley, reglamento y demás normativa conexa.  
 
HALLAZGO: EVALUACIÓN Y SELECCIÓN DE PROVEEDOR; Y, RECEPCIÓN DE 
PRODUCTOS 
 
A la Directora Administrativa 
 
4. Supervisará que las especificaciones técnicas de los bienes y servicios a adquirir, se 
encuentren debidamente sustentadas e incluyan los requisitos técnicos, sanitarios y legales 
pertinentes, que deban cumplir el proveedor y los productos requeridos, especialmente que, 
en los procedimientos de emergencia, las necesidades a cubrir comprendan únicamente el 
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periodo declarado para la emergencia, y en el caso de los insumos médicos y similares, la 
oferta incluya los Registros y Notificaciones Sanitarias de los productos solicitados, con el fin 
de asegurar la legalidad del proceso de contratación. 
 
5. En los procedimientos de emergencia, elaborará los Estudios de Mercado de los bienes y 
servicios a adquirir, mediante un análisis transparente de la oferta existente en el mercado, 
que sea breve, concreto y que aporte parámetros objetivos que respalden el precio obtenido, 
con una selección suficiente de proveedores que permitan obtener los mejores costos, según 
la naturaleza del bien, servicio, consultoría u obra a contratar, con la finalidad de proteger los 
intereses de la entidad. 
 
6. Verificará contar con la autorización previa de la máxima autoridad, antes de solicitar la 
publicación de las convocatorias a los procesos de adquisición de emergencia, con el fin de 
asegurar la legalidad de la contratación. 
 
A la Experta en Adquisiciones 
 
8. Verificará las ofertas en los procesos de adquisición de insumos médicos, para comprobar 
que los oferentes cuenten con todos los permisos de funcionamiento y requisitos exigibles y 
los registros sanitarios correspondientes con el fin de asegurar la legalidad del proceso de 
contratación. 
 
Iniciamos dando lectura al informe y al hallazgo con las recomendaciones emitidas por la 
Contraloría General del Estado, luego del análisis determinamos que la recomendación 
número 5, respecto a la elaboración de los estudios de mercado de los bienes y servicios a 
adquirir, no es aplicable a la Dirección Administrativa – Gestión de Adquisiciones, de acuerdo 
a lo establecido en la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública, 
Reglamento, y demás normativa conexa; así como no se encuentra contemplada dicha 
actividad en las atribuciones y responsabilidades en la administración de los procesos, 
establecidas en los artículos 105 y 106 del Reglamento de la Estructura Organizacional por 
procesos de la Universidad Estatal de Milagro.  
 
Adicionalmente, se estableció que en cumplimiento del artículo 92 de la LOCGE y a las 
normas y procedimientos legales vigentes, en virtud del hallazgo sobre la evaluación y 
selección del proveedor; y, recepción de los productos, por la adquisición de equipos, 
insumos y dispositivos médicos, medicamentos, bienes y servicios, para atender la 
emergencia sanitaria declarada por motivo del COVID-19, emitido en el informe de auditoría 
DPGY-0041-2021, se dispone cumplir con las recomendaciones según lo expuesto: 
 
 Verificar que las especificaciones técnicas de los bienes y servicios a adquirir, se 

encuentren debidamente sustentadas e incluyan los requisitos técnicos, sanitarios y 
legales pertinentes, que deban cumplir el proveedor y los productos requeridos, 
especialmente que, en los procedimientos de emergencia, las necesidades a cubrir 
comprendan únicamente el periodo declarado para la emergencia, y en el caso de los 
insumos médicos y similares, la oferta incluya los Registros y Notificaciones Sanitarias 
de los productos solicitados, con el fin de asegurar la legalidad del proceso de 
contratación. 

 
 Verificar que el proceso cuente con la autorización previa de la máxima autoridad, antes 

de solicitar la publicación de las convocatorias a los procesos de adquisición de 
emergencia, con el fin de asegurar la legalidad de la contratación. 

 
 Verificar las ofertas en los procesos de adquisición de insumos médicos, para comprobar 

que los oferentes cuenten con todos los permisos de funcionamiento y requisitos 
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exigibles y los registros sanitarios correspondientes con el fin de asegurar la legalidad 
del proceso de contratación. 

 
De igual manera, deberán gestionar y coordinar los procesos de contrataciones de 
emergencia generados en la entidad, aplicando las buenas prácticas y lineamientos del ente 
rector de la contratación pública, a fin de garantizar y optimizar el manejo efectivo de los 
recursos institucionales. 
 
Es menester indicar que hasta la presente fecha la Universidad Estatal de Milagro no ha 
declarado emergencia sanitaria para la adquisición de equipos, insumos y dispositivos 
médicos, medicamentos, otros bienes, y prestación de servicios, por necesidad médica y/o 
eventos relacionados con el Covid 19. 
 
Con Memorando Nro. UNEMI-DA-2022-0949-MEM, del 22 de julio de 2022, se gestionó con 
el personal del Departamento de Adquisiciones, el seguimiento sobre el hallazgo y las 
recomendaciones antes mencionadas.  
 

 

NOMBRE Y APELLIDO/CARGO FIRMA 

Mgs. Jessica Mariela Leal Briones 
Directora Administrativa  

Mgs. Cindy Daly Arias Chumaña 
Experta en Adquisiciones 

 

Mgs. José Luis Ortega Villamar 
Analista de Adquisiciones 1 

 

Mgs. Lidersón Patricio Moyón Salazar 
Analista de Adquisiciones 1 

 

Mgs. Ingrid Verónica Peñaherrera Veloz 
Analista de Adquisiciones 1 

 

 

 

 

 



Cdla. Universitaria Dr. Rómulo Minchala Murillo, 

km 1,5 vía Milagro - Virgen de Fátima

rectorado@unemi.edu.ec

@UNEMIEcuadorwww.unemi .edu.ec

  

Memorando Nro. UNEMI-VICEINVYPOSG-2022-4422-MEM

Milagro, 15 de agosto de 2022

PARA: Sr. Dr. Jorge Fabricio Guevara Viejó
Rector 

ASUNTO: Aplicación de recomendaciones del Informe de Auditoria DPGY-0041-2021. 

 
De mi consideración: 
 
En atención al memorando Nro. UNEMI-R-2022-1736-MEM del 19 de julio de 2022, suscrito por su autoridad,
respecto a la aplicación de recomendaciones del Informe de Auditoría DPGY-0041-2021, del “examen
especial  a los procesos de contratación, ejecución, entrega recepción y distribución, por la adquisición de
equipos, insumos y dispositivos médicos, medicamentos, bienes y servicios, para atender la emergencia sanitaria
declarada por motivo del COVID-19, en la Universidad Estatal de Milagro”, por el período comprendido entre
el 16 de marzo del 2020 y el 16 de junio del 2020, informo a usted que en el periodo examinado del cual se
derivó la respectiva recomendación de auditoría, el suscrito no conformaba el OCAS; por lo tanto, no le
corresponde asumir la recomendación de auditoría en cuestión. 
 
Al encontrarme actualmente integrando el máximo ente ejecutivo de administración de la UNEMI, observaré
que previo a la toma de resoluciones del OCAS, se dé cumplimiento a la normativa pertinente, que en este caso
corresponde a la contratación pública.   
 
  
 
Con sentimientos de distinguida consideración. 
 
Atentamente, 
 
 

Documento firmado electrónicamente

Dr. Edwuin Jesús Carrasquero Rodríguez
VICERRECTOR DE INVESTIGACIÓN Y POSGRADO  

Referencias: 
- UNEMI-R-2022-1736-MEM 
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HALLAZGOS: 

 

EVALUACIÓN Y SELECCIÓN DE 

PROVEEDOR; Y, RECEPCIÓN DE 

PRODUCTOS. 

 

 

RECOMENDACIÓN: A LA DIRECTORA 

ADMINISTRATIVA. 



Cdla. Universitaria Dr. Rómulo Minchala Murillo, 

km 1,5 vía Milagro - Virgen de Fátima
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Memorando Nro. UNEMI-DA-2022-1014-MEM

Milagro, 12 de agosto de 2022

PARA: Sr. Dr. Jorge Fabricio Guevara Viejó
Rector 

ASUNTO: Entrega de evidencia documental sobre el cumplimiento de recomendaciones emitidas por la
Contraloría General del Estado a la Dirección Administrativa 

 
De mi consideración: 
 
En cumplimiento con el artículo 92 de la LOCGE, en la cual se indica que las recomendaciones de auditoría,
una vez comunicadas a las instituciones del Estado y a sus servidores, deben ser aplicadas de manera inmediata
y con el carácter de obligatorio, las mismas que serán objeto de seguimiento y control por parte de la Contraloría
General del Estado a los tres meses de haber entregado a la entidad examinada el informe definitivo; al respecto,
este despacho remite evidencias que sustentan la aplicación y cumplimiento de las recomendaciones dirigidas al
personal de la Dirección Administrativa a través de los informes DR1-DPGY-UNEMI-AI-0057-2016,
DNAI-AI-0419-2019, DPGY-0041-2021 y DPGY-0138-2021, las mismas que encontrará en los siguientes 
links: 

Informe Nº Link 
DR1-DPGY-UNEMI-AI-0057-2016https://drive.google.com/drive/folders/1JTJFdmR1i2O5clGwPBhqzxZEHL007vXP?usp=sharing 
DNAI-AI-0419-2019 https://drive.google.com/drive/folders/1dexULjFCUSRVcr5GHrAiiWjXQ8w5YcDw?usp=sharing 
DPGY-0041-2021 https://drive.google.com/drive/folders/1dnma3Qnf4-AExn7A0NITaG0ScNBIGT1U?usp=sharing 
DPGY-0138-2021 https://drive.google.com/drive/folders/1BYY9-g_UVNO0Cdj9EC9Y9qSsTu44oGWV?usp=sharing 

Con sentimientos de distinguida consideración. 
 
Atentamente, 
 
 

Documento firmado electrónicamente

Mgs. Jessica Mariela Leal Briones
DIRECTORA ADMINISTRATIVA  
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. IVA lmpuesto al Valor Agregado

- 
NCI Norma de Control lntemo

OCAS Órgano Coleg¡ado Académ¡co Super¡or

RUC Reg¡stro Único de Contribuyentes

SERCOP Servicio Nacional de Contratación Pública

UNE I Universidad Estatal de M¡lagro

USD Dólar de los Estados Un¡dos de América
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CAPíTULO I

INFORiTACIÓN INTRODUCTORIA

otivo del examen

. El examen especial en la Universidad Estatal de M¡lagro, se realizó en cumplimiento a

la orden de trabajo OOOI-DNAI-A|-GY-UNEMI-2020-| del 22 de junio de 2020 con cargo

' a ¡mprevistos del Plan Operat¡vo de Control del año 2020 de la Un¡dad de Auditoría

lnterna, dispuesto por el Contralor General del Estado (Subrogante) en memorando

EMS-188O-DNPEyEI-G|SyE de 16 de junio de 2020.

Objetivos del examen

- Determinar el cumpl¡m¡ento de las disposiciones legales, reglamentar¡as y

demás normativa aplicables al objeto del examen

- Verificar la propiedad, veracidad y el reg¡stro de las operaciones administrat¡vas

y financieras relacionadas con el objeto del examen.

Alcance del examen

El examen espec¡al comprendió el anális¡s a los procesos de contralación, ejecución,

entrega recepción y distr¡buc¡ón, por la adquisición de equipos, insumos y dispositivos

médicos, medicamentos, b¡enes y servicios, para atender la emergencia sanitaria

declarada por mot¡vo del coVlD-19, por el período comprendido entre el 16 de mazo y

el 16 de junio de 2020, correspondiente al siguiente contrato:

Fecha
contratación

Número Contrato
Valor USD

(lncluye IVA)

2020-03-30 010-2020 212240,00

Fuente: D¡rección Administrat¡va y F¡nanc¡erat



Base tegal

Mediante Ley 2001-37, publicada en el Registro Oficial 261 de 7 de febrero de 2OO1 , se

creó la Universidad Estatal de Milagro, siendo de personería jurídica, de derecho

públ¡co, que goza de autonomía administrativa y académica, que propende también a la .

autogestión económica, con sede en la ciudad de Milagro, Provincia del Guayas.

Estructura orgánica

De acuerdo al Reglamento de la Estructura Organ¡zacional por Procesos de la

Universidad Estatal de Milagro, aprobado por el Órgano Colegiado Académico Superior

de la UNEMI, med¡ante Resolución OCAS-SO-3-2020-No 35 del 26 de febrero de 2020,

la Universidad Estatal de Milagro está conformada por los siguientes niveles:

1. DE LOS

óncnr.¡os

GOBERNANTES

1.1. ÓRGANO COLEGIADO ACADÉMICO SUPERIOR

1.2. RECTOMDO
'l .2.1 . Coord¡nación del Rectorado
1.3. VICERRECTORADO ADMINISTRATIVO
'f .3.1 . Coord¡nación de Vicerrectorado Admin¡strativo

I.4. VICERRECTORADO ACADÉMICO Y DE INVESTIGACIÓN

1.4.1. Coord¡nac¡ón de V¡cerrectorado Académico y de
lnvestigación

2. DE LOS

óRcRruos

ADJETIVOS DE

ASESORiA

2.4. DIRECCIÓN DE COMUNICACION INSTITUCIONAL

2.4.1 . Gest¡ón de Comunicación lnst¡tucional

3. DE LOS

ÓRGANoS

3.I . OIRECCIÓN DE TALENTO HUMANO
3.1 . 1 . Gest¡ón de Adm¡nistración de Recursos Humanos y

Remuneraciones
3.1.2. Gestión de Evaluación y Perfecc¡onamiento del Talento
Humano
3.3.DIRECCION DE OBRAS UNIVERSITARIAS,
MANTENIMIENTO Y SERVICIOS GENERALES

3.3.'1. Gest¡ón de Obras y Manten¡m¡ento de lnfraestructura Civil

3.3.2. Gest¡ón de Mantenimientos Menores de lnfraestructura
Civil y de B¡enes Muebles

3.3.3. Gestión de Servicios Generales
3.4. DIRECCIÓN ADMINISTMTIVA Y FINANCIERA

3.4.1 . Gest¡ón de Adquisiciones

3.4.4. Gestión de Presupuesto

4P\lr



ADJETIVOS DE

APOYO

3.4.5. Gestión de Contabilidad

3.4.6. Gestión de Tesorería

3.7. DIRECCIÓN DE BIENESTAR UNIVERSITARIO

3.7.1. Gest¡ón de Bienestar Universitario y Estudiantil

3.7.2. Gestión de Seguridad y S4ud Ocupac¡onal

Objetivo de la entidad

según lo establecido en el artículo 8 numeral 4 Gestión Administrativa, del Reglamento

de la Estructura Organizacional por Procesos, el objetivo Estratégico que se vincula con

la acción de control es:

" . ..a) lmplementar un modelo s¡stém¡co de gestiÓn que sirva de sopoñe a las

funciones sustantlvas, mediante politicas, asignación de diversos recursos y la

aplicación de /os procesos necesarios para garantizar eficiencia y eficacia en la
ejecución, monitoreo y evatuaciÓn de los obietivos del Plan Estratégico de Desarrollo

lnstitucional y de las Carreras (...)".

Monto de recursos exam¡nados

El monto de los recursos examinados es '189 500,00 USD, más lVA, que comprendió el

valor del contrato 010-2020.

Servidores relacionados

Constan en anexo 'l .

,t,
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CAP¡TULO ¡I

RESULTADOS DEL EXAilEN

Segu¡miento al cumpl¡miento de recomendaciones

En las acciones de control efectuadas por la Contraloría General del Estado, no existen

recomendaciones relacionadas con el análisis a los procesos de contratación, ejecución,

entrega recepción y distribución, por la adquisición de equipos, insumos y d¡spositivos

médicos, med¡camentos, bienes y serv¡cios, para atender la emergenc¡a san¡taria

declarada por motivo del COVID-19, mot¡vo por el cual no se realizó seguimiento al

cumplimiento de recomendaciones en la presenle acc¡ón de control.

Antecedente

Con Acuerdo Nro. 00126 - 2020, de 12de mazo de 2020, el Ministerio de Salud Pública,

resolvió declarar el Estado de Emergencia Sanitaria en todos los establec¡mientos del

Sistema Nacional de Salud, en los servicios de laboratorio, un¡dades de epidemiología y

control, ambulanc¡as aéreas, servicios de médicos y paramédicos' hospitalización y

consulta externa por la inminente pos¡bil¡dad del efecto provocado por el coronavirus

COVID-19, y prevenir un pos¡ble contagio masivo en la población.

Mediante Decreto Ejecutivo No. 1017 de 16 de mazo de 2020, el Presidente

Constitucional de la República del Ecuador, declaró el estado de excepción por calamidad

pública en todo el tenitorio nacional, por los casos de coronavirus confirmados y la

declaratoria de pandemia de COVID-19 por parte de la Organización Mundial de la Salud,

que representaban un alto riesgo de contagio para toda la c¡udadanía, generando

afectaciones a los derechos a la salud y a la convivencia pacífica del Estado, a fin de

controlar la situación de emergencia san¡taria ante la inm¡nente presenc¡a del virus.

Contenido de la resolución de emergencia

En la Resolución OCAS-SO-4-2020-N"1 , de 25 de mazo de 2O2O, el Órgano Colegiado

Académico Superior de la Universidad Estatal de M¡lagro, resolvió:

,l¡i'. J ,,l-



"...Atlículo 1.- Acoger la declaratoria de estado de excepciÓn por calamidad
pública en todo el territorio nacionat, con el fin de controlar la situación de estado

de emergencia sanitaria, dispuesfo por el Gobierno Nacional mediante Decreto

Ejecutivo 1017, del 16 de mazo de 2020; el Órgano Colegiado Académico
§uperior adopta las med¡das ¡mpuestas por la situación de emergenc¡a sanitaria,

a paftir de ta respect¡va pubticac¡ón de la presente resoluciÓn, hasta que se

iniorme por canates oficiales el restablecimiento de act¡v¡dades a nivel nacional,

con el fin de garantizar tos derechos de estudiantes, docentes, administrativos y
trabajadores, evitando de esta manera la propagaciÓn del coronavirus covlD-
1g. Ártícuto 2.- D¡sponer a ta Dirección Administrativa Financiera y Dirección de

Ptanificación, ejecuten /os procesos conespondientes de financiamiento y

contratación pública, mediante et procedimiento en situaciones de emergencia,

indispensabtes para solventar tas necesrdades der¡vadas de la declaratoria de

eme.rgencia san¡tar¡a, y con etlo, precautelar la integridad de los estudiantes,

doceñbs, administrativos y trabaiadores; cumpliendo de forma obligatoria con lo

establecido en la ConstituciÓn de la Repúbtica del Ecuador, Ley Orgánica de

EducaciÓn Supeior; Ley orgánica del sistema Nacional de ContrataciÓn

Pública, su Regtamento General' codificac¡Ón a las resoluciones del SERCOP,

especialmente-su úttima reforma conten¡da en la Resolución Nro RE-SERCOP-

2020-0104 det 19 de marzo de 2020; y, toda aquella normativa vigente tanto

intema y externa apticable al caso, como también las directrices emitidas por el
M¡nisterio de Salud Pública. (...)"

S¡n embargo, la citada resolución no ¡ncluyó la declaración expresa de la imposibilidad

de llevar a cabo proced¡m¡entos de contratación comunes, para superar la situación de

emergencia.

Lo señalado se debió a que, los 8 miembros del Órgano Colegiado Académico Superior

ocAS, actuantes del 1 6 de mazo al 16 de jun¡o de 2020: Rector como Presidente del

ocAS; Mcenector Académico y de lnvestigación como m¡embro del ocAS; v¡@rrector

Adm¡n¡strat¡vo como m¡embro del ocAS; la Profesor Principal Escalafón Previo Tiempo

completo como miembro del ocAS Representante de los Docentes; el Analista de

Biblioteca 1 como miembro del OCAS Representante de los Servidore§ y Trabajadores;

y los servidores Profesor Tiempo completo Auxil¡ar 2 como miembros del ocAS

Representantes de los Docentes; que asistieron a la sesión del 25 de marzo de 2020 y

aprobaron la Resolución ocAS-SO-4-2020-N''1, no observaron la normativa aplicable a

las situac¡ones de emergencia y no d¡spus¡eron la ¡nclusión en el contenido de la

Resolución, las causas por las cuales no era conveniente para la entidad la realización

de procesos de contratac¡ón por los procedim¡entos normales de contratac¡ón,

establecidos por el SERCOP.

Lo que ocasionó, que el contenido de la Resolución ocAS-so4-2020-N"1 de 25 de

marzo de 202Q, no cumpliera con los requ¡sitos previos, para hab¡litar a la entidad a

realizar contrataciones de emergencia.
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Por lo expuesto, los miembros del Órgano Colegiado Académico Superior OCAS,

incumplieron el Estatuto orgánico de la universidad Estatal de Milagro, reformado por

el Órgano Colegiado Académico Superior, mediante RESoLUCIÓN oCAS-SE-1 5-2019-

N'1, de 21 de agosto de 2019, que en su artículo 36 numeral 1, establece

' . . -Art. 36.- Deberes y atribuciones del OCAS- - El OCAS' tendrá los sigu¡entes
deberes y atribuc¡ones: .-1. Cumplir y hacer cumplir las normas y disposiciones
establecidas en ta ConstituciÓn de la República, la Ley Orgánica de EducaciÓn

Supeior y su Reglamento, el Estatuto Orgánico, y demás dispos¡c¡ones legales
vigentes, para una conecta y ef¡c¡ente organización y funcionam¡ento de la
Universidad (...)'.

Adic¡onalmente, los miembros del Órgano Colegiado Académ¡co Superior OCAS

inobservaron la Codificación y Actualización de las Resoluc¡ones del Serv¡c¡o Nacional

de Contratación Públ¡ca, em¡tida mediante Resolución RE-SERCOP-2016-0000072 de

31 de agosto de 2016 y reformada con Resolución RE-SERCOP-2020-01O4 de 19 de

mazo de 2020, que dispone:

"...RE-SERCOP-202O01 U... Art.l.-... En la declaratoria de emergencia será
obtigación de la ent¡dad contratante declarar de forma expresa que existe una
imposibitidad de llevar a cabo preed¡m¡entos de contrataciÓn comunes para

superar la situación de emergencia. - En todos /os casos, la resoluciÓn que

declara la emergencia tendrá que ser publicada de forma ¡nmed¡ata a su emis¡ón
en el Poftal COMPRASP(iBLICAS, s¡endo esta acc¡ón, un requisito previo y
hab¡t¡tante para continuar con las contrataciones de emergenc¡a (...)"

Mediante oficio 0145-DNAI-UNEMI-A|-GY de 27 de julio de 2020, se comun¡có

resultados provisionales al Rector como Presidente del OCAS; y, con ofic¡os 0063, 0064,

006s, 0066, 0067, 0068 y 0069-000'l-DNAI-A|-GY-UNEMI-2020-1, de 27 de julio de

2020, se comunicó resultados prov¡sionales respect¡vamente: al V¡cerrector

Administrat¡vo como miembro del OCAS; Vicerrector Académico y de ¡nvestigación

como m¡embro del OCAS; a la Profesor Principal Escalafón Previo Tiempo Completo

como miembro del OCAS Representante de los Docentes; a la Profesor Tiempo

Completó Auxiliar 2 como miembro del OCAS Representante de los Docentes; al

Profesor Tiempo Completo Auxiliar 2 como m¡embro del OCAS Representante de los

Docentes; al Profesor Tiempo Completo Auxiliar 2 como miembro del OCAS

Representante de los Docentes; al Analista de Biblioteca 1 como miembro del OCAS

Representante
)b,,e-ln

de los Serv¡dores y Trabajadores.



El 29 de julio de 2020, se recibieron respuestas a las comunicaciones de resultados por

parte del vicerrector Administrativo como miembro del ocAS, med¡ante memorando

UNEMI-VICEAD M-2020-024-MEM-|; comunicaciones de la Profesor T¡empo completo

Auxiliar 2 como miembro del ocAS Representante de los Docentes y del Profesor

Tiempo completo Auxiliar 2 como miembro del ocAS Representante de los Docentes;

del Analista de Biblioteca 1 como miembro del ocAS Representante de los servidores

y Trabajadores con memorando UNEMI-CRAI-2020-0190-MEM; y, el 30 de julio de

2020, del Rector como Presidente del ocAS, mediante memorando UNEMI-R-2020-

1459-MEM; de la Profesor Principal Escalafón Previo Tiempo completo como miembro

del ocAS Representante de los Docentes y del Profesor Tiempo Completo Aux¡liar 2

como miembro del ocAS Representante de los Docentes, con memorandos 002-07-

2O2OyOOI-OCAS-M-UNEMI-2O2O,respectivamente;enlasque,ensimilares

términos, expusieron:

"...Mediante ta Resoluc¡ón OCAS'SG4-2O2GNo1 , expedida por et Óryano

Colegiado Académico Superior et 25 de marzo de 2020, se declara a la
Univérsidad Estatal de Milagro-UNEMI en estado de emergencia sanitaia, la

misma que se encuentra aiustada al marco legal indicado en la antes refeida
resotucion; específicamente en lo atinente al marco regulatorio del SERCOP,_en

et Aft. 2, se mot¡va la misma a estar suieta literalmente a lo que expresa b.BÉ
SERCOP-202&0101 del 19 de ma¡zo d?-t.?020 referente al .ámbito de.

@ades públicas, deiándonos inmersos al

cumplimientoobligatorío,yrecatcandoquelaeiecuciÓn-Ydesanollo.de
activ¡dades operalivas nto 

-están 
baio ta ampetencia del Órgano Colegiado.

Académico éupeior-OCAS.- Por otra pañe, en mi calidad de miembrc del

ocA§ desestrm o su criterio sobre la falta de legalidad de la rcsolución ocAS-
so-4-2o2hNo1 , ya que la resolución det Ente regulador de la contratación

púbtica RE-SERiOp-zozo-oto¿ del 19 de marzo de 2020, subsume fodos /os
'attículos 

enunciados en la misma, determinando que legalmente se estab/ece

como referencia su aplicabitidad at ser inse¡tada de manera general delbo de la

Resoluc¡ón, existiendo vinculaciÓn positiva del princ¡pio de legalidad como
juridiciciad.- En complemento a to descito, ta Adm¡n¡strac¡Ón Pública no puede

ioórepasarse en cuanto a las facultades que los princ¡p¡os y e! odPllalnleryo
jurídióo te han otorgado exprcsamente, puesto que el control de legalidad de los
'actos 

administratlvos, es /a comprobación que se hace de los actos emitidos por

ta admin¡stración, para e§abtecerque se hayan ¡ealizado conforme a las normas

que le son aPlicables. (...)'.

Lo expresado por los servidores mencionados, ratifica el comentar¡o de Auditoría, por

cuanto es deber y atribuc¡ón del Órgano Colegiado Académico Superior, cumplir y hacer

cumplir las dispos¡ciones legales vigentes, por lo cual, la Resolución de emergenc¡a

ocAS-so-4-2020-N.1, debió inclu¡r expresamente la imposibilidad de llevar a cabo

proced¡mientos de contratación comunes, para superar la situación de emergencia.

-l'€" \lr'"
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Posterior a la conferenc¡a final de comunicac¡ón de resultados, mediante memorando

UNEMI-VICEADM-2020-026-MEM-l de 7 de agosto de 2020, el Vicerrector

Adminislrativo como miembro del OCAS, señaló:

' . . .Que ta Resolucón OCAS-SO -4-2020-No1 , expedida por el Órgano Colegiado
Académico Superior el 25 de mano de 2020, mediante la cual se declaró a la
lJniversidad Estatal de Milagro-UNEMI en estado de emergencia san¡tar¡a; esta
resolución en lo at¡nente al marco regulatoio del SERCOP, en el Art. 2, prevé
con claridad que la m¡sma está suieta literalmente a lo que expresa la BL
SERCOP-2020-0104 del 19 de mazo de 2020 referente al ámbito de
contratac¡ón emergente para ent¡dades pttblicas, deiándonos inmersos al
cumplimiento obligatorio en el ámbito de nuestras responsabilidades.- Lo
contemptado en la resolución RE-SERCOP-202O0104 del ente de control de la
contratación pública, subsume fodos los artículos enunc¡ados en la misma,
determinando que legalmente se estab/ece como referencia su aplicabilidad al
ser ¡nsedada de manera general dentro de la Resolución del OCAS, existiendo
vinculación posit¡va del principio de legalidad como iuridicidad (. ..)".

Lo ind¡cado por el servidor ratifica el comentario de Aud¡toria, pues en su respuesta

establece claramente, estar inmerso en el ámbito de su responsabilidad como miembro

del OCAS, habiéndose evidenc¡ado el incumplimiento de la Resolución RE-SERCOP-

2020-0104 de 19 de mazo de 2020, de omitir en el texto de la resolución de emergencia,

la declaratoria expresa de la imposibilidad de realizar procedimientos comunes de

contratación, y siendo la actividad de emisión de d¡cha resolución, una atribución

exclusiva del cuerpo colegiado, que no constituye actividad operat¡va.

Con memorando UNEMI-FACI-2020-0456-MEM de 7 de agosto de 2019, el Profesor

Tiempo Completo Auxiliar 2 como miembro del OCAS Representante de los Docentes,

señaló:

" .. .De acuerdo a ta resolución del Órgano Cotegiado Académico Superior de la
tJniversidad Estatal de Milagro UNEMI de fecha 25 de mano de 2020 en su
añículo 2 dice textualmente "D¡sponer a la Dirección Administrativa Financiera y
Dirección de Planificación, ejecuten /os procesos conespondientes de
financiamiento y contratac¡ón pública, mediante el procedim¡ento en s¡tuac¡ones
de emergencia, indispensables para solventar las necesidades der¡vadas de la
declaratoria de emergenc¡a sanitaria, y con ello, precautelar la integridad de los
estudiantes, docentes, administrativos y trabajadores; cumpliendo de forma
obligatoria con lo establecido en la Constitución de la República del Ecuador,
Ley Orgánica de Educación Superior; Ley Orgánica del Slstema Nac¡onal de
Contratación Pública, su Reglamento General, codificación a las resoluciones
del SERCOP, especialmente su última reforma contenida en la Resoluc¡ón Nro.
RE-SERCOP-2020-0104 del 19 de marzo de 2020: v. toda aouella normativa
Páoina 7 de 7 viqente tanto interna v externa aolicable al caso. como también
las directrices emitidas por el Ministerio de Salud Públ¡ca". Por lo que como
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miembro del ó,gano Colegio (sic) no he deiado de atender a esta trltima refoma,
al contraño se la obseva, y con§a como directriz para loa func¡onarios
eqcutores pese a su reciente o novlsima publ¡cación en el Registro Ofb¡al, el
Lunes 23 de mano de 2020.. . (Jnicamente me he adher¡do a la decisión
mayoritaña del órgano Colegiado par¿t que se concreten por ñedio D¡recc¡Ón

Administrativa Financien y Dirección de Planif,cñión los oblefivos antes descnfos
que se rcsumen en una respuesta rápkia, ágil frente a la Emergencia Sanitaria pues

eñ utgente prcseruar la salud y la vida de nuestra comunidad univers¡taria, y asl
se lo h¡zo, se exp¡dió una Resolución, que contiene una Directriz para los
mentados func¡onarios ejecutores, gue estaban en la obl¡gaciÓn de ceñirse al
procedimiento contemplado en el acto admin¡strat¡vo (. . .)".

La respuesta del servidor ratmca el comentario de Auditoría, al confirmar su adhesiÓn a

la decisión mayoritaria del Órgano Coleg¡ado Académico Super¡or de la entidad, que no

consideró incluir en el conten¡do de la Resolución, el texto que determinara en forma

expresa, clara y especffica, las razones por las cuales la UNEMI se encontraba en

imposibilidad de llevar a cabo procedim¡entos de contratac¡ón comunes, para superar la

s¡tuación de emergencia, atribución que le compete exclusivamente a d¡cho organismo

colegiado y que no constituye acl¡v¡dad operat¡va ni administrativa.

El 7 de agosto de 2020, el Rector como Presidente del OCAS, mediante memorando

UNEMI-R-202G1491-MEM; la Profesor Principal Escalafón Previo Tiempo Completo

como miembro del OCAS Representante de los Docentes, con MEMOMNDUM-oo3-

08-2020; la Profesor Tiempo Completo Auxil¡ar 2 como miembro del OCAS

Representante de los Docentes con comunicación; el Profesor Tiempo Completo

Auxiliar 2 como miembro del OCAS Representante de los Docentes, en memorando

UNEMI-FCS-2020-0165-MEM; el Profesor T¡empo Completo Auxil¡ar 2 como m¡embro

del OCAS Representante de los DocÉntes, con memorando UNEMI-FACI-2020-0457-

MEM; y, el Anal¡sta de Biblioteca l como miembro del OCAS Representante de los

Servidores y Trabajadores, med¡ante memorando UNEMI-CRAI-202G0208-MEM; en

s¡milares términos expusieron:

'...1. La Univers¡dad Estatal de Milagro a través de su máximo organismo del
cogobbmo de ta institución esto es e, Órgano Colegiado Académico Superior,

resuelve exped¡r la Resotución OCAS'SO'4'202GNo1 de fecha 25 de mazo de
2020, declarando a la tnst¡tución en estado de emergencia san¡taria, dentro de

su Att.2 se motiva la misma a esfar su.,bta litenlmente a lo que expresa la
resoluci,ón del SERCOP Nro. RE SERCOP'202O0104 del 19 de marzo de 2020,

referente at ámbito de cantrataciÓn emergente para las entidades públicas'

dejándonos inmer§os at cumplimiento obluatorio, recalcando que son

adividades operativas que no e§án baio la competencia de los miembros del
Órgano Colegiado Académia Superior OCAS, cabe recalcar que el pñncipio de

tegatidad o iometimiento de ta tey se encuentra descríto en el Aft. 226 de la

-"v
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Const¡tución de la Rep(tblica del Ecuador....- La descdpción determinada por el
ente regulador Talta de legalidad" no encuadra para la resolución instituc¡onal
antes enunciada, puesto que la resoluc¡ón del SERCOP TVTo. RE-SERCOP-
202G0104 del 19 de matzo de 2020, subsume fodo (s¡c,, los aftÍculos enunciados
en la misma determinando que legalmente se estabrec€ amo referencia su
aplicabil¡dad al ser inseña de manera genenl dentro de la Resolucbn
lnstitucional de estado de emergencia, existbndo vinculación pos¡tiva det
principio de legalidad como ¡urid¡cidad.- AsÍ mismo la Administnción p(tblica no
puede sobrepasarse en cuanto a las facultades que los pincipios y el
ordenamiento jurldi@ le han otorgado expresamente, puesto que el cont¡ol de
legal¡dad de ,os actos administrativos, es la cornprobación que se hace de los
actos emitidos por la administración, para e§ablecer gue se hayan realizado
conforme a las normas que le son aplicables.- 2. El órgano Coteg¡ado
Académico Supeior-OCAS, ha considerado indispensable apl¡car la declaratoria
de emeryencia en la UNEMI, con ellin de precautelar la salud y la üda de nuestra
comunidad un¡ve,sitada. Esto constituye una declanción expresa de no poder
usar otros ptucedimientos - . ."

La r$puesta de los miembros del OCAS ratifica el comentario de Auditorfa, pues es

competencia exclusiva dd Órgano Colegiado Acedémico Super¡or, la em¡sión de las

Resoluciones, ac{ividad que no se considera operativa; siendo además obligación de

dicho cuerpo colegiado, el cumplir y hacer cumplir la Constituc¡ón, la Ley Orgánica de

Educación Superior y su Reglamento, el Estatuto Orgán¡co de la UNEMI, y demás

d¡spos¡c¡ones legales vigentes, por lo cual deb¡eron aplicar lo dispuesto porel SERCOP

en su Resolución RE-SERCOP-202G01O4 de 19 de mazo de 2020, e inclu¡r en la

Resolución de Emergenc¡a OCAS§O.4-202GN',|, el texto que determinara en bnna
expresa, clara y específica, las razones por las cuales la entidad se encontraba en

impos¡bil¡dad de llevar a cabo proced¡m¡entos de contratación comunes, para superar la

situación de emergencia, lo cual no se cumplió.

Conclus¡ón

La Resolución OCAS-SO-4-2020-N'1 , de 25 de marzo de 2020, que declaró la situac¡ón

de emergenc¡a en la UNEMI, no ¡ncluyó la declaración expresa de la imposibil¡dad de

llevar a cabo procedim¡entos de contratación @munes para superar la s¡tuación de

emergenc¡a; por cuanto los 8 m¡embros del óqano Colegiado Académico Super¡or

OCAS, no observaron le normat¡va aplicable a las situac¡ones de emergenc¡a, no

dispusieron la ¡nclusión del texto de la declarac¡ón expresa requerida en el conten¡do de

la Resolución; ocasionando que el contenido de la resolución no cumpliera con los

requ¡sitos previos para realizar contrataciones de emergencia.

Recomendación

'¡1,*In
11



A los miembros del OCAS

1. Cuando em¡tan resoluc¡ones de emergencia, incluirán en el texto de las mismas, las

causas por las cuales la entidad se encuentra impos¡b¡litada de realizar

procedimientos de contratación comunes, a fin de que la entidad quede habil¡tada

para realizar contrataciones de emergencia.

Definición de los requerim¡entos de contratac¡ón de emergencia

El Decano de la Facultad de salud y servicios sociales, con memorando UNEMI-FACS-

2020-060A, de 20 de marzo de 2020, informó a la D¡rectora de B¡enestar Un¡versitario y

Estudiantil, las novedades presentadas con los estud¡antes de intemados de la Facultad,

señalando lo s¡guiente:

' .. .paso a comunicarle. . . ta indisposiciÓn y malestar presentado por los

esiudiantes que se encuentra rcatizando el intemado rotatorio en /as drbflnfas

lJnidades A§stenciales Docentes. . . manifiestan mostrar temor en el desempeño

de sus actividades asrgnadas w rro contar con los equiposde (sic) proteccion

(sic) personal que gáraticen lsrQ su bioseguridcl (s¡c) ante el curso de la
pandem¡a de covtD-1g.- En viñud de lo expue§o, traslado situaciÓn a vuestro
'depaftamento pan @n@imiento y análisis rcsqctivo y tomar las acciones

coffespond¡entes (...)".

El 25demazo de2121,tos miembros del Órgano Colegiado Académico Superior de la

universidad Estatal de Milagro, suscribieron la resolución ocAS-so-4-2020-N'1,

acogiendo el estado de emergenc¡a a nivel nacional y disponiendo la ejecución de

procesos de contratación de emergencia, para precautelar la integridad de los

estudiantes, docentes, adm¡nistrativos y tfabajadores de la entidad, especialmente, de

quienes debían realizar act¡vidades académ¡cas y adm¡nistrat¡vas, en forma presenc¡al

fí§ica.

La Directora de Bienestar universitario y Estudiantlt, con memorando UNEMI-DBU-

2020-OO7,l-MEM, de 26 de marzo de 2020, solicitó a la máxima autor¡dad, la compra de

¡nsumos médicos para proveer de equipos de protección al personal académico,

adm¡nistrativo, obreros y para los estudiantes de la Facultad de salud y servic¡os

Sociales, quienes se encontraban realizando prácticas pre profesionales en los d¡st¡ntos

hospitales del país, para lo cual adjuntó las especificac¡ones técnicas que aprobó y que

*v
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fueron previamente elaboradas por el Experto de Seguridad y Salud Ocupacional,

detallando los sigu¡entes ítems:

lnsumos Cantidad

Mascarilla N 95 I 000

Guantes de examinac¡ón, talla pequeña ( S ), látex 600

Guantes de examinac¡ón, talla mediana ( M ), látex 600

Guantes de exam¡nac¡ón, talla grande ( L ), látex 600

Mascarilla quirúrgica, elástico, tamaño estándar 45 000

Bata quirúrgica manga larga, talla grande 1 500

Trajes de bioseguridad reutilizables 80

Alcohol antiséptico galón 800

Cloro galón 600

Jabón líquido galón 80

Gel ant¡bacterial galón 1 000

Dispensadores en gel 400

Cubre zapatos quirúrgicos 2 500

Gorros descartables 2 000

Temo cirujano 1 800

K¡t de prueba rápida covid- '19 igg / igm 1 500

Así m¡smo, el Experto de Seguridad y Salud Ocupacional y la Directora de Bienestar

Universitario y Estudiantil, elaboraron y aprobaron el 28 de mazo de 2O2O,

respect¡vamente, el lnforme Técnico lnstituc¡onal |T|-DBU-PRO-2020 No.001 "lnforme

de Neces¡dad para la Adquisición de lnsumos de Protección de Bioseguridad para los

Estudiantes y Servidores de la UNEMI - Emergencia Sanitaria Covid 19" y el lnforme

Técnico lnstitucional lTl-DBU-PRO-2020 No.002, lnforme de Proyección de Cantidades

de lnsumos de Protección Personal, los que contienen el análisis para sustentar la

cantidad de ítems que se requerian, eltipo y cantidad de los beneficiarios de los mismos;

sin embargo, sus cálculos determinaron requerimientos por los meses de abril, mayo,

junio, julio, agosto y sept¡embre de 2020, excediendo el periodo de 60 días establecidos

para la emergencia sanitaria, y no incluyeron los requerimientos específicos que se

debían solicitar a los ofertantes de insumos médicos, como el permiso de

func¡onam¡ento del ARCSA, los Registros y/o Notificaciones Sanitarios de los productos

a adquirir, y los respectivos certificados de Buenas Prácticas de Manufactura,

Almacenamiento y D¡str¡bución, vigentes durante las fases de contratac¡Ón, ejecución y

recepción del proceso de adquisición.entrega
.v
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Entre los requerim¡entos definidos por la entidad, no se consideró adquirir bienes y/o

servicios, para implementar med¡das de protección de la integridad de los estudiantes y

del personal académ¡co y adm¡nistrativo, durante la emergenc¡a

Lo señalado, se debió a que la Directora de Bienestar un¡versitario y Estudiantil, que

actuó en el periodo del 16 de ña.zo al 16 de junio de 2020, no dirigió ni controló la

elaborac¡ón de las especificaciones técn¡cas correspondientes a la contratación de

emergencia, y, el Experto de Seguridad y Salud Ocupacional, actuante entre el 16 de

fnafzo y el 16 de jun¡o de 2020, definió requerim¡entos que excedían las necesidades

de la ent¡dad, para cubrir el periodo de 60 días establecido para la emergencia, y no

incluyó, los requerimientos específicos que se debían solicitar a los ofertantes de

¡nsumos médicos, como el permiso de funcionam¡ento del ARCSA, los Registros y/o

Notificaciones San¡tarios de los productos a adquirir, y los respectivos cert¡f¡cados de

Buenas Prácticas de Manufactura, Almacenamiento y D¡stribución, v¡gentes durante las

fases de contraiac¡ón, ejecución y entrega recepción del proceso de adquisición'

Lo comentado, ocas¡onó que se adquir¡eran cantidades de productos que excedieron la

limitación del perfodo de la emergencia; y, perm¡t¡eron la calificación y habilitación de un

proveedor, que no cumplía con las normativas de salud para comercializar insumos

médicos.

Por lo expuesto, la Directora de Bienestar universitario y Estudiant¡l y el Experto de

Seguridad y Salud Ocupacional, incumplieron: el artículo 108 de la Codificación y

Actual¡zación de las Resoluc¡ones del Serv¡cio Nacional de Contratación Pública,

em¡tida med¡ante Resolución RE-SERCOP-2o16-0000072 de 31 de agosto de 2016 y

reformada con Resolución RE-SERCOP-202O-0104 de 19 de mazo de 2020i el articulo

22literat e) de la Ley orgánica del servicio Públ¡co; y, los artículos 127,128 y 129, del

Reglamento de la Estruclura organ¡zac¡onal por Procesos de la uNEMl, v¡gente desde

el 26 de febrerc de 2020, que señalan respect¡vamente:

"...RE-SERCOP -2020-0104... Art. 1.- A continuación del segundo inciso del

aftículo 361, agréguese et s¡gu¡ente texto.- La declaratoria de estado de

excepción efectuada por el President-'de la República' al amparo de lo previsto

en ei artícuto 164 de la Const¡tución de ta República, no suple a la declaratoria

de emergenc¡a que cada ent¡dad contratante debe emitir y publicar.- Afr: ?,- !
continueóión de a¡ticulo 361, agréguense /os srgulenfes añículos.- Art 361.1.'
Ptazo de ta dectaratoria de emergencia. - El plazo de duración de la
declaratoria de emergencia no podrá ser mayor a sesenfa (60) días, salvo que

el PresiCente de la Repúbtica prorrogue o amplie el estado de excepción, o en

q,
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su defecto, em¡ta uno nuevo; en cuyo caso, el plazo de la declaratoria de
emergencia estará supeditado a lo decretado por el Presidente, en lo que fuera
apticabte.- En una emergencia, no se podrá adquiir bienes, contratar sevicios
o consultorías, ni tampoco contratar obras, cuyo plazo de eiecuciÓn contractual
se extienda más allá del t¡empo previsto para la emergencia en la declaraioria.
Caso contrario, este tipo de contrataciones constituirán la presunción de que la
contratación no fue necesaia para superar la s¡tuación de emergencia ( . - .)".

" ...A¡Ticulo 127.- Atribuciones y Responsabilidades.- Las atribuciones y
responsabitidades de la DirecciÓn de Bienestar Universitario para la
adm¡nistración de /os procesos a su cargo son las siguienfesi.- g. Dkigh y
controlar la ejecución de los programas de salud preventiva y de bienestar soc¡al
que promuevan un ambiente de respeto a los derechos, integridad física,
psicotógico y sexual a la comun¡dad universitaia.- n. Dirigir la gestión de
Seguridad y Salud Ocupacional para el bienestar de la comunidad universitaria
(...)".

'..,Atliculo 128.- Gestión de Bienestar Universita o y Estudiantil. ' La
misión de la Gestión de Bienestar Universitario y Estud¡antil es Contibuir al
desarrollo integral de /os esfudlanfes mediante acciones preventivas y
aslsfencra/es. - Los productos y servicios de la GestiÓn de Bienestar Un¡versitar¡o
y Estudiantil son /os siguientes:.- Servrcios Assfenciares.- Méd¡cos... 1 .

Programa de prevención de enfermedades médicas, psicclógicas y
odontológ¡cas desde la detección de enfermedades (.. .)".

',..Artículo 129.- Gestión de Seguridad y Salud Ocupacional.'La misiÓn de
ta Gestión de Seguridad y Salud ocupacional es Prevenir accidentes de trabaio
y enfermedades ocupacionales a través de la identificaciÓn, evaluación y control
de los iesgos laborales, generando condiciones de seguridad y salud al personal
que labora en la lnstitución.- Los productos y serticios de ia Gestión de
Seguridad y Satud Ocupacional son /os sigu,bnfes:.- 2. Matriz de la ident¡f¡cación
de los factores de riesgo en /os s¡trbs de trabaio.- 3. lnforme técnico de la
evatuación y acciones anectivas de los factores de riesgos en /os srtlos de
tnbajo.- 4. tnforme técnico de seguim¡ento y control de la eiecuc¡ón de las
medidas anectivas.- 8. Programas de educación para la salud preventiva y plan
wial para los servidores públicos y trabaiadores.- 12. Repoñe estadíst¡co de la
atenc¡ón méd¡ca preventiva.- 13. Plan de condiciones de seguridad de
laboratoios, talleres y/o centros de simulaciÓn.- 18. lnforme técnlco de /os casos
de emergencia médica y su derivación (.. .)".

Ad¡c¡onalmente, ¡ncumpl¡eron el Reglamento del sistema de administración de los

servidores públicos de la Un¡vers¡dad Estatal de Milagro, reformado por el Órgano

Colegiado Académico Superior, med¡ante RESOLUCIÓN OCAS-SO-20-2019-N'2, el 5

de d¡ciembre de 201 9, que en su articulo 54, señala:

"... Art. 54.- Deberes. - t) Realizar las labores que les han sido asignadas por
las autoridades conespondientes con sujeción a la Ley Orgánica del Sevicio
Público, el Cód¡go de Trabajo, el Estatuto Orgán¡co y la nonnat¡va que reguia
dichas act¡v¡dades ( .. .)".

.,rfd')r

15



Así mismo, la Directora de Bienestar universitario y Estudiantil y el Experto de seguridad

y salud ocupacional, incumpl¡eron las ac.tividades esenciales definidas para sus cargos

en el Manual de Clasificación de Puestos de la UNEMI, números 1, 3 y números 1, 2, 3,

6, respectivamente; que establecen:

' ...Actividad 1.- D¡rige /os procesos de los programas y prcyectos de salud,

educación y prevenciÓn desanollados para la comunidad Universitaria' -
Actividad g.- Aprueba ¡nfomes técn¡cos del resultado de la eiecuciÓn de los
programas y proyectos de Bienestar Universitario (. ..)"-

"...Acüvidad 1.- Coord¡na los prqramas de Seguidad y Salud Ocupacional
taboral de la tnstitución. -Actlvidad 2.- Formula los Planes operativos de la
un¡dad a su carcto. - Actividad 3.- Diseña los prognmas o proyectos de

Seguridad y Satud Ocupacional. - Actividad 6.' Coordina la aprobación de los

¡nfórmes técnias de la gestión sobre et estado, avance y proyecciones de la
tJn¡dad de Seguridad y Salud Ocupacional (. ..)".

Los mencionados funcionarios incumpl¡eron las Normas de control lntemo 40'l-03

supervisión y 2oo-07 coordinac¡ón de acciones organizacionales, respect¡vamente.

Además, ¡nobservaron lo señalado por la D¡rectora General del Servicio Nacional de

contratac¡ón Pública, en oficio circular SERCOP-SERCOP-2020-0004-C de 7 de

febrero de 2020, que menciona:

' .. .todas tas entidades contratantes previstas en el artículo 1 de la LOSNCP, que

lleven a cabo procedimientos de contratación cuyo obieto sea la adquisición de

medicamentos, dispositivos médlcos, lnsumos méücos, p¡gútctos
denÍates, y reactivos bioquímicos y de diagnóstico, además de exigir el
cumptimieñto de tas regtas y principios que integnn el SNCP, deberán reg¡rse a

lo dispuesto en la Ley Óryánica de Salud; esp*ialmente en lo que rcspecta a la

obligácbn de precautetar que los refeidos bienes cumplan con ,os feguisitos

respectivos de catidad, seguridad y eficac¡a ( ...)-".

Mediante oficios 0071 y oo74-ooo1-DNAI-A|-GY-UNEMI-2020-| de 27 de julio de 2020,

se comunicó resultados provis¡onales a la Directora de B¡enestaf universitario y

Estud¡ant¡l y al Experto de seguridad y salud ocupacional, respect¡vamente, quienes

respond¡eron con memorandos UNEMI-DBU-2020-c/;2 y UNEMI-DBU-SYSO-04, de 30

de jul¡o de 2020, en iguales términos:

"... Mediante coneo etectrónico, det 12 de iulio del 2020, a las 21:57 horas, se

remite información soticitada med¡ante oficio No. 0029'0001'DNAI'A|'GY-
UNEMT-2O2G\, con fecha 10 de iutio det 2020, el numeral 1 de dicha información

cita: "1 . Memorando Nro. UNEMT'DBU-2020'0072'MEM, Requerimiento de

,nsurnos, informe técn¡co de necesidad de insu/nos co, sus respec,lvos anexos "

16

,.r95



Entre los anexos rem¡tidos se encuentra el informe lTl-DBU-PRO-2020-No.02 de
fecha 28 de mano del 2020, en el mismo se realiza la proyección de cantidades
a adquiri de insumos de protección personal... .- ...pese a que dentro de los
térm¡nos de referencia no se encuentre detallado cie manera expresa la
obligación de presentar documentos como el permiso de funcionamiento del
ARCSA, /os Regisfros y/o Notificaciones Sanilarios de los productos a adquirir,
y los respectivos cedificados de Buenas Prácticas de Manufactura,
Almacenamiento y Distribuc¡Ón, está ¡mpl¡c¡to, al momento de adquirir
drsposirvos médicos. Tal como hace referencia las cláusulas contractuales, es
obligación de los proveedores de dispositivos cumplir con las leyes conexas
relat¡vas a la comercializaciÓn de los productos antes menc¡onados ( ...)".

Lo expresado por los servidores, ratif¡ca el comentario de Auditoría, al evidenciar, que

deteminaron requerimientos para los meses de abril, mayo, junio, julio' agosto y

sept¡embre de 2020, excediendo el per¡odo de la emergencia san¡tar¡a, considerando

que solo debió definirse cantidades para los meses de abril y mayo de 2020, y que las

necesidades ad¡cionales deberían atenderse por procedimientos normales de

contratac¡ón. Además, por cuanto pese a conocer la obligación de los proveedores de

presentar la documentac¡ón sanitaria que valide su capacidad legal de comercializar

insumos médicos y bienes análogos, los mencionados servidores no solicitaron los

requisitos técnico-sanitarios, para los procesos de contratación pública cuyo objeto sea

la adqu¡s¡ción de medicamentos, dispositivos médicos, e ¡nsumos médicos.

Posterior a la conferencia final de comunicación de resultados, la Directora de Bienestar

Universitario y Estudiantil, med¡ante memorando UNEMI-DBU-2020-043 del 6 de agosto

de 2020; y, el Experto de Seguridad y Salud Ocupacional, mediante memorando

UNEMI-DBU-2020-0'133-MEM del 7 de agosto de 2020, en ¡guales térm¡nos

manifestaron:

"...La Diección de Bienestar Un¡versitar¡o Sl elaborÓ la proyecciÓn que evidencia
el análisis realizado para sustentar la cantidad total cie ítems que se regueríart
(SE ADJUNTA EVIDENCIA); y, tanbién se proyectó el periodo para el cual se
estimaba su consumo, y cuyos respaldos le fueron entregados a usted... .-Por
otra pañe, usted indicó en su comunicación de resuftados provisionales y
posteriormente en la lectura del bonado (s¡c) que la cantidad total de ítems
que se requerian no debía cubrir nec*idades más allá del peiodo de los
60 días establecido para la emergencia.- Por lo indicado, real¡zaré las
sigulentes aclaraciones:.- a. En ningún momento la UNEMI ha efectuado
ninguna contratación de emergencia fuera del lírnite de los 60 días establecidos
por el SERCOP; y, tampoco la declarac¡ón de emergenc¡a em¡t¡da por UNEMI
superó los 60 días de vigencia.- b. El decreto eiecut¡vo Nc. 1017 motiva el estado
de excepción desde el 16 de mano de 2020 hasta el 15 de mayo de 2020, el
cual fue extendido 30 días más, llevándolo hasta el 14 de iun¡o 2020; y, el decreto
ejecutivo No. 1074 motivó un nuevo estado de excepción por el periodo
comprendido entre el 15 de junio de 2020 al 15 de agosto de 2020, con una
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posib¡tidad de extensión de 30 días más; por lo tanto, es evidente que el estado
de excepción continua hasta la presente fecha y que por lo tanto se iustifica
tegatmente et hecho de que la declaratoria de emergencia em¡tida por el
SERCOfl haya superado los 60 días que fueron señalados inicialmente (...)".

Lo señalado por los servidores confirma el comentario de Aud¡toría, pues de la

información proporcionada por ellos, se evidenc¡ó que en el lnforme Técnico lnstitucional

|T|-DBU-PRO-2020 No.002 de 28 de mazo de 2020, lnforme de Proyección de

Cantidades de lnsumos de Protecc¡ón Personal, de 28 de mazo de 2020, se

determinaron las cantidades de insumos médicos a adquirir, las cuales cubrían los

periodos de abril a septiembre de 2020, excediendo el periodo de 60 días de emergencia

establecido por la entidad en su resolución OCAS-SO-4-2020-N"1 de 25 de mazo de

2020, desconociendo además, el hecho que las declaraciones de emergencia d¡ctadas

por el Presidente de la República no son v¡nculantes a ninguna institución, debiendo

cada una emitir y publicar su propia declaración de emergencia, por lo cual el periodo

de emergencia de la entidad inició el 25 de mazo y finalizó el 23 de mayo de 2020, sin

que se hubieran emitido nuevas resoluciones que ampliaran dicho plazo.

El 7 de agosto de 2020, la Directora de Bienestar Universitario y Estudiantil, en su

memorando UNEMI-DBU-2020-0135-MEM, añadió:

"...Tengo a bien presentar mis apelaciones @n respecto a la misma, adiunto
Memorando Nro. lJnemi-DBU-2020-043 con los Anexos 1 donde se hace
referencia al coneo env¡ado el 12 de iul'to del 2020 a las 21:51, adiuntando un

arch¡vo en RAR con las documentac¡ones pettinentes, en el archivo 1 consta el
Memorando Nro. UNEMI-DBIJ-2020-0072, además, el lnforme técnico de
proyección de necesidades |T\-DB\J-PRO-202GNo.002, el informe técnico de
necesidad de lnsumos an los anexos conespond¡entes ( -..)'-

En la respuesta de la servidora se adjuntó la m¡sma información presentada en el

memorando UNEMI-DBU-2020-043 del 6 de agosto de 2020, que ya fue considerado y,

por lo tanto, se ratifica el comentar¡o de Auditoría.

Conclusión

La Directora de Bienestar univers¡tario y Estud¡ant¡|, con memorando UNEMI-DBU-

2020-0071-MEM, de 26 de mazo de 2020, sol¡c¡tó a la máxima autoridad, la compra de

insumos médicos para proveer de equipos de protección al personal académico,

administrativo, obreros y para los estudiantes de la Facultad de Salud y servicios

Sociales, quienes se encontraban realizando prácticas pre profesionales en los distintos
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hospitales del país, para lo cual adjuntó las Especificaciones Técn¡cas que aprobó y que

fueron previamente elaboradas por el Experto de seguridad y salud ocupacional,

detallando 14 ítems y sus t¡pos de beneficiarios con sus respectivas cantidades; sin

haber dirig¡do y controlado su elaboración, para que dichos documentos ¡ncluyan

únicamente los requerim¡entos para cubrir necesidades del plazo de 60 días establecido

para la emergencia. Además, no se incluyeron los requer¡m¡entos específicos que se

debían sol¡citar a los ofertantes de insumos méd¡cos, clmo el permiso de

func¡onamiento delARCSA, los Registros y/o Notificaciones sanitarios de los productos

a adquirir, y los respect¡vos certificados de Buenas Práct¡cas de Manufactura,

Almacenam¡ento y Distribución, vigentes durante las fases de contratación, ejecución y

entrega recepción del proceso de adqu¡s¡ción; lo. que ocas¡onó, que se adquirieran

cantidades de productos que excedieron la limitación del período de la emergencia; y,

permitió la calificación y habilitación de un proveedor, que no cumplía con los

requerimientos técnico-sanitarios para comerc¡alizar insumos médicos'

Recomendac¡ones

A la Directora de B¡enestar Universitario y Estudiantil

2. Dirigirá la elaborac¡ón de las especificac¡ones técnicas de las contrataciones de

emergenc¡a de insumos médicos, y supervisará que se lncluyan en ellas, las

cantidades de los productos requeridos para satisfacer las necesidades de d¡chas

personas durante el periodo establecido para la emergencia, y las exigencias de

presentac¡ón de los permisos y registros sanitarios establecidos para este t¡po de

productos, a fin de que las ofertas recibidas, cumplan con los requisitos necesarios

para su participac¡ón y habil¡tación.

Al Experto de Seguridad y Salud Ocupacional

3. lncluirá en las espec¡f¡cac¡ones técnicas de las contrataciones de emergencia de

insumos médicos, las cantidades de los productos requeridos para satisfacer las

necesidades de dichas personas durante el periodo establec¡do para la emergencia,

y las ex¡genc¡as de presentación de los permisos y reg¡stros sanitarios establec¡dos

para este tipo de productos, con la finalidad que las ofertas recibidas, cumplan con

necesar¡os para su participación y habilitación.los requisitos

.""v
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Evaluación y selección de proveedor; y, recepción de productos

La Directora de Bienestar universitario y Estudiantil, con memorando UNEMI-DBU-

2020-0072-MEM, de 28 de mazo de 2020, solic¡tó a la máxima autoridad, la compra de

insumos médicos para proveer de equipos de protección al personal académico,

adm¡n¡strat¡vo, obreros y para los estud¡antes de la Facultad de salud y servicios

Sociales.

El 29 de mazo de 2020, el Direclor Administrat¡vo y Financiero, elaboró el Estudio de

Mercado de presupuesto referencial para la Adquisición de insumos de protección de

bioseguridad para los estud¡antes y serv¡dores de la UNEMI - Emergencia Sanitaria

COVID-19, en el que se cita la proforma obtenida del proveedor con RUC

0992841273001, por el valor de 271 12O,0O USD más lVA, e incluyó el análisis de

precios de mercado actual, cons¡derando 5 procesos de contratec¡ón real¡zados en otras

entidades del sector públ¡co, determinando las siguientes conclusiones:

" . . . Se concluye que no es reamendable solo la utilización de precios por
proformas, por cuanto el valor rcfe¡enc¡al que representa no cumple an las
'expectativai 

de salvaguardar /os recursos y más b¡en provoca la digOgrs!Ón d9

datos, Por to cual se debe atibuir un presupuesto referencial de $189'506'U)
MAS tVA definido mediante et anátisis de prccios mínimos, para la adquisiciÓn

de insumos de protecciÓn de bioseguridad para los estud¡antes y servidorcs &
ta |JNEMI - Emergencia San¡taria Covid 19 (...)'-

cabe señalar que, las especificaciones técnicas adjuntas al estudio de mercado,

señalan un plazo de entrega y ejecución de 7 dÍas.

El 29 de marzo de 2020, con memorando UNEMI-DAF-2020-0028-MEM, el Director

Administrativo y Financiero solicitó al Director de Comunicación lnst¡tuc¡onal, la

publicación en el portal web de la Universidad Estatal de Milagro, la convocatoria para

ia .Adquisición de insumos de protecc¡ón de bioseguridad para los estudiantes y

serviclores de la UNEMI", en la que se señaló lo s¡guiente:

"...Lascotizacionesserec¡b¡ránhastaet30demarzode2020hastalasl0h00'
deberáncontenerlasiguienteinformación.-ValidezdeofefTa,-Formadepago.-
Tiempodeentrega..Altratarseparacubirunanecesidadimprevistade
emergencia se rejuiere entrega inmed¡ata de acuerdo a los t¡empos sorbifados.-

GaraÁtía: Técnica.- Firma de Responsab¡lidad.- Coneo electrónico y teléfonos.-

Lugar de Entrega: Guayas, Milagro, km. 1.5 Vía a Q PanoOuia Virgen de Fátima

6:m 26), C¡idadeta Úniversitaria Bodega lnstitucional'- Las cot¡zaciones
'deberán' ttegar electrónicamente a la cuenta de coffeo

il
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etectrónico caiasc4@unemi.edu.ec o en forma física en sobre cenado en la
garita de la UNEMI; Sección Adquisiciones (...)".

Con memorando UNEMI-DAF-2020-0029-MEM de 30 de mazo de 2020 ' el Director

Adm¡n¡strat¡vo y Financ¡ero solic¡tó al Rector, se autorice el inicio del proceso de

contratac¡ón por emergenc¡a, correspondiente a la "Adquisición de lnsumos de

Protección de Bioseguridad para los Estud¡antes y Servidores de la UNEMI -
Emergencia Sanitaria COVID 19', documento al que adjuntó Formulario de Bienes y

servicios, Estudio de Mercado, lnforme de Necesidad de F¡nanciamiento e lnforme

Técn¡co de Adquisiciones.

El Rector autorizó el inicio del refer¡do proceso de contratac¡ón, med¡ante memorando

UNEMI-R-2020-0232-MEM de 30 de mazo de 2020 y con Resolución de ln¡c¡o EMER-

UNEMI-oo1-2020 de la misma fecha, se dispuso:

' . . .Ar7ícuto.1.-Aprobar, el in¡cio del procedimiento por Emergencia para la
adquisición de /ivsuMos DE PROTECCTÓ¡'I Oe AIOS9GURIDAD PARA LOS

ESTUDIANTES Y SERY/DORES DE LA UNEMI - EMERGENCIA SAN/IAR/A
COVTD 19.- Articuto.2.' Disponer al usuario del poftal encargado del monitoreo

de /os procesos, pubt¡que ta info¡mación en el portal de Compras PÚblicas.

apt¡cando et proced¡m¡ento de Emergencia signado con el código EMER-UNEMI'
OO1-2020 de anformidad con to establecido en a¡lículo 57cle (sic) la Ley

Orgánica del Sisfema Nacional de ContrataciÓn Pública (..-)'

El 30 de mazo de 2020, el Director Administrativo y Financiero; elaboró las Ac{as

EMERGENCIA-001 'Recepción de ofertas' y EMERGENCIA -001 'Revisión, calificación

y habilitación", en las que se menciona respectivamente:

"...5e deja constancia que se recibieron un total de TRES (3) ofertas
económhas, entregadas de manera física en la garita pr¡nc¡pal de la Univers¡dad
Estatal de Milagro. - Mismas que se mencionan a continuaciSn. - DUOPRINT-G
s.A.- ASPAL tt EDICAL S.A. ASPAL¡íIED. - F»GRE S.A (...r.

"...4. Conctusiones y Recomendaciones. ' Conclusiones. ' Det anátisis
técnico, económico y legal realizado a la ofefta prcsentada (sic) por los oferenfes
detallados en el cuadrc antecede (sic) se detemina que. ' a. El Oferente
DIJOPRINT-G S.4., S/ cumple integramente con /os requr.sllos mínimos y los
paámetros, por lo que se cons¡dera válida la ofefta técnica presentada. '
Recomendaciones. - a. Habilitar al oferente DUOPRINT-G S,A. a la siguiente
etapa (.. .)".

El Rector de la Universidad Estatal de Milagro y el Representante Legal de DUOPRINT-

G S.A, con RUC 0992670835001, el 30 de mazo de 2O2O, suscrib¡eron el Contrato de
+i
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publicación especial de emergencia O"l0-2020, por un valor de 1 89 500'00 USD más IVA

y con un plazo de 24 horas para la entrega de b¡enes' en el que no se consideró la

inclusión de requerimientos específicos a la contrat¡sta, como el perm¡so de

funcionamiento del ARCSA, los Registros y/o Notificaciones Sanitarios de los productos

a adqu¡rir, y los respect¡vos cert¡f¡cados de Buenas Práct¡cas de Manufactura,

Almacenamiento y Distribución.

El 30 de marzo de 2020, también se suscribió el contrato mod¡ficatorio No.002 al

contrato de publicación espec¡al de emergencia No.010-2020, en el cual, entre las

modificaciones realizadas, consta la siguiente:

" ...2.3.- Estabteciendo et cumpt¡miento de la ofeña ganadora el plazo de entrega

de /os rnsurnos sería de 7 días, todo esto contado a pañ¡r de su suscripción,

modif¡cando la cláusuta octava en ese senfrdo a cont¡nuación - CLAUSULA
OCTAVA. - PLAZO. - El plazo que tiene el contrat¡sta para la entrega de los

brenes es de 7 días, contados a paftir de la suscripción del instrumento legal
(...)":

según .Acta de Entrega Recepción Definitiva 001-2020" de 31 de marzo de 2020,la

Directora de Bienestar Universitario y Estudiantil, en su calidad de Administradora del

Contrato 01 0-2020, exPresó:

".. .Tercera. - Condiciones operativas.- Se deia constancia que fue entrcgado

en tos plazos estabtec¡dos, cumpliendo con to estipulado en el contrato No.

ü 0/20b0 y al contrato ntodificatorio No.002 del ptoceso de contratac¡ón a través

de la pubiicación Especial de Emergencia; y con el infome de satisfacción de

Administrador del contrato que consta como patte íntegra de esfa ac¿a-

Séptima. - Cumptimiento de las obligacion* contractuales:'- El

administrador en el contrato No. 0102020 y contrato mod¡ficatorio No. @2 del

prcceso de emergencia, deia constancia que et proveedor DUOPRINT'G S'A''
'tegalmente 

repreéentada pór et tng. ... con número de RUC 0992670835001 , ha

cimplido coi las obligaciones establec¡das en el contrato No. 010f2020 y

coniato modificatoio 
- 
No. OO2 del proceso de contratac¡ón a través de la

iublicaciín Especial de Emergencia.- Octava.' Acepbción:'- l.yeOo d9 .la.
verificación de la entega de todos /os ,nsurnos de prctección de bioseguidad
para los esfudiantes y ée ruidores de la lJn¡versidad Estatal de M¡lagro, frente a

7i emergencia sanitaria COVTD-1q, detatlados en la cláusula cua¡ta, se informa

que ha óumplido con las especificaciones técn¡cas, además de no haberobieción

án el proceso, a satisfacción del Administrador se suscnbe a la presente 
-Acta,

p,ara tonstanóia y vatidez de lo actuado y en conformidad y aceptac¡ón, f¡rman

los intervinientes la presente Acta (.. .)".

Al 30 de mar¿o de 2020, el proveedor adjudicado no contó con el perm¡so de

funcionamiento otorgado por eIARCSA, el cual le fue conced¡do el 20 de mayo de 2020,

con número ARCSA-2020-3.3-0001297, es dec¡r luego de 51 días de la firma del
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contrato y la entrega de los productos a la ent¡dad; además, de los 16 items solicitados

por la UNEMI, 9 de ellos requerían Certificado de Registro Sanitario del ARCSA para su

comercialización; por lo que, en su oferta de 30 de mazo de 2020, DUOPRINT-G S.A.,

remitió copias de los registros sanilarios de los productos cot¡zados, de los cua¡es se

observó lo siguiente:

PROOUCIOS
AEAUERIOOS

BAJO REGISfRO
§ANITARIO

PROOUCfO
OFERfAOO

REGISTRO
SANITARIO
OFERfAOO
VIGEN¡E A

REGIS¡RO
§ANITARIO

PRESENÍADO
EN LA OFERÍA

REGISTRO
SANIfARIO

ouE
CONSfA EN
PRODUCTO
RECTBIOO

EN
ARCSA

ET IEGISThO
SANITARIO
OFER'AOO

VIGENCIA REGISfRO
SANIfARIO OFERfAOO

{OESDE. HASfA)

GUAXTES OE
EXAMINACIóN
TATLAS (S) (M)
(L), LATEX

NIPRO NO oM-171842n0
ollr-1714{2-

t0 SI 20to¡2-'18 202042-14

ourRúRGrcA.
ELAsflco.

EstA¡oAR

sr 55,OMN{917 sl 2017-09{7 24224947

alcoHot
At¡TlsÉPnco
GALÓN

SI
NSOC37109

20EC 7913 SI NO tNOtCA 202745.27

GEI.
AITTIBACTERI,AI
GA!óN

SOLOUIMIK SI
ñsoc¡022¡t

17EC
NSOCn493-

16EC
sl 201?ü41 24244r?5

ourRúRGrcA

TALLA GRANOE

SI 55-OMN-O917 SI 2017.4947 20224947

CUERE ZAPAfO§
ourRúRGrcos

st 55-OMN{917 s 2017{9{7 20224947

GORROS
OESCARÍAALES

SI StoMN{9r7 s 2017{9¡7 20224947

TERNO
CIRUJANO

SI s 2017{9{7 :022 ,o9¡7

Kf O€ PRUEEA
R^PDAcovrD-19
IGG / IGM

CLUNGENE
RAPIO TEST

NO No PRESENTó IO
PRESEiITÓ

NO
NO

PRESENfó
l¡o

PRESENTó

Al respecto, el producto "Guantes de examinación', poseía el Registro Sanitario DM-

1718-02-10, caducado desde el 18 de febrero d e 2020; el produc{o "Kit de Prueba rápida

COVID-19 IGG / IGM', no tenía Registro Sanitario autorizado, el mismo que fue obtenido

el 14 de abril de 2020 con número 8449-DME-0420, 14 d¡as después de la suscripción,

entrega recepción y l¡quidac¡ón del contrato; el producto 'Gel Antibacterial Galón"

rec¡bido, tiene Registro Sanitario NSOC-1439$16EG que no coincide con el ofertado

NSOC-00224-17EC; de igual forma, el producto 'Alcohol antiséptico galón', presenta

una et¡queta con caracteres poco legibles y d¡stintos al Registro Sanitario presentado en

la oferta NSOC-37'109-20EC. El Registro Sanitario 55-DMN-0917, correspond¡ente a la

marca YAFESA, cubría 5 de los productos ofertados, pero el proveedor entregó 5

productos de marcas diferentes sin presentar los Registros Sanitarios conespondientes.
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Con mernorando UNEMI-OBU-2020-0073J!|EM de 31 de mar¿o de 2020, la Directora

de B¡enestar Universitario y Estudiantil, se dirigió al Director Adm¡nistrat¡vo y Financiero,

con copia a la Experto en Adquisiciones, para sol¡c¡tar el pago sobre la "Adqu¡sición de

insumos de protección de biosegur¡dad para los estudianles y servidores de la

Universidad Estatal de Milagro frente a la emergencia sanitaria COVID-19', adjuntando

la factura y documentos de soporte.

En su ¡nforme UNEMI-DBU-20204001-|NF de 31 de rnarzo de 2020, dirilido al Rector

por la Direclora de B¡enestar Un¡vers¡tario y Estudiantil, le ¡nd¡có:

" . . -CONSTANCIA DE LA RECEPCTÓN . .. Que, de acuerdo a to determinado en
et Contato de Publicación Esrycial de Ernergencia No. 01G2020, se ad¡unta el
Acta de rc@pción... La ADQUISICIÓN DE 

'/VSUMOS 
DE PROTECCIÓN DE

BIOSEGIJRIDAD PARA tOS ESTUD'ANIES Y SERY'DORES DE tA
UNIVERSIDAD ESTATAL DE MILAGRO FRENTE A U EMERGENCIA
SANITARIA COVI»|9, ha s lo rec¡bila de forma sati§actoia, confome lo
edipulado en los plbgos (...).".

Mediante comprobante de egreso, 181E 000027876 de 31 de mazo de 2020, por monto

de 203 523,00 USD, valor que incluye IVA y descuentos por las retenc¡ones de ley, se

realizó el pago a DUOPRINT-G S.A., con RUC 0992670835001, por concepto de

adquisic¡ón de insumos de protecc¡ón de bioseguridad, ¡nclu¡dos en el contrato de

emergenc¡a 010-2020.

El Direcror Admin¡strativo y F¡nanciero, con oñc¡o UNEMI-D|R-AF-2020{034-MEM de

31 de mazo de 2020, dirigido al representiante legal de DUOPRINT€ S.A. le sol¡citó:

'1. Ceft¡frcados de lnso/ipción en el Registto Sanitario de Disposiüvos Médicos
de Fabr*;ación Extraniera en el Ministerio de Salud Pública y de la Agencia
Nacional de RegulacÁ5n, Contrcl y v¡gilancia San¡taia @1 ¡e§{,ecfo a las
pruabas rápuas COVTD-2019 (sic) entregadas a nuesta in§i'tuciÓn.- 2. Cop¡a

del Reg¡stto (lnb del @ntribuyente RUC, en &n& @n§e la act¡vidad o giro

del negocio de venta & insumÑ de pmtecr,ión de biñguridad o actividades
análogas. (...)".

El Represenlante Legal de FAXARE S.A. con RUC 0992500926001, uno de los tres

oferentes c¡tados en elAcla de Recepc¡Ón de ofertas, en su comun¡cación de 1 de jul¡o

de 2020, señaló:

"...en el que me hace @noc?,r sobre el examen especial en /os procesos de
contratación, ejecuciÓn, entrega rcGpción y disttibucirSn, por la adqu¡siciÓn .de
equipos, inswios y d,§posirivos médicos, medicamentos, bienes y servicios,

'tüt"É9'
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para atender la emergencia sanitaria declara (sic) por mot¡vo del COVID-1g, por
el período comprend¡do entre el 16 de marzo del 2020 y el 16 de junio del 2020
en la Universidad Estatal de M¡lagro, de acuetdo a su petición, cumplo con
informar y proporcionar lo siguiente:.- 1. NotiÍicamos que nuestra compañía NO
ha realizado proforma a esta Entidad Pública, por tanto solic¡tamos a usfedes se
haga la respectiva investigación de este tema ya que esto sería un plag¡o, (sic)
Cabe mencionar que NO CONFIRMAIIOS que los precios o información detalla
(sic) en dicha profotma sean nuestros.- 2. Con respecto al punto 2,
desconocemos cuales son los ítems a cotizar, por tanto no podemos dar
información actualizada como lo solicita."

Med¡ante memorando UNEMI-DAF-2020-0624-MEM del 10 de julio de 2020, la Experto

en Adquis¡ciones indicó lo siguiente:

"... las actividades real¡zadas por esta sección se ejecutaron de manera
presencial hasta el mes de febrero de 2020 y por d¡sposición de la máxima
autoridad se acog¡ó al periodo vacacional inst¡tucional que comprende desde e,
01 al 31 de mano del 2020 para el goce de vacaciones a /os servdores de ,a
instituc¡ón...- Con fecha 19 de mano de 2020 se dispone que /a suscrta se
re¡nco,pore a la modal¡dad de teletrabajo a paftir del 23 de marzo de 2020 en
óase a necesrdades institucionales de carácter emergente y en apl¡cación al
Acuerdo Min¡steial Nro. MDT-2020-076.- Que, el personal que contotma la
Secc¡ón de Adquisic¡ones continuo (sic) en el goce de vacaciones hasta la
poster¡or asignación de actividades en el mes de abril que fueron reasignados
como apoyo a la gestión y sev¡cios académicos en las áreas de admisión y en
calidad de prcfesor tutor.- En este sentido, el área de Adquisic¡ones no contó con
sevidores a catgo en jornada completa de teletnbajo pan la delegación de
ejecución de procesos y la actualizaci,ón de información rem¡t¡da por las distintas
áreas más que la suscita pan el proceñ en menc¡ón (...)"

Mediante comunicación del 20 de jul¡o de 2020, el Gerente Propietiar¡o de Ia marce

YAFESA, con cédula de ciudadanía 0914515069, titular del Registro Sanitiario 55-DMN-

0917, ind¡co lo siguiente:

"...lnformo que....YAFESA, NO realizo (sic) comerc¡al¡zac¡ón de dichos
productos con la Empresa DUOPRINT-G S.A, ls,c,) en nuestra basa de datos y
registros no consta como cliente o distribuidor de nuestros productos.- Nuestro
registro sanitaio No. SUDMN-0917 está en vigencia con fecha de caducidad
07/09/2022 por lo que se encuentra vigente.- Por lo tanto NO podemos
responder a lo solicitado en el Numeral 2 l¡teral C del otbio donde solicita los
precios de negociaciSn de d¡chos ptoductos (-..f.

En comunicac¡ón adic¡onal de 21 de julio de 2020, indicó:

"...En respuesta al pedido de informactón con oficio No. 0053-0001-DNAI-AI-GY-
UNEML202&I donde se solic¡ta hacer llegar por escrito la información solicitada
por la "ADQUIS|CION (sic) DE /NSUMOS DE PROTECCION (sic) DE
BIOSEGURIDAD PARA LOS ESTUDIANTES Y SERVIDORES DE LA
UNIVERSIDAD ESTATAL DE MILAGRO FRENTE A LA EMERGENCIA

.tP
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SANITARIA COVID-|9 CONTRATO DE PUBLICACION fstc,) No 01G2020'
donde la empresa DUOPRINT-G S.A. con RUC 0992670835001 resulto (sic)
Adjudicada (sic) con dicho contrato y se ,os solicita hacer llegar los precios
normales de comercializac¡ón de nuestros productos durante la emergencia
sanitaria entre el 16 de Marzo y el 16 de Jun¡o, se manejaron /os srguienfes
prec¡os:

- Mascarillas desca¡lables con elást¡co $ 0.29
- Bata quirúrgica descaftable manga larga $ 1 .20
- Cubre zapatos desca able con antideslizante $ 0.30
- Gonos plegable (sic) desca¡fable $ 0.06
- Temo descaftable (pantalón y camisa) $ 1.60

Iodos esfos precrbs NO incluyen el IVA y son precios exclusivamente para
nuestros distribuidores y clientes al por mayor (...)"

En relación a los precios de la contratación,7 de los 14 productos adquiridos, fueron

contratados a precios super¡ores al valor determinado en el estudio de mercado

realizado por la entidad, según el cuadro incluido a continuación:

PRODUCTOS
o
trz
(,

PRECTOS SrN rVA

USD
VALORES PARCIALES

uso
SO6REPRECIO
CONTMTADO

uso
SEGÚN

ESTUOIO
MERCADO

2020-03-29

sEGI]N
CONTRAÍO
2020¿3-30

sEGÚN
PRECIO

ESTUDIO
¡IERCADO

SEGUN
CONTRATO

Mascarillas N95 I 000 4,85 5,00 38 800,00 40 000,00 1 200,00

Mascarillas quirúrgicas

elást¡cas descarlables
45 000 0,50 1,00 22 5@,O0 45 000,00 22 500,00

Alcohol 70%
antisépt¡co galón

800 10,71 11 ,25 I568.00 9 000,00 432.00

Tra¡es overoles de
b¡oseguridad
reul¡lizables

80 11 ,70 67,50 936,00 5 400,00 4 4U,O0

Bata qu¡rúrg¡ca, tela no

tejida, polipropileno,

manga larga, lalla
grande, descariables

1 500 2,90 8,00 4 350,00 12 000.00 7 650,00

Cubre zapatos
qu¡rúrgicos, tela no

tejida, 100%
pol¡prop¡leno,

descartables

2 500 0,15 0,36 375,00 900,00 525,00

Gorros standard,
material: tela no te.¡¡da,

polipropileno de 16 gr.

Color celeste.
descarlable, no estér¡|.

2 000 0,15 0,20 300,00 400,00 100,00

TOfALES 75 829,00 112 700,OO 36 871,00
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Por lo expuesto, el proceso de contratación presentó las s¡guientes novedades:
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- La convocatoria del proceso se publ¡có antes de la autorizac¡ón de in¡c¡o del m¡smo

por parte de la máx¡ma autor¡dad

- No se realizó la val¡dación de la documentac¡ón presentada por los oferentes, por

cuanto uno de los participantes negó haber presentado ofertas para esta

contratación

- El proveedor adjudicado no contó con el perm¡so de funcionamiento requerido por

el ARCSA

- Entre los productos ofertados, se identificaron 2 de ellos, que no tenían el Registro

Sanitario v¡gente

- Entre los productos recib¡dos, se verificó que 7 de ellos no correspondían a los

Reg¡stros Sanitarios presentados en la oferta

- se adquirieron 7 productos con valores superiores a los ¡ncluidos en el estudio de

mercado realizado Por la ent¡dad

Lo menc¡onado, evidenció que las act¡v¡dades de selección, revisión y habilitación de

ofertas, no cumpl¡eron con los princ¡pios de legalidad, trato justo, igualdad, oportun¡dad,

concurrencia y transparenc¡a; y, que resultara beneficiado con la adjud¡cación del

proceso de contratac¡ón de emergencia, el proveedor de RUC 0992670835001, que no

cumplía con los requisitos legales para ser adjudicatario del contrato; que los productos

ofertados y entregados no cumplieron con los registros sanitarios exigibles; se contrató

un exceso de 36 871,00 USD, por 7 productos adguiridos a precios superiores al del

estudio de mercado.

Las s¡tuaciones señaladas se debieron a que, el D¡rector Adm¡nistrat¡vo y Financiero

actuante del 16 de marzo al 16 de junio de 2020, no verificó disponer de la autorización

previa de la máxima autoridad para solicitar la publicación de la convocatoria al proceso

de adquisición de emergenc¡a; calificó y seleccionó al proveedor s¡n haber validado la

legal¡dad de las ofertas presentadas por los oferentes; no observó que el proveedor

seleccionado no contaba con el permiso de funcionamiento y los reg¡Stros sanitarios de

los productos que ofertaba; que 9 de los productos adquiridos no cumpl¡eron los

requisitos de Registro San¡tario exigibles; que 7 de los 14 productos comprendían

valores superiores al estudio de mercado que él realizó.

Además, la Administradora de Contrato No. 010-2020 del per¡odo del30 al 31 de marzo

de 2020, no reportó el ¡ncumpl¡miento de las obligaciones contractuales del proveedor,
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que entregó 2 productos s¡n el correspondiente Reg¡stro Sanitario vigente, otros 7

productos con Registros San¡tar¡os d¡ferentes a los ¡nclu¡dos en el contrato como parte

de la oferta adjudicada.

La Experto en Adquisiciones del 16 de mazo al 16 de junio de 2020, no observó que el

proveedor selecc¡onado no contaba con el permiso de funcionam¡ento y reg¡sfos

sanitarios vigentes que ofertaba; y que 2 de los productos ofertados no cumplieron los

requis¡tos de Registro Sanitario ex¡gibles.

La contrat¡sta con RUC 0992670835001, al part¡cipar en el proceso de contratac¡ón

'Adquisición de insumos de protecc¡ón de bioseguridad para los estudiantes y servidores

de la UNEMI', oÉrtó y entregó insumos médicos a la Un¡versidad Estatal de M¡lagro s¡n

haber contado con el perm¡so de func¡onamiento del ARCSA; 2 de sus productos

carecían de un Reg¡stro Sanitario vigente y otros 7 productos no conespondían a los

registros sanitarios presentados en la oferta.

El Director Adm¡nistrativo y Financiero, incumpl¡ó la letra e) del artículo 22 de la Ley

Orgán¡ca del Servic¡o Públ¡co; la Resoluc¡ón RE-SERCoP-2020-0104 de 19 de mazo

de 2020; el oficio circular SERCOP-SERCOP-2020-0004-C de 7 de febrero de 2020; el

artlculo 105 l¡terales a), b), k) y n) del Reghmento de la Estructura Organizacional por

Procesos de la UNEMI, vigente desde el 26 de Ébrero de 2020; el artfculo 54 l¡teral t)

del Reglamento del sistema de administración de los servidores pÚblicos de la

Universidad Estatal de Milagro, reformado por el Órgano Colegiado Académico

superior, mediante RESOLUCIÓN OCAS-SO-20-2019-N" 2, de 5 de diciembre de 2019;

y, la actividad esencial número 4, definida para su cargo en el Manual de Clas¡ñceciÓn

de Puestos de la UNEMI, v¡gente desde el 1 de enero de 2O2Oi normas que señalan

respectivamente:

". . .RE-SERCOP-2020-0|01.- ArL 2.- A continuaciÓn de aftlculo 361 ,

agréguense ,os §gurbntes att[culos.' Las contatacbnes de emergencia
deberán basarse en un anál¡sis transparente de la ofefta existente en el
mercado, que sea breve, concreto, y recctia, en lo que fuere aplicable y opoduno,
lo referido en el numeral 2 del aftlculo 9 de la Cod¡ficaciÓn y ActualizaciÓn de las
Resoluciones emitidas por el SERCOP; @n la f¡nalidad de obtener el meior costo
de la contratación. En lo principal, si bien el anális¡s debe ser inmediato, se debe
procurar tener parámetros obietivos que respalden el precio obtenido.- La

entidad contratante procurará que la compra emetgente sea a través de una

selecc¡ón de proveedores de forma ág¡1, inmediata, rápida, transparente y
sencitta, buscando obtener los mefores cosfos segÚn la naturaleza del bien'
sev¡cio, consultoría u obra (...)".

¿r"P
*'" 

I''



'...SERCOP-SERCOP-2020-0001-C.- ...fodas las entidades contratantes
previstas en el afticulo 1 de la LOSNCP, que lleven a cabo procedimientos de
contratación cuyo ob¡eto sea la adquisición de medicamentGg, drbposiú'vos
médicos, insumos médicos, productos dentales, y reacüvos bioquímicos y
de d¡agnósüco, además de exigir el cumplimiento de las reglas y principios que
integran el SNCP.- ...deberán solbitar al proveedor de manen obligatoria los
requ¡sitos técnico-sanitaios para los procesos de contratación pública, es dec¡r,
el permiso de funcionamiento vigente y ,os respectivos certif¡cados de
Buenas Prácticas de lranufactura, Almacenamiento y Distribuc¡ón
IBPM/BPNBPD], según conesponda (...)".

"...Artículo 105.- Atribuc¡onos y Responsabilidades. - Las atribuciones y
responsabilidades de la Direñión Administntiva y Financien para la
administrac¡ón de ,os procesos a su cargo son /as srguientes: e. Asesorar y
capacitar en viiud de las normat¡vas, políticas, procesos, productos y seruic¡os
que e§án bajo sus competencias; b. Atender los requerimientos generados por
los diferentes organ¡smos internos o extemos de acuerdo a sus competencias;
k. Realizar el segu¡m¡ento, evaluac¡ón y liqu¡dac¡ón del presupue§o institucional,
cuya documentac¡ón señ remitida a los otgan¡smos de control peft¡nentes; n.
Def¡nir el conjunto de políticas y procedimientos en cuanto al control previo al
comprom¡so y al devengado con el fin de precautelar la conecta administración
de /os recursos económicos y Í¡nancieros (...)".

",.. Art¡culo .- Debercs. - t) Real¡zar las labores que les han sido as¡gnadas
por las autor¡dades correspond¡entes con sujeción a la Ley Orgánba del Seruic¡o
Públ¡co, el Cñigo de Trabajo, el Estatuto Orgánico y la normativa que regula
dich as actividades (.. -)".

"...Activided 4.- Aprueba informes técnicos sobrc los avances y resultados de
la ejecuc¡ón Presupuestaria, Activos Fijos, Proveedurla, Adqurbicrbres, Contable
y de Tesorería de la lnstitución (...)".

El Director Admin¡strat¡vo y Financ¡ero, incumplió la NCI 40143 Supervis¡ón.

La Adm¡nistradora de Contrato No. 010-2020, incumpl¡ó el artfculo 121 del Reglamento

a la Ley Orgánica del S¡stema Nac¡onal de Contratación Públ¡ca, aprobado med¡ante

Decreto Eiecutivo 1700, publicado en el Suplemento del Registro Oficial 588 el 12 de

mayo de 2009 y mod¡ficada el 08 de noviembre de 2016; el artlculo 33 del Reglamento

General Sust¡tut¡vo para la Adm¡nistración, Ut¡lizac¡ón, Manejo y Control de los B¡enes

e lnventar¡os del Sector Público, publicado en el Primer Suplemento del Registro Of¡cial

388 de 14 de d¡ciembre 2018; y, la cláusula déc¡ma cuarta del Contrato No.010-2020 de

la Administración del Contrato, que señala:

"...DÉCIMA CL¿ARTA...La Universidad Estatat de (sic) designa a la D¡rectora de
la Unidad de Bienestar Estud¡ant¡|, en calidad de Admin¡strador del Contrato,
quien deberá atenerse a las condiciones generales y especlf¡cas de los pliegos
que forman pafte del presente contrato.- 14.2.- El Admin¡strador(a) del contrato
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será responsable de garantizar que se rcal¡cen túas las actividades necesarias
para asegurar la debida ejecuciÓn del presente contnto (...)"

La Experto en Adquisiciones, incumplió la letra e) del artículo 22 de la Ley Orgánica del

Servic¡o Públ¡co; el oñcio circular SERCOP-SERCOP-2020-OOM-C de 7 de febrero de

2020; el artículo 106 numeral 4) del Reglamento de la Estructura Organizacional por

Procesos de la UNEMI, v¡gente desde el 26 de febrero de 2020; el articulo 54 del

Reglamento del sistema de adminisfación de los servidores públicos de la Universidad

Estatal de Milagro, reformado por el Órgano Colegiado Académico Superior, mediante

RESOLUCIÓN OCAS-SO-20-2019-N' 2, de 5 de dic¡embre de 2019; y, la act¡vidad

esenc¡al número 6, definida parE¡ su cargo en el Manual de Clasificac¡ón de Puestos de

la UNEMI, v¡gente desde el 1 de enero de 2020; normas que señalan respect¡vamente:

"...Añcuto 106.- Gestión da Adqulslciones. - La misión de la Gestión de
Adquisiciones es Coord¡nar y asesorar en la gest¡ón de compras de bienes /
sery,c,bs para la ¡nstituc¡ón con la t¡nalidad de satisfacer las necesidades de
recursos materiales pan la operatividad institucional.- Los productos y seryicios
de la Gestbn de Adquisiciones son ros s,gu,brtes:.- 1. Gestión de contratación
p(,blica (De b¡enes y serv,b,bs normalizados, De bienes y servicios no
normalizados, De obras y De ansultorla) (...f .

" ... Art¡culo .- Debe¡es. - t) Raalizar las laborcs que ,es f,an sido asignadas
por las autoridades @fiespondhntes con su¡er'ión a la Ley Orgánba del Seryicio
Público, el Cód¡go de Tñba¡o, el Estatuto Orgánbo y Ia normativa que regula
d¡chas actividades (...)"

'...Actividad 6.- Coordina los inÍomes técnicos de la gestión sobre el estado,
avance y proyecciones de la Unidad de Adquisiciones (...)'.

La contratista con RUC 099267083500'1, no cumplió con los artfculos 129, 13O, 137,

138 y'140 de la Ley Orgánica de Salud, publ¡cada en el Suplemento del Registro Oficial

423 de 22 de diciembre de 2006, reformada mediante Dispos¡ción Reformatoria Séptima

numeral 1, de la Ley Orgán¡ca de lncent¡vos para Asoc¡aciones PúbliccPrivadas y la

lnversión Extranjera, publ¡cada en el Suplemento del Registro Oficial 652, de l8 de

d¡ciembre de 2015; e ¡nobservó las cláusulas, déc¡ma segunda y déc¡ma sépt¡ma del

contrato, que establecen respect¡vamente:

"...DEaIMA SEGUNDA...OTR,AS OEUGAC,O,VES DEL CONTRATISTA.-
12.1.- A más de las obligac¡ones ya establecidas en el presente contrato y en las
Cond¡c¡ones Generales, el CONTPATISTA está obligado a cumplir con
cualquiera otra que se derive natural y legalmente del obieto del contrato y sea
exigible por constar en cualquier documento del mismo o en norma legal
e spec¡ficamente apl¡cable. (. -.)".
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"..,DÉáIMA 9ÉPTIMA...C,aNOCIMIENTO DE LA LEGISLACIÓN.. EI
CONIRAI/SIA declara conocer y expresa su sometim¡ento a ,a LOSNCP y su
Reglamento General, y más dispos¡ciones vigentes en el Ecuador (.. .).".

Mediante oñc¡os 0072, 0076, 0078 y 0095-0001-DNAI-A|-GY-UNEMI-2020-! de 27 de

julio de 2020, se comunicó resultados provisionales a la Adm¡nistradora de Contreto No.

010-2020, al Direclor Administrativo y F¡nanc¡ero, a la Experto en Adquis¡c¡ones y al

Representante Legal de la contratista DUOPRINT-G S.A..

El Director Adm¡n¡strat¡vo y Financiero respondió con memorando UNEMI-DlR-AF-2020-

0067-MEM de 30 de julio de 2020, indicando:

" .. .La convocator¡a del proceso se publicó antes de la autorización de inicio
del mismo por parte de la máxima autoridad.- Contestación:,- ... la secc¡ón
de Adquis¡c¡ones procedió conforme a la resolución OCAS-SO+202&N"1 , de
fecha 25 de ñarzo de 2020 donde resuelve.- Art¡culo 2.- Disponer a la Dirección
Admin¡strat¡va Financiera y D¡rección de Plan¡f¡cac¡ón, ejecuten los procesos
correspondientes de financ¡ación y contratación pública, med¡ante el
procedimiento en s¡tuac¡ones de emergencia... .- El Representante Legal de
FAXARE S.A. co, RUC 0992600926001, uno de ,os tres oferentes citados
en el Acta de Recepción de OferF,s, en su comunicación de I de¡ul¡o de
2020, señaló...1. Noüf¡camos que nuestra compañía NO (sic) ha realizado
proforma a esfá Entidad Ptibllca, por tanto solicitamos e usredes se áaga
Ia respective invesügación de este tema ya que esto ser¡a un plagio, (sic)...
.-Contestación.- .. .se expone que las infomaciones de las ofedas se recib¡eron
en gar¡ta de la institución el 30 de mano de 2020, se ver¡f¡có la existencia de las
ernpresas, act¡v¡dades de las empresas, acc¡ones, vlnculo de esfas empresas
entre sí si (sic) b¡en el gerente informa que su empresa no ha presentado
proforma en este proceso, llego (s¡c) a nuestra inst¡tución la ofefta tlsica de su
representada entregada y recibida en gaita.-. .- El Roctor de le Unlversidad
Estatal de Milagro y Representante Legal de DUOPRINT-G S.A con RUC
0992670835001, el 30 de ma¡zo de 2020, susctibieron el Contato de
publicación especial de emergencia 01G2020, por un valor de 189 5@,00
USD ,rrás IVA y con un plazo de 21 horas, sin considerar la lnclusión de
requerimientos especi¡icos al contraüsta como el permiso de
funcionemiento del ARCSA, ,os Registros y/o Not¡licaciorres Sanifárros de
los productos a adquir¡r... Contestación .- ..-en donde se inicia por pafte de
la Un¡dad requirente, la solicitud de la neces¡dad ¡nst¡tucional por la emergencia,
detallando las especificaciones tócn,cas y requerimientos por cada ¡nsumo
so/icrtado...se da ¡nicio a través de la sección de Adquisic¡ones el proceso de
contratac¡ón respectivo, se elabora el estudio de mercado de presupuesto
referencial, se realiza la convocator¡a pública, recepc¡ón de ofe,tas, anál¡s¡s de
ofeftas y en base al análisis se sugiere al proveedor que cumple con todas las
especiÍ¡caciones requeridas. .-Al respecto, el producto "Guantes de
examinación", poseía un Regisfro Sanitaño caducado desde el 18 de
febrero de 2020; el producto "Prueba rápida COVID-1g, no tenia Registro
Sanitario autor¡zado, el mismo que fue obtenido el 11 de abril de 2020, 14
días después de la suscripción, entrega recepción y liquidación del
contrato;.. . .-Contestación .-. ..se indica que la Dirección Administrativa
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Financiera reatiza la veificac:an documental de la información previamente
generada y vatidada por la Administradora del contrato, por ende, se veritica lo
sustentado en la etapa precontractual y contractual... .'Se adquirieron 7
productos con valores superiores a los incluidos en el estudio de mercado
realizado por la enüdad. .-Contestación. .-... b. La facilidad de adquisiciÓn es
determinada por ta ofe¡ta y demanda, considerando la escasez de los ítems de
bioseguridad ta facitidad de adquisición es más compleia, por lo cual incide en el
precio del ítem. .-4. La adquisiciÓn se realizó de manera emergente,
enfocándonos al precio referencial global del estudio de mercado y la necesidad
de precautelar la integridad y salud de los estudiantes y seruidores, considerando
et riesgo inminente de contagio por Cov¡d-1g, de los alumnos gue se
encontraban realizando las pasantías o práct¡cas pre profesionales er, /os
hospitales del Ministerio de Salud Pública (.. .)".

La respuesta del servidor confirma el comentario de auditoría, pues se evidenció que la

publicación fue efecluada el 29 de mazo de 2Q20 y la autorizac¡ón de la máxima

autoridad se emitió el 30 de marzo de 2020; además, no confirmó físicamente la

dirección y teléfono de los oferentes; tampoco cumpl¡ó con las atr¡buc¡ones y

responsabilidades de asesorar y capacitar al área requirente, para que incluyan en las

Especificaciones Técnicas, las normativas pert¡nentes a la contratación de insumos

méd¡cos, sobre la obligatoriedad de solicitar los permisos de func¡onam¡ento y reg¡stros

san¡tarios a los proveedores de estos productos; no dispuso la verificación de la

documentación presentada en la oferta del proveedor adjudicado, en la cual se pudo

comprobar, que el producto Guantes de examinación tenía caducado su registro

sanitario, y que el producto Pruebas rápidas COVID-19, carecía de dicho registro;

adicionalmente, el estudio de mercado determ¡nó la posibil¡dad de adquirir 7 produc{os

a precios inferiores al establecido en el contrato de emergencia; y, al 31 de mazo de

2020, ya tenía la constancia que, la contratista no cumplÍa con los requisitos legales

para haber resultado adjudicado en el proceso, y que mantenia incumplimientos

contractuales según las cláusulas Décimo segunda y Décimo Séptima del contrato.

La Experto en Adquisiciones, en su memorando UNEMI-ADQ-2020-041-MEM de 30

julio de 2020, resPondió:

'...Que, ta presentaciÓn de tos documentos correspondientes al permiso de

f unciontamiento, registros sanitaios son de intrínseca competencia de entrega

del proveedor en lá entrega recepción de los bienes, gestión que se .realiza en

ta átapa contractual del proceso la cuat permite establecer recepción de los

mismos a conformidad; por lo cuat en la etapa contractual los proveedores

deberáncumptiryent,egardemaneraobligatoialosrequl.sitostécnico-
sanitaios previstos en la legislación vigente.-. (...)".
-¡;S
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La respuesta de la servidora ratifica el comentario de Auditoría, al evidenciar que no

aplicó lo dispuesto en la circular SERCOP-SERCOP-2020-0004-C de 7 de febrero de

2O2O; y, que la misión de su cargo, consiste en coordinar y asesorar en la gestión de

compras de bienes / servicios para la institución, lo cual no cumplió, ya que se verificó

que la oferta adjudicada, tenía inclu¡dos los registros san¡tarios caducados del producto

Guantes de examinación látex, y que no se presentó el registro sanitario

correspond¡ente al producto Pruebas rápidas COVID-19

Posterior a la conferencia final de comunicación de resultados, real¡zada el 31 de julio

de 2020, mediante memorando UNEMI-O|R-AF-2020-0070-MEM de 6 de agosto de

2020, el Director Administrativo y Financiero expuso:

" ...se ce¡tifica que tas (sic) oferta se recibió en gar¡ta de la ¡nstitución el 30 de

marzo del 2020, se verificó la existencia de las empresas, actividades de las

empresas,acciones,vinculo(sic)deestasempresasentresi,desconozcoel
heáho que el gerente informa que su empresa no ha presentado la proforma en

este pioceso, ce¡lifico que esta ofeña fue entregada en garita en nuestra

¡nstitución (. . .)".

La respuesta del servidor ratifica el comentario de aud¡toría, al evidenciar que no

confirmó la dirección y teléfono de los oferentes, según la respuesta rec¡bida de la

empresa identificada con el RUC 0992600926001, quien, en su comunicación del 1 de

julio de 2020, negó haber presentado oferta alguna para el proceso de adquisición de

emergencia iniciado por la UNEMI y sin embargo, consta una oferta de d¡cha empresa,

en las Actas de Recepción y de Rev¡sión, calificac¡ón y Habilitación, del 30 de mazo de

2020.

Adicionalmente, en memorando UNEMI-DlR-AF-2020-0071-MEM del 7 de agosto de

2020, expuso:

"...1 . NO EXTSTE SOBREPRECIO PAGADO, en el contrato de emergencia 010'
2O2O "ADQUISICIÓN DE /NSUMOS DE PROTECCIÓI'I OC AIOSEEURDAD
PARA LOS ESTUDIANTES Y SERY/DORES DE U UNIVERSIDAD ESTATAL
DE MTLAGRO FRENTE A LA EMERGENCTA SANITARIA COVTD-19", por
cuanto el Estudio de Mercado realizado por la UNEMI, evidenciÓ un presupuesto

referencial de $ 189.506,00 por el total del Obieto del Contrato; y, el valor
adjud¡cado al proveedor ascendió a $ 189.500,00, cuyo monto es inferior a lo
presupuestado... .-4. Et presupuesto referencial obtenido, fotma pañe del
respectivo Estudio de Mercado, el cual fue elaborado cumpliendo con el aft. 6
numeral 27 de ta TOSNCP y observando el añículo 9, numeral 2 de la
Codif¡cación y Actuatización de las Resoluciones emitidas por el Servicio
Nacional de Contratación Pública... .-5. El Estudio de Mercado fue realizado
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piorizando el interés institucional a partir del cuidado y resguardo del recurso
público y cuyo análisis buscó la generación de un ahono a paftir de la selecciÓn
del menor valor, tal como se evidencia en el expediente que usted posee... .-6.
lJna vez obten¡do el Presupuesto Referencial por el monto de $ 189.506,00, el
mismo fue comparado con las proformas recibidas por pafte de los
proveedores... evidenciándose que la ofeña presentada por la empresa
DIJOPRINT-G 5.A., reflejó el precio más baio entre todas las ofeúas; y, que

además, su precio fue inferior al Presupuesto Referencial evidenciado en el
Estudio de Mercado; por ello, no entiendo porque en su informe se menciona

Que ha existido SOBREPRECIO (. . .)".

En su respuesta, el servidor menciona el presupuesto referencial de ',l89 506,00 US,

establecido en el Estudio de Mercado por la compra de 14 productos incluidos en la

convocatoria de emergencia, por el total del objeto del contrato, situación que permitió

al proveedor adjud¡cado, presentar un esquema de precios ajustado a dicho

presupuesto referenc¡al, rebajándolos en 4 productos y subiéndolos en 7 productos de

su oferta, como se refleja en el cuadro a continuación:

El detalle de Ios productos adqu¡ridos a precios infer¡ores al establecido en el Estudio

de Mercado es el siguiente.

Por lo expuesto, la respuesta del servidor ratifica el comentar¡o de Auditoría,

considerando que el proveedor no era importador ni fabricante de los productos

ofertados, y que los adquirió localmente para revenderlos a la UNEMI, se evidencia que

los precios presentados en la oferta, no correspondían a precios reales de los productos,

y que los mismos fueron ajustados al monto del presupuesto referencial de la
3)r,
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PRESUPUESTO REFERENCIAL 189 506,00

(.) REBAJAS EN PRECIOS DE (4) PRODUCTOS - 36 877,00

(+) SoBREPRECTOS EN (7) PRODUCTOS 36 871.00

MONTO DE OFERTA ADJUDICADA 189 500,00

I PROOUCTOS CANfIDAO
PRECIO

ESTUDIO
MERCAOO

PRECIO
COMPRA

PARCIALES
PRECIO

ESTUDIO
MERCADO

PARCIALES
PRECIO

COMPRA
OIFERENCfAS

1
Guantes latex
examinac¡ón

1800 7 .14 6.00 12 852.00 10 800,00 -2 052,00

2 CIoro Galón 600 15,00 4,50 9 000.00 2 700,00 -6 300,00

3
Gel ant¡bacterial
oalón alcohol 70%

1 000 20,50 13.20 20 500.00 13 200,00 -7 300,00

4 K¡t de prueba
ráp¡da COVID-19

1 500 34,1 5 20,00 51225.00 30 000.00 -21 225.00

SUBTOTAL 93 577,00 56 700,00 -36 877,00
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contratac¡ón, en la que solo se recibieron tres ofertas, una de las cuales correspond¡ó a

un proveedor que negó haber presentado propuesta alguna.

Mediante comun¡cación DUO-OO1 1082020 del 12 de agosto de 2020, el representante

legal de la empresa contratista DUOPRINT-G S.A-, respondió:

" ...De acuerdo a las especificac¡ones de los productos sub¡dos en la página web

de ta tJniversidad Estatal de Milagro, no establecieron como requisitos de la

oferta, el permiso de funcionamiento por et ARCSA, nl /os Reglstros sanrtarbs
de los pioducto.s o ¡hsurnos solicitados, se presenfó la ofeña con todo lo
requeriáo y tas especificaciones técn¡cas solicitado por la Ent¡dad, para aquello

se'adjuntá copia de /os regur.srfos y espec¡ficac¡ones técrlbas sol¡c¡tadas por la

entidád subidas a la página web como constancia de nuestra aseveración... .-

Con respecto a los productos que usted observa que no coffesponden a los.

regr.stroé san¡taios presentados en ta ofeña, permítame ¡nd¡car que m¡

re-presentada, si bien no fue un requisito ex¡gible solic¡tado por la universidad

Eitatat ae Mitagro, entregÓ pemisos de reg¡stros sanitaios enyeg?99s-!91
nuestros prove;dores. pOR rO TANTO, Ml REPRESENTADA NO INCURRIO

EV ESIÁS OASERyACTOTVES QUE USIED EXPONE... De acuerdo a la
observación (s¡c) ind¡cada, no es de nuestro conoc¡miento el estudio del

mercado realizado por ta universidad Estatal de Milagro; s¡ bien usted asevera

dichosobreprec¡o,permítanosacotarquehuboescases(s¡c)demercadode
estos insumós de piotección de bioseguridad y estábamos suTefos a la ofeña y

demandaenesemomentodeemergenc¡anacional.Nuestrautilidadeneste
proceso fue del 23%, en base al costo y gas¿os de adquiir fodos /os 

'nsurnos'ofeftados, 
s¡n considerar el traslado del bien, del personal operativo, el bodegaie,

créd¡tos con ,nlereses por adqu¡ir los productos y considerando que nos

acred¡taron el t¡empo de 90 días, es dec¡r que nuestra utilidad fue del 23yo menos

/os cosfos operativos indirectos, utilidad que por ninguna circunstancia existe

sobreprecio, es un enfoque a título personal que usted realiza causándonos un

peiuio (sic) hacia mi representada (...).".

La respuesta del representante legal de la contratista, rat¡fica el comentario de Auditoría,

al confirmar que no presentó el perm¡so de funcionam¡ento del ARcsA y los reg¡stros

sanitarios de los productos ofertados, por cuanto no fueron determinados en los

requ¡sitos y especific¿tciones técnicas de la entidad, aceptó haber entregado bienes

d¡ferentes a los presentados en la oferta adjudicada; y, en su oferta, no presentó el

Registro san¡tario de las pruebas rápidas covlD-19 y presentó el Registro sanitario

caducado de los Guantes de examinación.

Conclusión

El Rector de la univers¡dad Estatal de Milagro y el Representante Legal de DUOPRINT-

G S.A, con RUC 0992670835001 , el 30 de mazo de 202Q, suscribieron el Contrato de
,.;J"
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publicac¡ón especial de emergencia 010-2020 y el contrato modificatorio No.002, por un

valor de 189 500,00 USD más IVA y con un plazo de entrega de 24 horas, en el que no

se consideró la inclusión de requerimientos específicos a la contrat¡sta, camo el permiso

de funcionamiento del ARCSA, los Registros y/o Notif¡cac¡ones Sanitarios de los

productos a adquirir, y los respecfivos certificados de Buenas Prácticas de Manufactura,

Almacenamiento y Distribución, habiéndose detectado en el proceso de contratación

que: la convocatoria del proceso se publicó antes de la autorización de inicio del mismo

por parte de la máxima autoridad; no se realizó la validación de la documentac¡ón

presentada por los oferentes, por cuanto uno de los tres participantes, negó haber

presentado ofertas para esta contratación; el proveedor adjud¡cado no contó con el

perm¡so de funcionamiento requerido por el ARCSA; entre los productos ofertados' se

ident¡ficaron 2 de ellos, que no tenían el Registro Sanitario v¡gente; entre los productos

recibidos, se verificó que 7 de ellos no conespondían a los Reg¡stros Sanitarios

presentados en la oferta; y se adqu¡r¡eron 7 productos con valores superiores a los

incluidos en el estud¡o de mercado realizado por la entidad.

Las s¡tuac¡ones señaladas se deb¡eron a que; el Director Admin¡strativo y Financiero, no

verificó disponer de la autorización previa de la máxima autoridad para solicitar la

publicación de la convocator¡a al proceso de adquisición de emergencia; calificó y

selecc¡onó al proveedor s¡n haber validado la legalidad de las ofertas presentadas por

los oferentes; no observó que el proveedor selecc¡onado no contaba con el permiso de

funcionam¡ento y los reg¡stros sanitarios de los productos que ofeftaba; que 9 de los

produc{os adquiridos no cumpl¡eron los requisitos de Registro sanitario exigibles; y que

7 de los 14 productos comprendían valores superiores al estudio de mercado que él

realizó.

Además, la Administradora de contrato No. 010-2020, no reportó el incumplimiento de

las obl¡gaciones contractuales del proveedor, que entregó 2 productos sin el

correspondiente Reg¡sko Sanitario v¡gente, otros 7 prcduclos con Registros San¡tar¡os

d¡ferentes a los incluidos en el contrato, como parte de la oferta adjudicada'

La Experto en Adquisiciones no observó que el proveedor seleccionado no contaba con

el permiso de func¡onam¡ento sanitario del ARcsA; y, que 2 de los productos ofertados,

no cumplieron los requisitos de Registro Sanitario exigibles.

.a'
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La contrat¡sta con RUC 0992670835001, al paftic¡par en el proceso de contratac¡ón

'Adquisición de insumos de protecc¡ón de bioseguridad para los estudiantes y servidores

de la uNEMl" ofertó y entregó insumos médicos a la un¡versidad Estatal de M¡lagro sin

haber contado con el perm¡so de funcionamiento del ARCSA; 2 de sus productos

carecían de un Registro sanitar¡o vigente y otros 7 productos no correspondían a los

registros sanitarios presentados en la oferta.

Lo que evidenció gue las actividades de selección, rev¡s¡ón y habitación de ofertas no

cumplieron con los princ¡p¡os de legal¡dad, trato justo, igualdad, oportunidad,

concurrencia y transparencia; que resultara beneficiado con la adjudicación del proceso

de contratac¡ón de emergencia, el proveedor de RUC 099267083500'1, que no cumplía

con los requ¡sitos legales para ser adjudicatario del contrato; que los productos ofertados

y entregados no cumpl¡eron con los reg¡stros sanitarios exigibles; que se pagara un

exceso de 36 871,00 USD, por 7 productos adquiridos a precios superiores al del estudio

de mercado.

Recomendaciones

Al Director Administrat¡vo y Financiero

Supervisará que las especificac¡ones técnicas de los bienes y servicios a adqu¡r¡r,

se encuentren debidamente sustentadas e incluyan los requ¡s¡tos técnicos,

sanitarios y legales pert¡nentes, que deban cumplir el proveedor y los produclos

requeridos, especialmente que, en los procedimientos de emergencia, las

necesidades a cubr¡r comprendan únicamente el periodo declarado para la

emergenc¡a, y en el caso de los insumos médicos y similares, la oferla incluya los

Registros y Not¡ficac¡ones Sanitarias de los productos sol¡citados, con el fin de

asegurar la legal¡dad del proceso de contratac¡ón.

En los procedimientos de emergencia, elaborará los Estud¡qs de Mercado de los

b¡enes y servicios a adquirir, med¡ante un análisis transparente de la oferta ex¡stente

en el mercado, que sea breve, concreto y que aporte parámetros objetivos que

respalden el precio obtenido, con una selección sufic¡ente de proveedores que

permitan obtener los mejores costos, según la naturaleza del bien, serv¡c¡o,

consultoría u obra a contratar, con la f¡nal¡dad de proteger los intereses de la

enlidad. .jfl,

4.

(

$>
4P' I,

37



6. Ver¡f¡cará contar con la autorización previa de la máxima autoridad, antes de

solicitar la publicación de las convocatorias a los procesos de adquisición de

emergencia, con el fin de asegurar la legal¡dad de la contratación.

A la Directora de B¡enestar Universitario y Estudiantil como Administradora de Contrato

7. Reportará el incumplimiento de las obligaciones contractuales del proveedor, en las

ocasiones que sea des¡gnada como Administradora de contratos de adquisición de

b¡enes y servicios, con el fin de proteger los ¡ntereses instituc¡onales.

A la Experto en Adquisiciones

8. Verificará las ofertas en los procesos de adquisición de insumos médicos, para

comprobar que los oferentes cuenten con todos los permisos de funcionamiento y

requ¡sitos exigibles y los registros sanitar¡os correspondientes' con el f¡n de

asegurar la legalidad del proceso de contratación.

Apl¡cac¡ón de las pruebas rápidas COVID-19

El Decano de la Facultad de salud y servicios sociales, con memorando UNEMI-FACS-

2020-060A de 20 de mazo de 2020, informó a la Directora de Bienestar Universitario y

Estudiantil, las novedades presentadas con los estudiantes que se encontraban

realizando el internado rotatorio en las distintas Unidades del Sistema Nacional de

Salud.

El 25 de mazo de 2020, acogiendo el estado de emergencia decretado a nivel nacional,

el órgano Coleg¡ado Académico Superior de la Universidad Estatal de Milagro, aprobó

la resolución ocAS-so4-2020-N'1, con la cual se dispuso ejecutar procesos de

contratación en la modalidad de emergenc¡a.

Mediante lnforme Técn¡co lnstitucional |T|-DBU-PRO-2020-No.00'1, de 28 de marzo de

2020, elaborado por el Experto de Seguridad y Salud Ocupacional, y aprobado por la

D¡rectora de Bienestar Universitario y Estudiantil, se estableció lo s¡gu¡ente:

^.ee
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" ...Además, ta lnstituciÓn actualmente cuenta con trabaiadores que por la

naturaleza de sus act¡vidades se encuentran laborando de manera presencial en

predios univers¡taios y traslado de tos estudiantes del internado rotativo a los
'd¡ferentes 

centros de salud asignados en la planif¡cación de esta act¡v¡dad,

siendo estrictamente imper¡oso éumplir con tas medidas de prevención, .control
y protecciÓn establecidas por ta Autor¡dad sanitaria Nacional. .-considerando
qie ta presencia del covlD_1g representa un alto grado de contag¡o, transmisión

y 
"uuá" 

de mueñe, es indispensabte contar con /os insumos de biosegur¡dad

para la protecciÓn de estudiantes, trabajadores y servidores que puedan realizar
'activ¡dades 

que se generen durante la emergencia sanitaia. .-... somos pañe del

Slsfema Nacional de Salud, por cuanto contamos con carreras relacionas e

inherentesalamedicina,sibbnesciertonoformamosgalenos,peroformamos
licenciadas en enfermería, guienes asrsÚen diariamente a sus act¡vidades en /os

diversos nosocom¡os de la rcgión' .-De ¡gual manera, es imperativo prepararse

para ta pañicipac¡ón act¡va qué mantiene nuestra academia con la colectividad y
'nutestÁ persónat administraiivo, trabaiadores una reactivación de actividades de

la doceicia, para lo cual habrá que dotar at personal de la seguridad nece.saria

para pode; 
'restabtecer 

las actividades. Así mismo, será necesaio probar. y
'asegirar el estado de salud del personal que por el tipo de actividades tendrá q

(sic) laborar de manera presencial ..."

El 30 de mazo de 2o20, la uNEMI suscribió el contrato de emergencia 010-2020

"ADQUTSICIÓN DE INSUMOS DE PROTECCIÓN DE BIOSEGURIDAD PARA LOS

ESTUDIANTESYSERVIDoRESDELAUNIVERSIDADESTATALDEMILAGRo

FRENTE A LA EfutERGENCIA SANITARIA COVID-19", mediante el cual se adqu¡rieron

1 500 unidades de pruebas ráp¡das de detecc¡ón del virus covlD-1g, que fueron

ingresadas a la bodega de la ent¡dad, según comprobante de ingreso 550 del 30 de

marzo de 2020, siendo entregados a la D¡recc¡ón de Bienestar Universitario y Estudiantil,

con comprobante de egreso 2347 de 30 de marzo de 2020.

Med¡ante correo electrónico del 15 de julio de 2020, la Directora de Bienestar

universitario y Estud¡antil, envió a la Dirección de Auditoría lnterna de la uNEMl, un

archivo adjunto correspondiente al 'REGISTRO DIARIO DE APLICACIÓN DE

pRUEBAS nAplORS COVTD-19 CORTE 30-JUNIO-2020", en el cual severif¡có que las

pruebas rápidas COVID-19, se empezaron a aplicar a part¡r del l5 de mayo del 2020' a

los estudiantes universitarios que realizaban su ¡ntemado rotat¡vo en los diferentes

centros de salud, a los docentes y tutores de estos estudiantes, a los choferes que los

trasladaban a los centros de salud, al personal de seguridad que laboraba de manera

presencial en los predios universitarios y demás personal que debía presentarse de

forma física en la entidad, quienes si trabajaron durante el período de emergencia

sanitaria.
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Por lo que, las pruebas ráp¡das se ut¡lizaron 45 dias después de la suscripción del

contrato de emergencia y de la recepción de los produc{os requeridos.

Debido a que la Directora de Bienestar un¡vers¡tar¡o y Estud¡antil, del periodo 16 de

ma¡zo al '16 de junio de2O2O, no dirigió ni supervisó; yel Experto de Seguridad y Salud

Ocupacional, actuante entre el 16 de mazo y el 16 de junio de 2020, no diseñó ni

coordinó; un programa de realización de las pruebas a los estud¡antes de internado

rotat¡vo de las carreras de la Facultad de Salud y Servicios Sociales, que realizaban su

fase de práclicas en los establec¡mientos del sistema nacional de salud durante la

emergencia sanitaria, y de ¡gual manera, con el personal de choferes, personal de

seguridad y de manten¡m¡ento, que debían real¡zar act¡vidades laborales presenc¡ales

en la universidad Estatal de Milagro, personal en situación de riesgo de contagio del

virus.

Lo comentado ocasionó, que la entidad no cumpliera con la finalidad de la contratación

de emergencia, según lo dispuestó en el artículo 3 de la Resoluc¡ón de emergencia

oCAS-SO4-2020-N.1, que consistla en precautelar de manera urgente e inmediata,

la integridad de los estudiantes de intemado rotativo quienes realizaban sus práclicas

en los establecim¡entos del sistema nacional de salud, así como del personal

administrativo, académ¡co y de trabaiadores, que debia realizar aclividades laborales

presenciales en la entidad, durante el periodo de emergencia sanitaria'

Por lo expuesto, la D¡rectora de Bienestar universitario y Estud¡ant¡l y el Experto de

seguridad y salud ocupac¡onal, incumplieron las letras a) y e) del a¡liculo 22 de la Ley

orgánica de servicio PÚbl¡co; y, el Reglamento de la ElruGlura organizac¡onal por

Procesos de la uNEMl, vigente desde el 26 de febrero de 2020, que en 8us artículos

127, 128 y 129, señala:

"...Artículo 127,- Aübuciones y ResponsaD itidade-s.' Las atibuciones y

responsabilidades de ta DirecciÓn de Bienestar universitario para la
administración de /os procesos a su catgo son /as slgulentes: -g Dirigir y
controlar ta ejecución de los programas de salud preventiva y de bienestar s:cial
que promuáran un ambiente de respeto a los derechos, integridad física'
psicótOgico y sexual a la comunidad universitaria. .'n. Dirigir la gest¡ón de

Se;9unáad V- Saiud Ocupacionat para el bienestar de la comunidad un¡vers¡taia

"...A¡7ículo 128.- Gestión de Bienestar lJniversitario y Estudiantil. ' La

misión de ta Gest¡ón de Bienestar lJniversitario y Estudiant¡l es contibuir al
desarrolto integrat de /os esfud,antes mediante acciones preventivas y

AD
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asislencia/es. .-Los productos y sev¡c¡os de la GestiÓn de Bienestar Universitario
y Estudiantil son /os srgturbnfes: .'Servrcios Asísfenciales. "Mé9!!991 "7'-Programa de prevenciÓn de enfermedades médicas, psicológicas y
odontológicas desde la detección de enfermedades. . ."

"...Artículo 129.- Ge.stión de Seguridad y Satud Ocupacional" La misión de

ta Gestión de seguridad y salud ocupacional es Prevenir acc¡dentes de tnbaio
y enfermedades ócupacionales a través de la identificación, evaluac¡ón y control

de /os nbsgos /a borales, generando condiciones de seguridad y salud al personal

que taboÁ en la InstituciÓr. .-¿os productos y servicios de la Gestién de

§eguridad y Satud Ocupacional son /os srgruienfes: .-2. Matriz de la identificación
de-tos faciores de riesgo en /os sltrbs de trabaio. .-3. lnforme técn¡co de la
evaluación y acciones coÍect¡vas de los factores de nesgos en /os s''¿'bs de

trabajo. .-4. lnforme téania de seguimiento y control de la eiecuciÓn de las

med'das conectivas. .-8. Programas de educación para la salud preventiva y plan

social para los seruidores púbt¡cos y trabaiadores. .-12. Reporte estadístico de la

atención médica preventiva. .'13. Plan de cond¡c¡ones de segur¡dad de

laborato¡ios, talteres y/o centros de simulación. .-18. lnforme técnico de /os caso.s

de emergencia médica y su derivación (.. .)"

Ad¡c¡onalmente, incumplieron el Reglamento del sistema de administración de los

servidores públ¡cos de la Universidad Estatal de M¡lagro, reformado por el Órgano

Colegiado Académico Superior med¡ante RESOLUCIÓN OCAS-SO-20-2019-N" 2, el 5

de diciembre de 2019, que en su artículo 54, señala:

"... ArL 54...Deberes. - t) Realizar las labores que les han sido asignadas por

tas autoridades conespondientes an suieciÓn a la Ley Orgánica del servicio

Púbtico, el Código de Tnbaio, el Estatuto Oryánia y la normativa que regula

dichas actividades ( ...)"

Así mismo, la Directora de Bienestar universitario y Estudiantil y el Experto de seguridad

y Salud ocupacional, incumplieron las actividades esenc¡ales def¡nidas para sus cargos

en el Manual de clasificación de puestos de la uNEMl, v¡gente desde el 1 de enero de

2020, número 1 y números I y 3, respectivamente, que señalan:

'...Acüvidad Esenciat 1.- Diige los procesos de /os progra mas y proyectos de

satud, educación y prevenciÓn desanollados para la comunidad Universitaria
(. . )".

" . ..Actividad Esencial 1.- Coodina\los prognmas de Seguridad y Salud
Ocupacionat taboral de ta lnstitución. Actividad Esencial 3: Diseña los
programas o proyectos de Seguridad y Salud Ocupacional (...)-".

Además, los mencionados funcionarios incumplieron respectivamente, las Normas de

Control lnterno: 401-03 Supervisión y 20O'O7 Coordinación de acciones

organ¡zaciÍpales.
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Mediante oficios 0070 y 0073-0001-DNAI-A|-GY-UNEMI-2020-| de 27 de julio de 2020,

se comunicaron resultados provisionales a la Directora de Bienestar Universitario y

Estudiantil y al Experto de Seguridad y Salud Ocupac¡onal respect¡vamente, quienes

respondieron con memorandos UNEMI-DBU-2020-042 y UNEMI-DBU-SYS0-2020-04,

de 30 de julio de 2020, que, en similares términos, expresaron:

" . ..se puede concluir que la toma de pruebas rápidas se realizÓ una vez que las
autoridades y el COE Nacional disminuyen las restricciones de movilización. De
hacerlo con anterioridad se hubiese atentado contra la sa/ud de /os esfudiantes,
quienes ya se encontraban en pelpro por estar en la pimera línea de combate
contra el COVID-19. Readando que los protocolos de entrada y salida de casa
con estrictos, ellos hubiesen tenido que salir de su iomada de pasantías y asistir
a la UNEMI con la vestimenta utilizada en la práctica, posiblemente trasladando
cons¡go el virus y asi de manera indirecta ¡nfectando el campus universitario".

Lo expresado por los serv¡dores rat¡fica el comentario de Auditoría, al responder que no

se podían tomar las pruebas ¡nmediatamente a su adquisición y recepción, por las

restricciones de movilización que existían en la Prov¡nc¡a del Guayas, por lo cual no se

justificó su adquisición por jrocedimientos de emergencia que eran para uso ¡nmed¡ato,

tal cual lo indica la Resolución OCAS-SO-4-2020-No1 emitida porel OCAS, y evidencia

que no existió una planificación acorde a las necesidades reales de la entidad.

Posterior a la conferencia final de comunicación de resultados, el 7 de agosto de 2020'

la Directora de Bienestar Un¡versitario y Estudiantil y el Experto de Seguridad y Salud

Ocupacional, con memorandos U N EM I-DBU -2O2O-01 32-MEM y U NEM |-DBU-2O20'

0134-MEM, en sim¡lares términos respondieron:

"...1a contratación de emergencia, la cual consisfia en precautel de manera

urgente e inmediata, la integridad de los estudiantes de intemado rotativo
qiienes realizaban sus prácticas en los establecimientos del sistema nacional
de salud, y det personat administrativo, académico y de tnbaiadores, que debía
realizar actividades taborates presenciales en la entidad, durante el periodo de

emergencia sanitaria, tal como se ev¡denc¡a en los consumos de inventario que

le fueron entregados dentro del término de su acción de control... .-Med¡ante

Decreta Ejecutivo No. 1017, en su aftículo 3 resuelve: 'SUSPE/\IDER eI
ejercicio det derecho a la libeñad de tránsito y el derecho a la libe¡7ad de
ásociación y reunión. Et Comité de Operaciones de Emergencias Nacional
dispondrá los horarios y mecanismos de restricción de cada uno de estos
derechos y los comités de operaciones de emergencias del nivel
desconcentrado correspondiente se activarán y coordinarán con las
insütuciones pertinentes ,os rnedios idóneos de eiecución de esfas
suspensiones. " Dentro del documento citado, en su añículo 5, se declara el
Tooue de Queda a nivel nacional, el mismo que rige a partir del 17 de marzo del_-.9-
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2020, a pañ¡r de esta fecha la movilidad queda totalmente limitada a situaciones

emergentes... .-El Decreto Eiecutivo Nro. 1019 de 22 de marzo de 2020, se

decliró a la provincia del Guayas como zona especial de seguridad, ba./b estas

cons¡derac¡ones et 3 de abrit det 2020 el coE Nacional resuelve limitar la

movitidad a un único día a la semana dependiendo del número final de la placa.-

. ..únicamente está considerando la apticación de pruebas covlD hacia los

estudiantes de internado rotat¡vo, pero no está anal¡zando que la aplicaciÓn de

las pruebas C)VID en la fecha señatada, podria haber puesto en r¡esgo mi v¡da

y á de mi familia; y, ta vida de los servidores que colaboran en la Dirección de
'Bienestar 

Univeriitario, ta vida det personal docente, la vicia del personal

administrativo, ta vida de /,uesfros trabaiadores, y la de sus familias, al
expone¡tos a ta aplicación de Pruebas en Pleno pico de contagios (Es. una

situación compleia y donde se encuentran grupos vulnerables expuestos) ( " ')"'

La respuesta de los servidores rat¡fica el comentario de Auditoría, al evidenciar que

desde el 17 de mafzo de 2020 estaban en conoc¡miento de las restr¡cc¡ones de

circulación, por lo cual no debieron adqu¡rif por procedimientos de emergencia el 30 de

marzo de 2020, las pruebas rápidas de detección de COVID-'|9, si preveían la

imposibilidad de su aplicación; y por cuanto demostraron haber podido coordinar la

d¡stribuc¡ón inmediata de los demás ¡nsumos médicos, los que fueron entregados a

d¡chos estud¡antes, docentes y personal de la entidad que debió laborar en forma

presencial física durante la emergencia, desde el 31 de mazo de 2020, es decir a part¡r

del día siguiente a su entrega recepción por parte del proveedor.

Gonclusión

Las pruebas rápidas adquiridas mediante la contratación de emergencia, se utilizaron

45 días después de la recepción de los productos, debido a que la Directora de B¡enestar

Un¡versitario y Estudiantil, no dirigió n¡ supervisó, y el Experto de Seguridad y Salud

Ocupacional, no diseñó ni coordinó, un programa de realización de las pruebas a los

estudiantes de internado rotat¡vo de las carreras de la Facultad de Salud y Servicios

sociales, que realizaban su fase de prácticas en los establecimientos del sistema

nacional de salud durante la emergenc¡a sanitar¡a, de igual manera, con el personal de

choferes, personal de seguridad y de mantenimiento, que debía realizar act¡v¡dade§

laborales presenciales en la Universidad Estatal de M¡lagro, personal en situación de

riesgo de contagio del virus; lo que ocas¡onó que la ent¡dad no cumpliera con la final¡dad

de la contratación de emergencia, según lo dispuesto en el artículo 3 de la Resolución

de emergencia OCAS-SO-4-2020-N'1, que consistía en precautelar de manera

urgente e inmediata, la integr¡dad de los estudiantes de ¡nternado rotativo quienes

realizaban sus prácticas en los establecimientos del sistema nacional de salud, así como

"$:
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del personal administrativo, académico y de trabajadores, que debía real¡zar actividades

laborales presenciales en la ent¡dad, durante el periodo de emergencia sanitaria.

Recomendaciones

A la Directora de Bienestar Universitario y Estudiant¡l

9. En s¡tuaciones de emergencia declaradas por la entidad, dirigirá y supervisará la

realización de los programas de salud preventivos, de modo que se utilicen en forma

inmediata, los productos adquiridos, con la f¡nalidad de atender las necesidades

urgentes requeridas por la comunidad universitaria de la UNEMI.

Al Experto de Seguridad y Salud Ocupacional

I

10. En situaciones de emergencia declaradas por la entidad, diseñará y coordinará la

realización de los programas de salud preventivos, de modo que se utilicen en forma

¡nmediata, los productos adquiridos, a fin de atender las necesidades urgentes

requeridas por la comunidad universitaria de la UNEMI.

_/-2

G^4 >1.-*¿ :
(_r-

Econ. Carlos Julio Martín Camacho

Auditor lnterno
-rn* tJ#

^ \'¡""Lr Iu"
)
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Memorando Nro. UNEMI-DA-2021-0253-MEM

Milagro, 04 de junio de 2021

PARA: Srta. Cpa. Cindy Daly Arias Chumaña
Experto en Adquisiciones 

ASUNTO: Aplicación de recomendaciones emitidas en el Informe de Auditoria DPGY-0041-2021 -
Contrataciones de emergencia 

 
De mi consideración: 
 
Mediante Memorando Nro. UNEMI-R-2021-1047-MEM el Dr. Jorge Fabricio Guevara Viejó, máxima
autoridad institucional, dispone la aplicación de las recomendaciones señaladas en el Informe de Auditoria
DPGY-0041-2021, del examen especial "A los procesos de contratación, ejecución, entrega recepción y
distribución, por la adquisición de equipos, insumos y dispositivos médicos, medicamentos, bienes y servicios,
para atender la emergencia sanitaria declarada por motivo del COVID-19, en la Universidad Estatal de
Milagro, por el período comprendido entre el 16 de marzo del 2020 y el 16 de junio del 2020”, en
cumplimiento al artículo 92[1] de la Ley Orgánica de la Contraloría General del Estado, y de las Normas de
Control Interno 600-01 Seguimiento continuo o en operación y 600-02 Evaluaciones periódicas. 
  
El Informe de Auditoria DPGY-0041-2021, fue aprobado el 11 de marzo de 2021 y entregado a la entidad
mediante oficio Nro. UNEMI-UAI-2021-0001-OF del 06 de abril de 2021, y estableció las siguientes
recomendaciones a la Dirección Administrativa – Gestión Adquisiciones, las mismas que se detallan a
continuación de manera pertinente: 
  
HALLAZGO: EVALUACIÓN Y SELECCIÓN DE PROVEEDOR; Y, RECEPCIÓN DE PRODUCTOS 
  
A la Directora Administrativa 
  
4. Supervisará que las especificaciones técnicas de los bienes y servicios a adquirir, se encuentren debidamente
sustentadas e incluyan los requisitos técnicos, sanitarios y legales pertinentes, que deban cumplir el proveedor
y los productos requeridos, especialmente que, en los procedimientos de emergencia, las necesidades a cubrir
comprendan únicamente el periodo declarado para la emergencia, y en el caso de los insumos médicos y
similares, la oferta incluya los Registros y Notificaciones Sanitarias de los productos solicitados, con el fin de
asegurar la legalidad del proceso de contratación. 
  
5. En los procedimientos de emergencia, elaborará los Estudios de Mercado de los bienes y servicios a
adquirir, mediante un análisis transparente de la oferta existente en el mercado, que sea breve, concreto y que
aporte parámetros objetivos que respalden el precio obtenido, con una selección suficiente de proveedores que
permitan obtener los mejores costos, según la naturaleza del bien, servicio, consultoría u obra a contratar, con
la finalidad de proteger los intereses de la entidad. 
  
6. Verificará contar con la autorización previa de la máxima autoridad, antes de solicitar la publicación de las
convocatorias a los procesos de adquisición de emergencia, con el fin de asegurar la legalidad de la 
contratación. 
  
A la Experta en Adquisiciones 
  
8. Verificará las ofertas en los procesos de adquisición de insumos médicos, para comprobar que los oferentes
cuenten con todos los permisos de funcionamiento y requisitos exigibles y los registros sanitarios
correspondientes con el fin de asegurar la legalidad del proceso de contratación. 
  
Por lo antes expuesto y en cumplimiento del artículo 92 de la LOCGE y lo establecido en las normas y
procedimientos legales vigentes, sírvase cumplir con las recomendaciones emitidas en el informe de auditoría
DPGY-0041-2021 según corresponda; así mismo, deberá gestionar y coordinar los procesos de contrataciones
de emergencia generados en la entidad, aplicando las buenas prácticas y lineamientos del ente rector de la

1/2
* Documento firmado electrónicamente por Quipux 



  

Dirección: Cdla. Universitaria Km. 1 ½ vía Km.26 

Conmutador: (04) 2715081 – 2715079 

Telefax: (04) 2715187  E-mail: rectorado@unemi.edu.ec 

www.unemi.edu.ec 

Milagro   Guayas  Ecuador 

 

Memorando Nro. UNEMI-DA-2021-0253-MEM

Milagro, 04 de junio de 2021

contratación pública, a fin de garantizar y optimizar el manejo efectivo de los recursos institucionales. 
 

[1] Ley Orgánica de la Contraloría General del Estado 
Art. 92.- Recomendaciones de auditoría. - Las recomendaciones de auditoría, una vez comunicadas a las
instituciones del Estado y a sus servidores, deben ser aplicadas de manera inmediata y con el carácter de
obligatorio; serán objeto de seguimiento y su inobservancia será sancionada por la Contraloría General del 
Estado.
 
Con sentimientos de distinguida consideración. 
 
Atentamente, 
 
 

Documento firmado electrónicamente

Mgs. Jessica Mariela Leal Briones
DIRECTORA ADMINISTRATIVA  

Referencias: 
- UNEMI-R-2021-1047-MEM 

Anexos: 
- Informe DPGY-0041-2021

Copia: 
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Sr. Mgs. José Luis Ortega Villamar
Analista de Adquisiciones 1
 

Sr. Cpa. Liderson Patricio Moyon Salazar
Analista de Adquisiciones 1
 

Sra. Ing. Rocio Alexandra Campoverde Zamora
Analista de Adquisiciones 1
 

Sra. Mgs. Ingrid Veronica Peñaherrera Veloz
Asistente de Adquisiciones 2
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Memorando Nro. UNEMI-DA-2021-0439-MEM

Milagro, 14 de julio de 2021

PARA: Srta. Cpa. Cindy Daly Arias Chumaña
Experto en Adquisiciones 

ASUNTO: Seguimiento a la disposición sobre la aplicación de recomendaciones del Informe de Auditoría
DPGY-0041-2021 

 
De mi consideración: 
 
Mediante Memorando Nro. UNEMI-R-2021-1398-MEM suscrito por el Sr. Rector, Dr. Jorge Fabricio Guevara
Viejó, en el que realiza el seguimiento al Memorando Nro. UNEMI-R-2021-1047-MEM, sobre la disposición de
aplicación de las recomendaciones señaladas en el Informe de Auditoría DPGY-0041-2021, del examen especial 
"A los procesos de contratación, ejecución, entrega recepción y distribución, por la adquisición de equipos,
insumos y dispositivos médicos, medicamentos, bienes y servicios, para atender la emergencia sanitaria
declarada por motivo del COVID-19, en la Universidad Estatal de Milagro, por el período comprendido entre
el 16 de marzo del 2020 y el 16 de junio del 2020”, en cumplimiento al artículo 92 de la Ley Orgánica de la
Contraloría General del Estado, y observando la NCI 100-02 Objetivos del control interno, la NCI 401-03
Supervisión, la NCI 405-04 Documentación de Respaldo y su Archivo, la NCI 500-02 Canales de
Comunicación abiertos y la NCI 600-01 Seguimiento continuo o en operación. 
  
El Informe de Auditoría DPGY-0041-2021, fue aprobado el 11 de marzo de 2021 y entregado a la entidad
mediante oficio Nro. UNEMI-UAI-2021-0001-OF del 06 de abril de 2021, en el cual se establecieron las
siguientes recomendaciones a la Dirección Administrativa - Gestión Adquisiciones, las mismas que se detallan a
continuación de manera pertinente: 
  
HALLAZGO: EVALUACIÓN Y SELECCIÓN DE PROVEEDOR; Y, RECEPCIÓN DE PRODUCTOS 
  
A la Directora Administrativa 
  
4. Supervisará que las especificaciones técnicas de los bienes y servicios a adquirir, se encuentren debidamente
sustentadas e incluyan los requisitos técnicos, sanitarios y legales pertinentes, que deban cumplir el proveedor
y los productos requeridos, especialmente que, en los procedimientos de emergencia, las necesidades a cubrir
comprendan únicamente el periodo declarado para la emergencia, y en el caso de los insumos médicos y
similares, la oferta incluya los Registros y Notificaciones Sanitarias de los productos solicitados, con el fin de
asegurar la legalidad del proceso de contratación. 
  
5. En los procedimientos de emergencia, elaborará los Estudios de Mercado de los bienes y servicios a
adquirir, mediante un análisis transparente de la oferta existente en el mercado, que sea breve, concreto y que
aporte parámetros objetivos que respalden el precio obtenido, con una selección suficiente de proveedores que
permitan obtener los mejores costos, según la naturaleza del bien, servicio, consultoría u obra a contratar, con
la finalidad de proteger los intereses de la entidad. 
  
6. Verificará contar con la autorización previa de la máxima autoridad, antes de solicitar la publicación de las
convocatorias a los procesos de adquisición de emergencia, con el fin de asegurar la legalidad de la 
contratación. 
  
A la Experta en Adquisiciones 
  
8. Verificará las ofertas en los procesos de adquisición de insumos médicos, para comprobar que los oferentes
cuenten con todos los permisos de funcionamiento y requisitos exigibles y los registros sanitarios
correspondientes con el fin de asegurar la legalidad del proceso de contratación. 
  
Haciendo hincapié a lo dispuesto por este despacho mediante Memorando Nro. UNEMI-DA-2021-0253-MEM
del 04 de junio de 2021, y en cumplimiento del artículo 92 de la LOCGE y lo establecido en las normas y
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procedimientos legales vigentes, sírvase cumplir con las recomendaciones emitidas en el informe de auditoría
DPGY-0041-2021 según corresponda; así mismo, deberá gestionar y coordinar los procesos de contrataciones
de emergencia generados en la entidad, aplicando las buenas prácticas y lineamientos del ente rector de la
contratación pública, a fin de garantizar y optimizar el manejo efectivo de los recursos institucionales. 
  
Es menester aclarar que la recomendación número 5 dirigida a la Directora Administrativa, respecto a la 
elaboración de los estudios de mercado de los bienes y servicios a adquirir, no es aplicable al cargo, de igual
manera tampoco aplica al cargo de Experta en Adquisiciones, ya que, dentro de las atribuciones y
responsabilidades en la administración de los procesos, establecidas en los artículos 106 y 107, respectivamente,
del Reglamento de la Estructura Organizacional por procesos de la Universidad Estatal de Milagro, no se
encuentra contemplada dicha actividad. 
 
Con sentimientos de distinguida consideración. 
 
Atentamente, 
 
 

Documento firmado electrónicamente

Mgs. Jessica Mariela Leal Briones
DIRECTORA ADMINISTRATIVA  

Referencias: 
- UNEMI-R-2021-1398-MEM 

Anexos: 
- Memorando Nro. UNEMI-DA-2021-0253-MEM
- Memorando Nro. UNEMI-R-2021-1047-MEM
- Informe de Auditoría DPGY-0041-2021
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Memorando Nro. UNEMI-DA-2022-0071-MEM

Milagro, 19 de enero de 2022

PARA: Srta. Cpa. Cindy Daly Arias Chumaña
Experto en Adquisiciones 

ASUNTO: Disposición sobre la aplicación de recomendaciones del Informe de Auditoría
DPGY-0041-2021 - Dirección Administrativa - Gestión de Adquisiciones 

 
De mi consideración: 
 
Con Memorando Nro. UNEMI-R-2022-0157-MEM suscrito por el Sr. Rector, Dr. Jorge Fabricio Guevara
Viejó, en el cual dispone de aplicación de las recomendaciones señaladas en el Informe de Auditoría
DPGY-0041-2021, del examen especial "A los procesos de contratación, ejecución, entrega recepción y
distribución, por la adquisición de equipos, insumos y dispositivos médicos, medicamentos, bienes y servicios,
para atender la emergencia sanitaria declarada por motivo del COVID-19, en la Universidad Estatal de
Milagro, por el período comprendido entre el 16 de marzo del 2020 y el 16 de junio del 2020”, en
cumplimiento al artículo 92 de la Ley Orgánica de la Contraloría General del Estado, y observando la NCI
100-02 Objetivos del control interno, la NCI 401-03 Supervisión, la NCI 405-04 Documentación de respaldo y
su archivo, la NCI 500-02 Canales de comunicación abiertos y la NCI 600-01 Seguimiento continuo o en 
operación. 
  
El Informe de Auditoría DPGY-0041-2021, fue aprobado el 11 de marzo de 2021 y entregado a la entidad
mediante oficio Nro. UNEMI-UAI-2021-0001-OF del 06 de abril de 2021, en el cual se establecieron las
siguientes recomendaciones a la Dirección Administrativa - Gestión Adquisiciones, las mismas que se detallan
de manera pertinente: 
  
HALLAZGO: EVALUACIÓN Y SELECCIÓN DE PROVEEDOR; Y, RECEPCIÓN DE PRODUCTOS 
  
A la Directora Administrativa 
  
4. Supervisará que las especificaciones técnicas de los bienes y servicios a adquirir, se encuentren debidamente
sustentadas e incluyan los requisitos técnicos, sanitarios y legales pertinentes, que deban cumplir el proveedor
y los productos requeridos, especialmente que, en los procedimientos de emergencia, las necesidades a cubrir
comprendan únicamente el periodo declarado para la emergencia, y en el caso de los insumos médicos y
similares, la oferta incluya los Registros y Notificaciones Sanitarias de los productos solicitados, con el fin de
asegurar la legalidad del proceso de contratación. 
  
5. En los procedimientos de emergencia, elaborará los Estudios de Mercado de los bienes y servicios a
adquirir, mediante un análisis transparente de la oferta existente en el mercado, que sea breve, concreto y que
aporte parámetros objetivos que respalden el precio obtenido, con una selección suficiente de proveedores que
permitan obtener los mejores costos, según la naturaleza del bien, servicio, consultoría u obra a contratar, con
la finalidad de proteger los intereses de la entidad. 
  
6. Verificará contar con la autorización previa de la máxima autoridad, antes de solicitar la publicación de las
convocatorias a los procesos de adquisición de emergencia, con el fin de asegurar la legalidad de la 
contratación. 
  
A la Experta en Adquisiciones 
  
8. Verificará las ofertas en los procesos de adquisición de insumos médicos, para comprobar que los oferentes
cuenten con todos los permisos de funcionamiento y requisitos exigibles y los registros sanitarios
correspondientes con el fin de asegurar la legalidad del proceso de contratación. 
  
Al respecto, en cumplimiento del artículo 92 de la LOCGE y lo establecido en las normas y procedimientos
legales vigentes, sírvase cumplir con las recomendaciones emitidas en el informe de auditoría DPGY-0041-2021
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según corresponda; así mismo, deberá gestionar y coordinar los procesos de contrataciones de emergencia
generados en la entidad, aplicando las buenas prácticas y lineamientos del ente rector de la contratación pública,
a fin de garantizar y optimizar el manejo efectivo de los recursos institucionales. 
  
Es menester aclarar que la recomendación número 5 dirigida a la Directora Administrativa, respecto a la
elaboración de los estudios de mercado de los bienes y servicios a adquirir, no es aplicable al cargo, de igual
manera tampoco aplica al cargo de la Experta en Adquisiciones, ya que, dentro de las atribuciones y
responsabilidades en la administración de los procesos establecidas en los artículos 106 y 107, respectivamente,
del Reglamento de la Estructura Organizacional por procesos de la Universidad Estatal de Milagro, no se
encuentra contemplada dicha actividad. 
  
Con sentimientos de distinguida consideración. 
 
Atentamente, 
 
 

Documento firmado electrónicamente

Mgs. Jessica Mariela Leal Briones
DIRECTORA ADMINISTRATIVA  
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Memorando Nro. UNEMI-DA-2022-0829-MEM

Milagro, 01 de julio de 2022

PARA: Srta. Cpa. Cindy Daly Arias Chumaña
Experto en Adquisiciones 

ASUNTO: Seguimiento de la disposición sobre la aplicación de recomendaciones al Informe de Auditoria
DPGY-0041-2021 

 
De mi consideración: 
 
Con Memorando Nro. UNEMI-R-2022-1546-MEM suscrito por el Dr. Jorge Fabricio Guevara Viejó, Rector, en
el cual, realiza el seguimiento del Memorando Nro. UNEMI-R-2022-0157-MEM, sobre la disposición de
aplicación de las recomendaciones señaladas en el Informe de Auditoría DPGY-0041-2021, del examen especial 
"A los procesos de contratación, ejecución, entrega recepción y distribución, por la adquisición de equipos,
insumos y dispositivos médicos, medicamentos, bienes y servicios, para atender la emergencia sanitaria
declarada por motivo del COVID-19, en la Universidad Estatal de Milagro, por el período comprendido entre
el 16 de marzo del 2020 y el 16 de junio del 2020”, en cumplimiento al artículo 92 de la Ley Orgánica de la
Contraloría General del Estado, y observando la NCI 100-02 Objetivos del control interno, la NCI 401-03
Supervisión, la NCI 405-04 Documentación de respaldo y su archivo, la NCI 500-02 Canales de comunicación
abiertos y la NCI 600-01 Seguimiento continuo o en operación; además, del Memorando Nro.
UNEMI-DA-2022-0071-MEM emitido por este despacho. 
  
El Informe de Auditoría DPGY-0041-2021, fue aprobado el 11 de marzo de 2021 y entregado a la entidad
mediante oficio Nro. UNEMI-UAI-2021-0001-OF del 06 de abril de 2021, mediante el cual se establecieron las
siguientes recomendaciones encaminadas a mejorar el control interno, y el cumplimiento de la ley, reglamento y
demás normativa conexa. 
  
HALLAZGO: EVALUACIÓN Y SELECCIÓN DE PROVEEDOR; Y, RECEPCIÓN DE PRODUCTOS 
  
A la Directora Administrativa 
  
4. Supervisará que las especificaciones técnicas de los bienes y servicios a adquirir, se encuentren debidamente
sustentadas e incluyan los requisitos técnicos, sanitarios y legales pertinentes, que deban cumplir el proveedor
y los productos requeridos, especialmente que, en los procedimientos de emergencia, las necesidades a cubrir
comprendan únicamente el periodo declarado para la emergencia, y en el caso de los insumos médicos y
similares, la oferta incluya los Registros y Notificaciones Sanitarias de los productos solicitados, con el fin de
asegurar la legalidad del proceso de contratación. 
  
5. En los procedimientos de emergencia, elaborará los Estudios de Mercado de los bienes y servicios a
adquirir, mediante un análisis transparente de la oferta existente en el mercado, que sea breve, concreto y que
aporte parámetros objetivos que respalden el precio obtenido, con una selección suficiente de proveedores que
permitan obtener los mejores costos, según la naturaleza del bien, servicio, consultoría u obra a contratar, con
la finalidad de proteger los intereses de la entidad. 
  
6. Verificará contar con la autorización previa de la máxima autoridad, antes de solicitar la publicación de las
convocatorias a los procesos de adquisición de emergencia, con el fin de asegurar la legalidad de la 
contratación. 
  
A la Experta en Adquisiciones 
  
8. Verificará las ofertas en los procesos de adquisición de insumos médicos, para comprobar que los oferentes
cuenten con todos los permisos de funcionamiento y requisitos exigibles y los registros sanitarios
correspondientes con el fin de asegurar la legalidad del proceso de contratación. 
  
Al respecto, en cumplimiento del artículo 92 de la LOCGE y lo establecido en las normas y procedimientos
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legales vigentes, sírvase cumplir con las recomendaciones emitidas en el informe de auditoría DPGY-0041-2021
según el ámbito de su competencia; así mismo, deberá gestionar y coordinar los procesos de contrataciones de
emergencia generados en la entidad, aplicando las buenas prácticas y lineamientos del ente rector de la
contratación pública, a fin de garantizar y optimizar el manejo efectivo de los recursos institucionales. 
  
Es menester aclarar que la recomendación número 5, respecto a la elaboración de los estudios de mercado de los
bienes y servicios a adquirir, no es aplicable a la Dirección Administrativa – Gestión de Adquisiciones, de
acuerdo a lo establecido en la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública, Reglamento, y
demás normativa conexa; así como no se encuentra contemplada dicha actividad en las atribuciones y
responsabilidades en la administración de los procesos, establecidas en los artículos 105 y 106 del Reglamento
de la Estructura Organizacional por procesos de la Universidad Estatal de Milagro. 
 
Con sentimientos de distinguida consideración. 
 
Atentamente, 
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Mgs. Jessica Mariela Leal Briones
DIRECTORA ADMINISTRATIVA  
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Sra. Mgs. Ingrid Veronica Peñaherrera Veloz
Analista de Adquisiciones 1
 

Sr. Mgs. José Luis Ortega Villamar
Analista de Adquisiciones 1
 

Sr. Cpa. Liderson Patricio Moyon Salazar
Analista de Adquisiciones 1
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Memorando Nro. UNEMI-DA-2022-0949-MEM

Milagro, 22 de julio de 2022

PARA: Srta. Cpa. Cindy Daly Arias Chumaña
Experto en Adquisiciones 

  Sr. Mgs. José Luis Ortega Villamar
Analista de Adquisiciones 1 

  Sra. Mgs. Ingrid Veronica Peñaherrera Veloz
Analista de Adquisiciones 1 

  Sr. Cpa. Liderson Patricio Moyon Salazar
Analista de Adquisiciones 1 

ASUNTO: Seguimiento de la disposición sobre la aplicación de recomendaciones al Informe de Auditoria
DPGY-0041-2021 

 
De mi consideración: 
 
Con Memorando Nro. UNEMI-R-2022-1735-MEM suscrito por el Dr. Jorge Fabricio Guevara Viejó, Rector, en
el cual, realiza el seguimiento de los Memorandos Nro. UNEMI-R-2022-0157-MEM y Nro.
UNEMI-R-2022-1546-MEM, sobre la disposición de aplicación de las recomendaciones señaladas en el
Informe de Auditoría DPGY-0041-2021, del examen especial "A los procesos de contratación, ejecución,
entrega recepción y distribución, por la adquisición de equipos, insumos y dispositivos médicos, medicamentos,
bienes y servicios, para atender la emergencia sanitaria declarada por motivo del COVID-19, en la
Universidad Estatal de Milagro, por el período comprendido entre el 16 de marzo del 2020 y el 16 de junio del 
2020”, en cumplimiento al artículo 92 de la Ley Orgánica de la Contraloría General del Estado, y observando la
NCI 100-02 Objetivos del control interno, la NCI 401-03 Supervisión, la NCI 405-04 Documentación de
respaldo y su archivo, la NCI 500-02 Canales de comunicación abiertos y la NCI 600-01 Seguimiento continuo
o en operación; además, de los Memorandos Nro. UNEMI-DA-2022-0071-MEM y Nro.
UNEMI-DA-2022-0829-MEM, emitidos por este despacho. 
  
El Informe de Auditoría DPGY-0041-2021, fue aprobado el 11 de marzo de 2021 y entregado a la entidad
mediante oficio Nro. UNEMI-UAI-2021-0001-OF del 06 de abril de 2021, mediante el cual se establecieron las
siguientes recomendaciones a la Dirección Administrativa - Gestión Adquisiciones, encaminadas a mejorar el
control interno, y el cumplimiento de la ley, reglamento y demás normativa conexa. 
  
Al respecto, en cumplimiento del artículo 92 de la LOCGE y lo establecido en las normas y procedimientos
legales vigentes, en virtud del hallazgo sobre la evaluación y selección del proveedor; y, recepción de los
productos, emitido en el informe de auditoría DPGY-0041-2021, se dispone cumplir con las recomendaciones
según lo expuesto:  

Verificar que las especificaciones técnicas de los bienes y servicios a adquirir, se encuentren debidamente
sustentadas e incluyan los requisitos técnicos, sanitarios y legales pertinentes, que deban cumplir el
proveedor y los productos requeridos, especialmente que, en los procedimientos de emergencia, las
necesidades a cubrir comprendan únicamente el periodo declarado para la emergencia, y en el caso de los
insumos médicos y similares, la oferta incluya los Registros y Notificaciones Sanitarias de los productos
solicitados, con el fin de asegurar la legalidad del proceso de contratación. 
Verificar que el proceso cuente con la autorización previa de la máxima autoridad, antes de solicitar la
publicación de las convocatorias a los procesos de adquisición de emergencia, con el fin de asegurar la
legalidad de la contratación. 
Verificar las ofertas en los procesos de adquisición de insumos médicos, para comprobar que los oferentes
cuenten con todos los permisos de funcionamiento y requisitos exigibles y los registros sanitarios
correspondientes con el fin de asegurar la legalidad del proceso de contratación.
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Es menester aclarar que la recomendación número 5, respecto a la elaboración de los estudios de mercado de los
bienes y servicios a adquirir, no es aplicable a la Dirección Administrativa – Gestión de Adquisiciones, de
acuerdo a lo establecido en la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública, Reglamento, y
demás normativa conexa; así como no se encuentra contemplada dicha actividad en las atribuciones y
responsabilidades en la administración de los procesos, establecidas en los artículos 105 y 106 del Reglamento
de la Estructura Organizacional por procesos de la Universidad Estatal de Milagro. 
  
Así mismo, deberán gestionar y coordinar los procesos de contrataciones de emergencia generados en la
entidad, aplicando las buenas prácticas y lineamientos del ente rector de la contratación pública, a fin de
garantizar y optimizar el manejo efectivo de los recursos institucionales. 
 
Con sentimientos de distinguida consideración. 
 
Atentamente, 
 
 

Documento firmado electrónicamente

Mgs. Jessica Mariela Leal Briones
DIRECTORA ADMINISTRATIVA  
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Copia: 
Sr. Dr. Jorge Fabricio Guevara Viejó
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Memorando Nro. UNEMI-VICEINVYPOSG-2022-4422-MEM

Milagro, 15 de agosto de 2022

PARA: Sr. Dr. Jorge Fabricio Guevara Viejó
Rector 

ASUNTO: Aplicación de recomendaciones del Informe de Auditoria DPGY-0041-2021. 

 
De mi consideración: 
 
En atención al memorando Nro. UNEMI-R-2022-1736-MEM del 19 de julio de 2022, suscrito por su autoridad,
respecto a la aplicación de recomendaciones del Informe de Auditoría DPGY-0041-2021, del “examen
especial  a los procesos de contratación, ejecución, entrega recepción y distribución, por la adquisición de
equipos, insumos y dispositivos médicos, medicamentos, bienes y servicios, para atender la emergencia sanitaria
declarada por motivo del COVID-19, en la Universidad Estatal de Milagro”, por el período comprendido entre
el 16 de marzo del 2020 y el 16 de junio del 2020, informo a usted que en el periodo examinado del cual se
derivó la respectiva recomendación de auditoría, el suscrito no conformaba el OCAS; por lo tanto, no le
corresponde asumir la recomendación de auditoría en cuestión. 
 
Al encontrarme actualmente integrando el máximo ente ejecutivo de administración de la UNEMI, observaré
que previo a la toma de resoluciones del OCAS, se dé cumplimiento a la normativa pertinente, que en este caso
corresponde a la contratación pública.   
 
  
 
Con sentimientos de distinguida consideración. 
 
Atentamente, 
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Dr. Edwuin Jesús Carrasquero Rodríguez
VICERRECTOR DE INVESTIGACIÓN Y POSGRADO  
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